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C:\T'I1'ULO I 

~l uerecho Colectivo del Tr3bajo nació como una necesidad 

de justicia social; fué motivado principalmente por la situa-

ci6n de opresión que creó e~ orden jurídico individualista y -

liberal al limitar la intervención del Estado estrictamente a

loa caeos en que la acción indivVual resultaba imposible, Pª!. 

tiendo de la conclusión de que cada individuo ee el supremo -

Juez de sus intereses, por lo cual, ha de dejarse a cada indi

viduo en libertad de elegir el camino que más convenga a sus -

intereses. 

El triunfo de la Revolución Francesa y la Declaración de

los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, originó el -

predominio de la Escuela Individualista que, complementada con 

el Materialismo Económico de la ~scuela Liberal, se fundament~ 

ron en la idea de que la vida social es el hombre en estado de 

naturaleza por lo que es preciso que las leyes civiles ofrez-

can a cada ho'.nbre la posi bi1idad de buscar su posición en la -

escala social; la libertad na~ural debe ser devuelta al hombre 

como libertad económica civil, sin otro limite que la idéntica 

libertad de los·demás, por lo que no existió una economía so-

cial1 sino las economias de los hombres, esto es, la economía

libre de cada individuo caracterizandose por la ausencia de d~ 

beres sociales. El orden jurídico protegió estas economías PO!, 

que estaban re~idas por la inexorable Ley del F.goismo Indivi-

dual, olvidándose de los hombres y obligando al ~stado a abst! 

nerse de intervenir en la vi~: económic3 y, con la ide~ de que 

todos los ciudadanos son ip:uale!?· ::inte la Ley, se deidifica la

libertad concebi<la con una plenitud tal, que no permite la in

tervenc~6n del ~~t~do en ning6n ~specto de política, economía

ni derecho. 
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La fórmula Laissez Faire, Laissez Passer 1 funcion6 en to

da su plenitud trayendo como consecuencia el sistema automáti

camente re~ulador de la libre competencia consistente .en que -

en el orden econ6mico 1 la producci6n y la distribución se coor 

dinaban automáticamente entre si y, dentro del mismo, las mer-

cancías (entre ellas el trabajo) se regían de acuerdo con la • 

Ley de la Oferta y la Dema?da. Este sistema económico fué im..:-

pulsado por el esfuerzo general de obtener mayores utilidades-

económicas; consecuentemente la oferta y la demanda del traba

jo reeían el precio de ~ste.y los patrones imponían unilateral 

mente las condiciones que mejor conveni:i.n 9 sue. interel5e$. Pr2 

longaban la jornada de trabajo h:i.sta· la noche para aprovechar

más el rendimiento de las máquinas y los salarios dismin~ian -

ante la competencia de las personas ne ce si tadas de empleos ha.:! 

ta el extremo de r¡ue las mujeres y los niños tenían que tr3ba

jar para ayudar al sostenimiento de sus hogares, porque lo re

ducido del salario no le permiti3 hacerlo sólo al hombre. 

La excesiva libertad di6 m~rgen a la aparici6n de ~rupos

capi talistas egoístas y desenfren?.dos en sus ambicione~ que em 
. -

pleaban el sufrimiento, las pri veciones 1 las miserias y el ha!!!_ 

bre de un ejército de menesterosos integrado por los trabajad2 

res. La máquina no libertaba, lo oprimía aún máa¡ y la Revolu

ción Industrial, llamada junto con la politioa a emancipar, no 

hacia más ~ue subyugar. 

La situación había lle·~;do a tornarse insostenible, la l.! 

bertad se convirtió en opresión; porque ni la nec1Araci6n de -

los Derechoo del Hombre y del Ciudadano de 1789, ni la consti

tución FrJncesa de 1791 se ocuparon del rAgimen de contrata--

ción del trnbajo y la libert3d del trabsjo significó, tambi•n, 

la libertad ~e oprimir a auienes necesitaban un salario para -
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subsistir y como consecuencia 16gi~a surgi6 el ataque. casi 

unánime, en contra del maquinismo sefialado como culpable de to 
dos los males. 

Paralelamente al Ca~italismo Tn~ustri~l 99 desarrollo un

amplio movimiento de masas; ·las protestas fueron aisladas y e! 

porádicas y no diuon la sensación de uniformidad que ya a fi

nes del siglo obtuvieron al manifestarse en coaliciones semi-

permanentes. La clase social tuvo la necesidad de organizarse

y luchar en contra de dos poderes unidos como eran el Patronal 

y el Estado par~ arrancarles el Derecho del Trabajo que el Es
tado se neg~ba a imponer. 

Pretendiendo un orden jurídico justo, surgió el Derecho -

Colectivo del Trabajo, fundado en la idea de justicia social y 

tendiente a dar a cada hombre la oportunidRd de vivir, pero no 

ung ~id9 animal, sino unn vida conforme a la dignidad de la 

persona humana, es decir, asegurar a cada obrero una existen-

cía digna para lo cual debe tomarse en cuenta que en la lucha

entre el capital y el tr~bajo el Derecho debe estar al lado -

del trabajo porque éste es el factor humano, poniendo al capi

tal que es "b.s cosas" al servicio del hombre. El T)erecho Co-

lectivo del Trabajo, apoyándose en los derechos naturAles de -

libertad e igualdad pero teniendo como fundamento y prop6sito

a la persona humanat va a pretender la creación del Derecho 

del TrJbajo, asegurar la vigenci~ de sus normas, su regular 

arlic1ci6n y SU eX3CtO CU~pli~iento¡ m~diante ~US institucio-

nes como son: la libertad de coalición, la asociación profesi~ 

nal, el contrRto colectivo de trabajo, el revlarn~nto interior

de trabajo, la huelga y loa conflictos colectivos de trabajo¡ 

La actitud de indi.erencia del ~sta~o produjo una situa-

c~6n de hecho cu~ns derivaciones fueron las huelgas, los cho--
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ques violentos en los que las clases sociales se desanr,raban -

empeñ~das en obtener por la lucha directa las reivindicaciones 

d~ sus justos derechos y los objetivos de sus ilegitimas ambi

ciones; consideradas asi porque las coaliciones estaban prohi

bidas por ser contrsrias a Derecho, escapando a la jueticia ¡a 

confabulación de los empresarios para rebajar los salariós .y -

solo fueron perseguidas y.castigadas las coaliciones obreras -

para elevarlos. se prohibía la huelga, se decretaba la suspen

si6n de los sindicatos poníendolos fuera de la Ley y el Estado 

se concretaba a contemplar la lucha social porque los regime-

nes europeos habían declarado la irualdsa de derechos para el

capital 1 el trabajo, y el nuevo Derecho habia dado preferen-• 

cia al tr~bajo por ser el factor humano; m~s las causas funda

mentales ~el problema continttaban latentes, hasta que se dese! 

brió donde residia el mal. No era más que la pasividad del Bs

tado que dejaba en m~nos de los particulares las facultades y

las atribuciones a él inherentes y fué entonces cuando, reco-

brando su autoridad se inagur6 el Intervencionismo; el Estndo

fij6 el mínimo de Derechos en beneficio del trabajo dejando º! 
g~n!zarse a la cl~se ~brera y preatindole arm~s f3r~ la lucha, 

a la vez que restringia los medios de combate del capital. 

Empero como la base del Derecho Colectivo del 'l'r:;.b~jo ea ... 

el Derecho de Coalición que significa la posibilidad y el .1ar! 

cho de unirse en defensa de los intereses comunes, la primera

batalla que tuvo que sostener la clase social fné' 1 i lle cür~se

guir la libertad y el derecho de coaJici6n. 

En Francia, 19 Ley chapelier fué la primerg que prohibi6-

las coaljcion°A y la asociaci6n profesional. 

La comun3 cte parís tr3~Ó de prohibir las reuniones de los 

treb-'<jadores por lo .1ue dec:l..dió soJ ici tar una ].PJ' 'l. la Asamblea 
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constituyente siendo presentada 6sts por el Consejero Chape--

lier. 

ta Ley Chapelier al prohibir las coaliciones y la asocia

ci6n profesional provoc6 lo aue se puede definir como la necla 

raci6n de Guerra que hizo ei: Estado Liberal Burgues a loa tra

bajadores; difícilmente puede encontrarse otro documento en el 

que se manifieste en forma tan viva el pror~sito estatal de im 

poner una doctrina económica e impedir cualquier acto que pue

da estorbar su desarrollo. Esta Ley en sus artículos 4o. decl~ 

r6 ilicita la coalición encaminada a la fijación de condicio-

nes generales de trabajo 1. ~n el 20. prohibió la asociación 

profesional; y en general, prohibió todas las Instituciones 

del Derecho Colectivo del Trabajo. 

El Liberalismo francés no consideró suficiente esta Ley e 

incorporó las prohibiciones en loa nuevos c6digos. r,n el año -

de 1810 se dict6 el Nuevo código Penal que en sua artículos --

414 y 415 prohibió las coaliciones y las huelgas y señalaron-· 

las penas aplicables; los artículos 291 y 292 prohibieron las

asociaciones de más de 20 personas, a menos que obtuvieran la

autorización correspondiente y estuvieran vigiladas. Este códi 

go, producto de la Escuela Liberal, es una de las más injustas 

leyes del siglo pasado, sus articuloa rompieron el principio • 

de igualdad; los articules 291 y 292 eran parciales pues esta

ban dirigidos en contra de los trabajadores que eren los 6ni-

cos que tenían interAs en ~so~i9rse. ta Bsoci3ci6n de pRtrones 

era inútil en el siste~a Individualist?. y Liberal y aún contr! 

ria a sus postulados, pu6s el ré~imen de libre concurrencja ~e 

desenvolvía más fácilmente en ausencia de todo compromi$o. ne

acuerdo con el articulo 415 la huelga t9nia siem~re carácter -

delictuoso, en t.nto el loak out 3ol&~9nte lo adquiria si se -
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realizaba con el fin de procurar una deducción injusta o abusi 

va de los salarios. No podia ser de otra manera en el mundo -

del capitalismo Liberal pues, si se hubiesen tolerado las huel 

gas para obtener un salario justo, todas habrian resultado pr2. 

cadentes. Por otra parte, el articulo ~14 revela aue la legis• 

lación y el principio de igualdad tenían un valor meramente -

teórico y formal porque si se atiende a la realidad de las co~ 

diciones de tr'l.bajo de 1810, toda reducci6n de los salarios •~ 

ra injusta; la prohibición del look out era inútil, pornue na

da impedía a cada patrón, sin la celebr3ción de pacto aJ.~uno,

cerrar al mismo tiempo los talleres. El gran error de l~·legi! 

lación consistió en equi:J;::.rar a cad& t:r· Jbajador con su patrón·, 

siendo que la izualdad únicamente se dá entre cada patrón 1 t~ 

dos sus trabajadores. En efecto, la interrupoi6n del trabajo -

de un solo obrero no tiene import"'ncis, en C'1mbio, l3 r-uspen-

sión de actividades acordarl3 por un solo patrón, deja sin tra

bajar e- todos los obreros; esto es, la voluntad de un solo em

presario prod~ce los mismos efectos que produciría ln voluntad 

de todos sus trabajadores; para dar satisfacci6n al principio

de igualdad. La eQuiparaci6n no debió hacerse entre cada traba 
' ~ 

jador y su patr6n, sino entre el empresario y sus trabajadores; 

lo justo habria sido prohibir la suspe~sión de actividades a -

cada patrón y la huelga cu1ndo tuvieran por objeto obtener abu 

sivas modificaciones en los salarios. 

En el año de 1845 estallo un movimiento huel~uistico de 

los obreros carpinteros de París, la respuesta gubernamental -

fué hacer sentir el peso del código penal. varios trabajadores 

fueron sometidos a proceso; el Abo~ado Berrger, al decir de -

faul vourrisson, tomó sit d"fensa: nr.;1 c6di~o Penal ec:; contra-

río 8 los principi06 de la np~}~rRri6n de ]OS 9~rectOS ~el Dos 

bre y del Ciud~dano. ~lloa ~ar~ntizan la libertad de asocia~

ci6n para cualquier fin licito, caricter ~ue concurre en la --
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coalici6n de tr3b3jadores. \demis, si cade trabajador puede 

abandonar el trabajo por Vi.rtud de las normas contenidas en la 

Declaración de Derechos ¿ cómo podría constituir un delito el

abandono del trabajo por muchos o por todos, sin que se viole

lq libertqd hum~nq ?. 

Berrger v16 con claridad el problema: La ~scuela del Der! 

cha Natural reclamaba la libertad y no podía impedir la coali• 

ción de trabajadores, ni la huelga, ni la asociación profesio• 

nal, y al contrario, asegur3ba esos derechos. otra cuestión ª! 
ria la posible comisión de actos delictuosos. QUien se oponia

a la coalición era el libertlismo económico, pues apoyado en -

el mito del libre jue~o de las fuerzas económicas naturales, -

no podia consentir en la participación de los obreros en el fe 

n6meno de la producción. Pero la burguesia era ~ún demasiado -

fuerte y los juristas muy poco humanos y el alegato de Berrger 

no tuvo eco. 

En febrero de 1848 e3tall6 en Francia la segunda ~ran re

volución. por un in3tante pareció que los obreros iban a con-

quistar el derecho de asociación profesional: La Declaración -

de 25 de febrero anunci6 las reformas socisles: El 26 ~ued6 i~ 

te~rada la comisión de Luxemburgo cuya misión seria preparar -

la le~iolación del trabajo y el 29 se dec~etó la Libertad de -

Asociación rrofesional, pero la revolución concluyó con el --

triunfo de la Burguesia en las batallas del 23 al 26 de Junio

y el 10. de Diciembre subió a la presidencia de la Ref6blica -

el Príncipe tuia Bonaparte. La Ley de 27 de No~iembre ie 1849, 

reeta~l~ce 1os textos le~ l~~ 1ue c~~·1~1ban penqlmRot~ 12 co! 

lición, con un;:i solr> modificHción: "Tod&. coalición de J.os en-

presarios se~fq un delito y no 6nicJmente, como decia el viejo 

código Penal, la que pretendiera una reducción abusiva de los

salarios". 
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En el afio ~e 1862, Gouthier, pre~idente de una sociedad Q 
brera de socorros Mutuos, se diri~ió al Consul de prud•hommes

y desruls al presidente del parlamento, pidiendo la revisi6n -

de unJ tarifa de salarios fijada en París entre los empresa--

rios y los tip6gr~fos, e3tull6 un~ hual;a y ae bu3CÓ el ar0i-

traje del prefecto de paria, pero se negó a intervenir• encar

celó, en cambio, a 22 hue}e;uistas. otra vez tomó Berrp;er !?. d!';_ 

fensa de los obreros y sostuvo que la Ley de 1849 debía sola-

mente aplicarse cuando la finalidad de la hu~lga fuera injusta, 

pero los Magistrados le opusieron el texto legal. ta agitació~ 
sin embargo, preparó el· ánimo de Napoleón III para la reforma

de 1864. 

El 15 de Mayo de 1864 se modificaron nuevament~ los arti

culas 414 y 415 del c6digo Penal. tos nuevos textos a6n cuando 

con numerosas precauciones admitieron la libertad de coalici6n, 

la huelga no acompañada de actos violentos, quedó tolerada por 

el orden juridico. Per.o Francia entró al periodo de tolerancia 

en forma más limitada que Inglaterrs, pues el ~erecho de aso-

ciación continuaba regido por los artículos 291 y siguientes • 

del Código Penal. por otra parte, In~laterra es consiílera<ln c~ 

mo la cuna del movimiento obrero moderno. Los eGposos Webb de~ 

pués de afirmar la ausencia de lazos con las organizaciones de 

compañeros de la Zd~d Media, sostienen que los orígenes del m~ 

vimiento Trade-Unionista son an~eriores al maquinismo y f;ue 

preceden a la manufactura, por lo menos, en cir1c1)enta años, h! 

hiendo luchado hasta 18~~. fecha en que 01 parlamento acept6 -

la libeitad legbl de asociaci6n. 

Carlos Marx puso de manii'ie$70 que la Jndustria de Hila

dos y Tejidos, ouE• se inició en el siglo XVIII, fué un? de las 

gr3ndes trngedias del r3rl3m~nto Inglés, lo que confirrn3 la te 
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sis de que la lucha por la asociaci6n profesional es anterior

al maquinismo. 

A fines del siglo XVII se encuentran en Londres diversos

almacenes de sastrería en los que se vende ropa pr~viamente --
' confeccionada¡ en el año de· 1720 se quejaron los dueños de es-

tos establecimientos al parlamento, afirrr.3ndo que los obreros

habian formado una asociación que comprendía cerca de siete -

mil obreros y cuya finalidad era lograr un aumento en los sala 

rios¡ en el mismo año dictó una Ley e+ parlamento fijando los

salarios máximos; pero todavía en 1744 se recibieron numerosas 

quejas por la negativa de los obreros a cumplir la Ley. 

tos esposos webb relatan la evolución de la Industria de

Hilados y Tejidos en el oeste de Inglaterra. 

"Los gran~es productores de somerset, Gloucertershine y -

navon adquirían toda la lana de la región, pero, para lograr -

un mejor producto, encomendaban a distintos grupos de cbreros

la ejecución de las etapas del proceso de transformación. Los

obreros eran todavía dueños de los 6tiles que se emrleaban en

cada operación, pero no podían actuar sin el gran productor, -

porque les faltaba la materia prima que se encontraba acapara

da. Ya para el año de 1717, debió existir una gran asociación

obrera, contra la que se dirigió la prohibici6n real de 4 de -

febrero de 1718. Sin embargo, se sucedieron las quejas de los

contratistas de trabajo por la insistencia de los obreros para 

mantener su asoci3ci6n. Tambi6n se quejaron los tr~b~jarlores -

por sus b~jos salarios, en el año de 1756 1 lo~raron los obre-

ros se votara una Ley que autoriz6 a los jueces para fijar los 

salarios por unid \d de obra, con lo que se creia poder evitar-

su baja"• 
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otro ejemplo interesante es el de los obreros sombrereros: 

En el afio de 1771 aparece organizada una Federaci6n Nacional • 

de sombrereros an las principales ciudades y se sabe que consi 

guió un aumento en el tipo de salario y el compromiso de que -

no se emplearia sino a tr~bajadores miembros de la Federación, 

situación que implica un principio de cláusula de exclusi6n de 

ingreso. Finalmente y seg6n noticias de la Oficina Internacio

nal del '?rabajo, los tejedores de seda de Spitafields consi--

guieron en 1773 que se dictara otra Ley sobre salarios.· 

En loa últimos cuarenta años del siglo XVIII el Mercanti

lismo principi6 a ser sub~tituido por el Liberalismo¡ el capi• 

talismo se encontraba suficientemente desarrollado y la Burgu! 

sia era lo bastante fuerte para imponer sus nuevos puntos de -

vista. Los empresarios se dirir,ieron en eso!": años al ;-arlamen

to, pari hacerle notar los inconvenientes de la intervenci6n -

legal en el fomento de la producción y la necesidad de que ju

gara libremente la r.ey de la ('fert1 y la J~T:'ancb i las cámaras

escuheron e iniciaron la poli tic" de Laissez Faire, Lail.~ez P!, 

eser¡ no se tocó el Estatuto Isabelino, pero no se le usaba. • 

se suprimió la Ley de 1756, que autorizó a los jueces para fi

jar los salnrios en la industria ce la lana y cu1ndo 1 veinte -

años después, se dirigieron los obreros al Parlamento, :¡uejln• 

dose de su difícil condici6~, se declar6 no ~dmisible su peti

ci6n. La industria bonetera se ehcontra~a re~lamentada a fines 

del si~lo XVIII, pero el Parlamento levantó la re~l1~,n~aci6n; 

los obreros productores de m~dias fundaron unu asocisci6n pero 

no consiguieron la protecci6n legal. 

La nu!"va polític::i ingle~a tuvo su coronamiento en la Ley

de 17q9 1 que prohibi6 toda coalici6n, lo mismo de patrone2 que 

de obreros¡ ers la rerroducci6n de l"í ':ieja Ley 1le '7duardo I·

En el mismo :.ño se dictó otré\ L~y Pn1a1l'ful societies Act, no -
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siempre considerada por los autores, prohibiendo las asociacio 

nes ••cuando hubiera necesidad de prestar un juramento ilicito, 

como el prop6si to de alcrinzar un fin sedicioso o turbar la paz 

pública". 

La Ley de 1799 y su reforma de 1800 son otra reforma de -

las ideas individualista y liberal; desapareci6 toda reglamen

taci6n oficial de las condiciones de trabajo; las fuerzas eco

n6micas debían desarrollarse libremente y habría de ser la Ley 

de la Oferta y la Demanda la que regulara los precios y los sa 

larios. La coalici6n lo mismo de obreros que de patronos, que

d6 prohibida, por ser contraria ul libre juego de las fuerzas

econ6micas. El contrato de trabajo debía resultar de una deci

si6n libre y del acuerdo consiguiente. 

pero la reali~nd, lo han repetido los críticos del líber~ 

lismo 1 fu~ distinta, pues fu~ el empresario quien impuso las -

condiciones de trabajo, y no admitía discusi6nt por otra parte, 

la Ley que prohibía las coaliciones era una Ley en contra del

traba jo, por~ue el capiti·l no necesitaba de la coalici6n para

defenderse, pues cada patrón tenia en el cierre de su empresa

una arma que se ne~aba a los trabajadores¡ lo interes3nte para 

los patrones era impedir que los trab~jadores 1 por medio de la 

huel~a, interrumpieran el trabajo normal de las fábricas. 

A principios de siglo naci6 el re~lamento de trabajo: era 

un documento escrito ~ue contenía las condiciones de trabajo -

impuestas por el e~presario. se colocaba en la puerto de la n~ 

gociaci6n y no podía v·riarse, pero el re~lament0 de tr!bajo -

era un' r~~lament.:i.ci6n colectiva de l:is cor1diciones deo tr;.i.bajo 

que implic ba la prueba de que el principio de la ~scuela Li-

ber~l habi~ frac~sado, pu~s el contr:J.to de trabajo procediB, -

no de una libre discusi6n, sino del r'~lam~nto de trab3jo Jue

era, en realid~d, la voluntad autoritaria del em.resario. ~sí-
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se planteo el problema del derecho colectivo del ~rabajo y la

necesidad de la libertad de coalici6n. 

Francis Place logró a fines del siglo XIX que se votara -

lR Ley de 21 de junio de 1824¡ lRs Leyes ~e 17~~ i?rr· ~~:d

ron revocadas y la coalición dejó de ser un acto prohibido. No 

se reconoció la huelga com? un derecho de los tr~bajadores, ni 

la existencia de los Trade-Unions, pero dejaron de ser perse-

guidos los hombres que coaligaban en defensa ce sus intereses. 

La Ley de 1824 inició la época de tolerancia. 

En 1834 vot6 el Parlamento la L~Y de Beneficencia, cuyoa

efectos fueron un triunfo más en la luchn contra el productor

independiente ¡redujo considerabl~rnente el subsidio que se pr~ 

porcionaba a los artesanos y a las person3s carentes de recur~ 

sos y creo las casas de trabajo, verdaderas cárceles para los

obreros. Al mismo tiempo, se difundieron las ideas de owen en

tre el proletariado que unidas a su miserable condición, prod~ 

jo la guerra cartista. 

El 4 de febrero de 1839 se organizó en Londres la conven• 

eión cartieta con 53 delegados. El primer resultado del movi-

miento fu6 la carta ~irigida al parlamento"con cerca de 300 -

firmas y que contenía los siguientes puntos: 

1.- sufragio universal 

2.- Igualdad de los Distritos Electorales 

3.- surresi6n del censo exigido para los candidatos del -

partido. 

4.- Eleccior.cs anuales 

5.- voto secreto 

6.- Ir.~emni~aci6n a los miembros del Parla~ento. 

• 
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ta burguesia y la nobleza principiaron a hostilizar a los 

cartistas, obligándolos a tr3.sladnrs~ a BirminghaH, en donde -

se sucedieron varios motines que fueron enérsic~mente reprimi

dos, después que ~1 Parlamento deshecho las peticiones. 

En el año de 1842 volvieron a reunirse los cartistas y e• 

levaron una segunda petición al Parlamento, diferente a la an• 

terior, que no solamente contenía un programa político, sino -

también un plan de acción social; en el que se sostenía que el 

régimen imperante era una legislación de clases; y entre otras 

cosas decia: 

"En Inglaterra, Escocia, Irlanda y Gales hay miles de ho! 

bres que se mueren de hambre. Conscientes de que la pobreza es 

la causa principal de todos los crímenes, los firmantes obser

varon con asombro e inquietud cuan poco se hace por los pobres, 

los débiles y los ancianos. Los oue suscriben, han viato con -

la mayor indicnación el acuerdo de la H. casa, por el ~ue se 

mantiene en vigor la Ley de Beneficencia, no obstante haberse

aportado pruebas tan numerosas del carácter anticonstitucional 

del principio en que se inspira y pese a su carácter anticris

tiano y a las consecuencias crueles y homicidas que acarrea -

respecto al salario de los obreros y a la vida de los súbditos 

de este Pais. A pesar de la situaci6n espantosa y sin ejemplo

por la que atraviesa el pueblo, la muy H. casa no ha mostrado

la menor propensión a reducir los gastos públicos. disminuir -

loa impuestos ni fomentar el bi~nestar ~eneral. Los firmantes

de esta petición denuncian que la jornada de trabajo, especia! 

mente en las fábricas, excede del límite de las fuerzas huma-

nas, y que el salario por un trabajo que se presta en las mal

sanas condiciones de una f6brica es insuficiente rara mantener 

la salud de los obreros y aseJUr~rles esas comodidades tan ne-

...... _ 
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cesarias despuis de un desgaste intensivo de fuerza muscular.

Los oue suscriben llaman la atención del Farlamento hacia los

misérrimos jornales de los braceros del campo y se sienten pr! 

sa de indignación al contemplar los miseros salarios de quie-

ne s velan por la alim~nLa.ciéii. C:e todo e:. pueoJ.o. Los ..¡u-:; sus-

criben lamentan vivisimamente la existencia de los mls diver~~ 

sos monopolios dentro del fa!s y condenan con la mayor energía 

que se graven con impuestos l3s mercancías necesarias de que -

es prjncipal consumidor la clase obrera. son de opinión que la 

abolición de loa arsnceles del trigo no emancipará a sus obre

ros de sus cadenas, mientras el pueblo no conquiste eJ 1oder -

que suprima todos los monopolios y toda opresión ••• 

con el objeto de presionar al parlamento, proclamaron los 

obreros ~1 mes santo, que debió consistir en un~ huelga ~ene~

ral que fracasó. 

Un tercer movimiento obrero para celebrar un mitin sigan

tesco e1 10 de Abril de 1848, fub aniquilado por la fuerza. 

Desde 1824 en que los Trade-Unions conquistaron el dere-

cho de asociación profesional, fueron perser;1•idos hasta que -

despu6s de varias encuestas de las organizaciones, se votaron

la Leyes de 29 de junio de 1871, 13 de agosto de 18.7.5, 30 de -

junio de 1876 y 20 de diciembre -<le 1906 quedando garBntizado 

el movimiento obrero en Inglaterra. 

El pro~reso industrial produjo en Alemania un intenso mo

vimiento obr~ro que se desarrollo al impulso de las ideas de -

Fernando Lassalle y especialmente del Manifiesto Comunista. 

Desde 1864 ~ra co~ocido en Alemania el Manifiesto Comuni! 
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ta y su influencia se dejo sentir en todos los sectores obre-

ros e industriales. Fernando Lassalle se apoyó en los princip~ 

les pasajes del Manifiesto Comunista y criticó el régimen capi 

talista. Lassalle formuló nuevamente la teoria llamada Ley de

~~ nce de los ~alarioG. Sn mayo ~e 1863 se ~!lebr6 en Leipzic-
' el Congreso obrero convocada por Lassalle, que di6 como fruto

la formación de 19 Asociación General de Trabajadores Ale~anes. 

Bismarck, llamado el C-:inciller de Hierro se percató de la 

importancia del movimiento y decidió entablar negociaciones di 

rectas con Lassalle pretendiendo orientar el movimiento obrero 

a la formación de un Partido Nacionalista que gsr3ntizar~ el -

progreso de la inrlustria 1 tendencia que no fué aceptada por J,!: 

ssalle 1 con su muerte en 1864 se finalizaron l~s negociacio--

nea. 

El 28 de geptiembre de 1864 tuvo lugar en Londres la pri

mera sesi6n de la Internacional que se disolvió en 1876. Marx

formó el Partido Obrero Social Dem6crata en el Conr,reso de gi~ 

enack en 1869. Estas Org:o-,nizaciones tuvieron como consecuencia 

que el Canciller Rismarck expidiera el 21 de junio de 1869 una 

reglamentación b]stante completa de l~s cuestiones del trabaj~ 

La Ley de 1869 es tal vez la expresión más alta del Dere

cho del Trab~jo de corte Individualista y Liberal. El sentido

Indi vidualis ta de la Ley puede derivarse de 3U articulo 105. 

"La fijación de las condiciones que deben regir entre pa

tronos y trebJjadores, hecha rcs~rva de las li~itsciones cont! 

nidas en la Ley, dependen del libre acuerdo de 101s partes". 

El articulo 152 se r""foría a las orp:'~r.izacicn"'s .:ie Tr:iba

ja<lores. 
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"Quedan derogadas las disposiciones ~ue impongan penas a

los patronos y trabajadores r,ue mediante acuerdos, uniones, 

suspensiones de las labores o despido de los trabajadores, pr2 

curen condiciones más favorables para la prestación de servi--

ciosn. 

pero conforme al articulo 153 los trab~judores que suspe~ 

dieran el trabajo no podían solicitar la protecci6n de las Le

yes, esto es, no tenian derecho al~uno que hacer valer; esto -

traía como consecuencia que los patronos despidiesen fácilr.ien

te a los trabajadores que dejaban de cumplir sus obli~aciones. 

El derecho de coalición era ne¡_:;~tivo al igual que la huelga -~ 

que no era la facultad de suspender las labores, sino únicame~ 

te la posibilidad no sancionada por la Ley penal de dejar de -

tro.bajar. 

Jí:n 1875 los marxistas Liefkneckt y Bebel y los lassalla-

nos formularon el programa de Gotha que contenía, como uno de

sus puntos cardinales, el reconocimiento ilimitado del derecho 

de coalici6n: »sin derecho de coalici6n no es posible la ~orm! 

ci6n de fu~~tes organismos obreros, y sin éstos, la clase tra

bajadora no ruedeejercer influencia alguna en la marcha de los 

negocios políticos"• Al a~paro de este programa, empezaron a -

constituirse numerosas asociaciones profesionales. Ante esta -

situación, el C•noiller Bismarck consigui6 del Reickslag que -

votara el 21 de octubre de 1878 la tey Antisocialista que en su 

~rticulo primero decía: 

"Quedan prohibidas las asoci9.cione.s ,¡ue' por me di~ de rr::_ 
pagandas soci,les dem6cratas, socialistas o comunistas, se en

derecen al derrocamiento del ord~n público o social existente. 

I~ual prohibici6n existe 3ra cu~l:uier forna de sociedqd en -

donde dichas propag::.nd:i.s se manifiesten". 
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La era de ioleraaeia es la etapa de la libertad de coali

ción pero como se bas6 en los principios individualistas 1 li

berales no lleg6 a cristalizar 1in Derecho colectivo de TrabajQ. 

La falta de reconocimiento por parte de la Le¡ produjo que la• 

Asociación Profesional careciera de existencia legal ya que T! 
via como asociaci6n de hecho sin poder influir legalaente ea -

la vida del Derecho del Trabajo; el Contrato Colectivo de Tra

bajo carecía también de apoyo legal pues como era celebrado -

por una asociación de hecho no podia reclamarse legalmente eu

cumplimiento ¡ por otra parte, también se toleraba la Huelga, -

pero no se protegía a loa huelguistas. 

ta regla~entación legal de lae Instituciones del Derecho

colectivo del Trabajo comprende dos épocas: ta primera época -

es anterior al año de 191? y la segunda época principia con la 

constitución Mexicana de 1917. 

En la primera 6poca la reglamentación de la Aaociaci6n -

profesional principió en Inglaterra, pero la causa de esta le• 

gislación no fué un propósito de protecci6n a 105 trabajadores 

frente a sus patronoe, sino una cuestión económica. La Trade -

Union era una asociación de hecho y c~recia, por tanto, de per

sonalidad juridica, loe bienes de la Trade Union no encontra•

ban propietario, pues era dificil atribuir eu propiedad a lo•

trabajadores sindicados por la frecuencia de los caabios y por 

la dificultad de la defensa en juicio4 ee optó entonces por a

tribuir au propiedad a uno de los secretarios de la Tr~de ---

Union lo que siempre tenia inconvenientes; algún fraude escan

daloso provocó la Ley de 29 de junio de 1871, primera en la 

historia que reglamentó la asociación profesional y la dotó de 

personalidad juridica¡ la Ley de 18?1 reconoció la libertad fe 

las asociaciones de trabaj&dorea y patronos 1 su licitud, de-· 

claró la autonomía de las mismas asociaciones para todo• loe-
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cipi6 el c6digo Holand;s de 10 de Febr~ro de 1909 y le SiFui6-

el c6digo Federal suizo de las Obligaciones de lo. de Enero d~ 

1912. La primera Ley que contiene una reglamentación detallada 

es la francesa de 25 de Yarzo de 1919. 

8n la segunda época, el Derecho del Trabajo es reconocido 

como parte de los Derechos del Hombre; es la garantís. del der~ 

cho del hombre a conducir una existencia digna; el Derecho co
lectivo del Trabajo pas6 a ser la cubierta aseguraJora del De~ 

recho Individual de~ Trabajo, del derecho protector de las mu

jeres y de los menores y de la previsi6n social.Significa el -

nerecho colectivo del Trabajo el reconocimiento pleno del inte 

rés de loa grupos sociules para participar en los problemas de 

trabajo y este reconocimiento, a su vez, implica el derecho a

intervenir eficazmente en los asuntos de trabajo. Trabajadores 

y patronos sozan de un po~er jurídico id~ntico para la crea--

ci6n d~l Derecho ~el Trabajo de las emrr~s~s, industr~as y ~r~ 

fesiones. se vive una época de reglamentaci6n colectiva del -

trabajo y las rel'.'lcion~s in di viduales .' · trabajo se ven su:¡:er~ 

das ror las relacion~s colectivas. La vida econ6mica se demo-

cratiz6 y la nueva id~a del Derecho del Trabajo es la b6squeda 

de la justicia social, La soci~dad y el eatado reconocen ls -

realidad de la Asoci~ci6n Frofesional y su derecho a la exis-

t~ncia; la huelga deviene un d~recho rositivo de las mayorías

obreras, y en consecuencia, cu~nao ae rompe ~1 crden juridico

de una empresa, la ~ayori~ obr~ra puede ~errPtAr la su3pensi6n 

1e labores y la minoria no ~u:l-uist~ : les p&trcnes quedan o

bligados a r~spetar l~ discución; el contrato colectivo ·evie

ne una oblif."¡;ci6n p:•r'" l::i !!'rrr,resa :· }:i J:u .. lc:a sjrve rar·, :'lll!' -

los trabajadores pu?d~n obli~~r al p~tr0no a suscribirlo, r•ro 

pueden tanbi~n los obreros acudir ante l~s juntas ~e c·nci]t3-

ci6n ~ arbitraje a ~iecto de qu9 ~e fije autorit~ri~rnente ~1 -
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conter:ido ,,el contrato coLctivo. 11ivimos la ;:poca de la orga

nizaci6n de los factores de la ;roducci6n y de ls re~lamenta-

ci6n colectiva del trabajo; las dos fuerzes sociales ad~uieren 

idéntico derecho pero, además, la or~anizaeión del capital y -

el tr~bajo sirve fare mcntrner la ind•rendencia ~e 

frente al Estado. 

- ' ' 
-~ ... .;vuv1~:1a 
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CAPITULO II 

n:.'3TITtTG:':Cl:::::s ·~U'.'; CC}~f-R~~·~DE Lh r.' ::1'2:~:;__f~1!Jj!g,!1y~ DEL DER2CHO DEL 

'I'RAB.~JO 

como ya en páginas anteriores se m~r.ciona, el Derecho co

lectivo del Trabajo es la er.voltura del ~erecho Indiviaual tlel 

Trabajo, es decir, es el derecho protector del Derecho ¡ndivi

dual del Trabajo porque mediante sus Instituciones haeé fuer-

tes los derec~oe de cada trabajador. 

El Derecho Colectivo del Trabajo es la norma qu•-reglame,!! 

ta la formación y funciones de las asociaciones. :P!'.Of,esionales~ 

de trabajadores y patrones, SU9relaciones, su posición frente

al Estado y los conflictos colectivos de trabajo. 

El Derecho Colectivo del Trabajo comprende las siguientes 

Instituciones: 

e o A L I e I o N 

En primer lugar 1 la libertad de coalición 1 que es la pos!_ 

bilidad y el derecho de unirse en defens~ de los intereses co-

munes. 

paul Pie precisó el concepto de coalición de la siguient~ 

manera: 

"Se designa con el nombre de coalición, la acción concre

tada de cierto n6merO de trab9jadores O de rEtronos, para la -

defensa de sus derechos o de sus intereses comunes"• 

ta coalici6c no se i~entifica ni con la huelgs ni con la

asociaci6n profesional. 
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La coalición puede aparecer frecuentemente como un con--

flicto colectivo de trabajo, pero como un preludio a la huelg~ · 

ya que la coalición si"'.nifica la deliber·'lción de la clase tra

bajadora con los rnpresent~~tea del cJrital para buscar un --

arre~lo satisfactorio, tanto para !l c~pital como par3 el tra-
' bajo, y en caso de no logr3~lo, ir a la huel~a. 

La coalición es por tanto, un 3Cto previo a la hu~lga cue 

obviamente no termina al i•iciarse ésta, sino que subsiste du

rante la huelga, por~ue si cesara terminaría la huelga, pués -

rompería con la unidad y el propósito de def;nder los intere-

ses comunes, pero la coalición no siempre deviene.en huelga -

porque si se llega a un arre~lo satisfactorio entre los facto

re~ de la producción, se rone fin al conflicto. 

La coalición no se pu~de confundir con la asociación pro

f~sional en virtud de que aquella es tr~nsitoria, e~ decir, -

tiene j_·or objeto la .unión de trab9.jadores y patrones para la -

defensa de un inter~s actual y la asoci8ci6n profesional es -

una organización permanente para el estudio y defensa de los -

intereses actuales y futuros de los factores de la producción. 

sin e~hnrgo, la asociación profesional esti precedida tambiin

por una coalición c;ue d]'/ian'..! y=1·:.unJ:1~':111.?nte. 

La coalición como Institución autónoma es la simple reu-

nión de los trabnjadores o patronos par9 esLudiMr la mejor de

fensa de ~us interesns comunes. Puede permanecer como simple -

coalición, si el resultsdo de la deliber~ci6n es una simple P! 
tición, o si eotfl peticié·n ec- satisfe:clw, rero si e.sh reti--

ción va acomra~ade con una amenaza de bu~l~a o si decide cons

tituir una unión permanente, ls co~lición se transfQr"-a y de--

viene en huel::;a o en :i.soci."1ció1: ; !'Of~.sioi::,l. 
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con lo anterior ae deduce, que la coalici6n ademis de ser 

una Institución autónoma, es la bas~ ce las Instituciones por

que sin ella no serian posibles ni la huelga ni la a~ociaci6n

pro fe sional 1 por le tanto, es tambi~n su sntecedente necesario. 

Adem5s si no estuviese Laruntizaa~ la lib~rtaJ ~e ~oalici6n, -

no tendría existencia let;al ni la asociaci6n profesional ni la 

huelga. 

por otra parte, si la coalición no precediera a la huelga 

o a la asociar.i6n rrofesicnal no :Lnfluiria efic.;,z¡¡;r:mte <on ::.1,; • 

vida del Derecho del Trabajo. su influenci~ radica, exactamen

te, en ser el pr6lo~o de ~traG Instituciones. por lo anterior, 

es fácil~.~nte cor~prensible el por!"!ue lll. fracci6n XVI del arti

culo 1?3 cor.sti t11cional trsto:: de la coalición en función del -

Derecho de asociaci6n prof~nional, 

H U E L G A 

La huel~a es una de las Instituciones del Derecho colect! 

vo del Trabajo que ha suscitado innumerables discnciones prin

cipalm0nte, porque algunos autores consideran que es un Dere-

cho inspirado en la violencia. 

En el si~lo pasado la huelga era .consider~d3. como un Der! 

cho in11ividual que :rert,:1".ecía a "cod:; tr~l-ajactor; su f1ind"lrn•nto 

jurídico era el Derecho Natur~l del hombre a no trab~jar sin -

su pleno consentimiento. La huel.r:a era la su~per.si6n del traba 

jo llevads. a cabo r:or los obreros 1 como consecu~ncüi d~ una -

coalici6n de los miamos, pero creaba 6nic~rnente una situaci6n

de hecho, porque la suspensi6n de actividades ejercitada ror -

cada trabajador, trai~ como consecueccia que los ef •ctos jurí

dicos que rroducí~ fu~.:;en co:--.trarios ~; derecho o sir.ipler.tc:nte -
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poní::r fin a 11n:. oituaciAn juridic:;:. válil:~. Todo esto er.:.. ¡:rc

piciado roraue el fundamento de la huel~a era ~n derecho nesa

tivo de no tr~bajar; ahora la huelga se concibe como un dere-

cho roait~vo, ¡crrue es ln iac~lta~ le&~l le susnender las la

ho::--':!s e" 1 "s errn reo:;is cu:nda. se saticL:r,:<"'.1 los rerntisi tos 11re-

vistos por la Ley. 

El estado de ruelgfl ya no es sii.;i·:.,,rnente uni:: situación de 

hecho con efectos contrarios a los requeridos por los trabaja

dores, sino al contrario, es una situación legal que rroduce,

rrecisamente, los efoctcs bUSCB·lCF ~r~ loe tr8l~j&tlOl'L$ ~que

se resumen en la suspensión total de los trabajos de un~ empr! 

sa. 

El fundamento social ~e la huelga es la necesidad de las

mayorias obreras, cuya re~ltdad cocisl e5 i~dudable para sus-

!_:ender el tr3.bajo en las er.;i:r::.:;;.;,: .. , cor10 c01~secuencia de las iE_ 

justicias del orden jurídico y entre tanto se corri~e. La jus

ticia ordena ~ue tc0os los hombres sean tratados como iguales

y como personas, por lo que el orden jurídico de una e~:rresa -

tiene que provenir de la conformidad de la mayoría de las per

sonas que la intecran, ~sto es, de las mayorias obreras y del

empresario, y cuando falta el acuerdo, l~ susrensi6n de activi 

rlsdes aparece como una soluci6n natural y en tanto se encuen--

tr~ un o~·d."n ri>~:>vo y justo. 

por lo ~nterior, cabe aclarar qu~ la l~elga no es una fi

nalidsd, sino un medio par·i la realizaciór . .Je ~.02 fir.es e int~ 

es 3lcanzar un orden juri~ico justo. Sl fin inm~di1to de la --

huel5a es ·~·rrer pr~3iÓn sobre los r~t~cre$ e c:~ctc de ~ce -

accedan a la creación }e un orden jur~~'cc ~~~to, y? ~ue ls --
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suspensi6n de actividades rroduce a los ratrones un dafio evi-

de nte. El fin mediato de la huelga, es.acostumbrar a los traba 

jRdores a la lucha de clases y a la idea de que una huelga ge

neral es el camino para transfor~ar el régimen capitalista. 

La huelga es el ejercicio de la fRcultad legal de las ma

yorias obreras para suspender las labores en las empresas, pr~ 

via observancia de las fo.rmalidades lec~les, para obtener el ~ 

quilibrio de los d~rechos e intereses colectivos de trabajado~ 

res y patronea. 

La huel;;a para su ejercicio requiere de ciertos rer.yisi-

tos como son: 

1.- Un requisito de fondo, que es la persecución del fin

asignado a la constituci6n a este movimiento y que -

consiste en la b6squeda del e~uilibrio entre los fGc

torea de la produC'cién y en la armonia de los dere--

ctos del Trabajo 1 del Capital. 

2.- un requisito de mayoria que es la existencia <le una -,,. 
mayoria obrera ·~n favor de la huel~a. 

3.- un requisito a~ forma ciue es el c11mrlimi~rto de cier

tas formalidades les~l~s previas a la suspensión de • 

labores. 

Adem~s de los requisitos sefialados, impuso la Ley el per! 

odo de Pre-huelr:;a 1 '\Ue es un rrocedi i·r~.0 le;·· l er.C'; n':ir·ado a

buscar la conciliacj6n de los i··tereses en pugna. 

r.:l objeto cor.le el prindpal de estos re':'nisitos se encue~ 
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tra eeftalado en la fracci6n XVIII del articulo 123 Constituci2 

nal que a la letra dice: "Las huelgas serán lícitas cuando ten : 

gan por objeto conseguir el equilibrio entre los di~ersos fac

tores de la producción, armonizando los derechos del tr&bajo -

con los del capital"• Este e,.,uilibrio ª" logra mediante el es

tablecimiento de normas reguladoras entre los patrones y los -

trabajadores, es decir, armonizando los derecho~ Jel trr~~jo -

con los del capital. 

La Le1 Reclamentaria del articulo 123 Constitucional seña 

la mis concretamente los objetivos que vuelven licitas las 

huelgas, independientemente de reproducir la fracci6n XVII del 

mencionado precepto constitucional y que son: 

a) obtener del patr6n o patrones la cel~bración del Con~ 

to Colectivo de Trabajo o contrato Ley y exigir su re

visión, siempre que se tenra derecho para plantearla. 

b) Exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo o del -

contrato Ley en l~~ empresas o establecimientos en los 

que hubiera sido violado. 

e) Exigir el cumplimiento de las disFosiciones legales so 

bre participación de utilidades y, 

d) Apoyar una huelga qu" hnga por objeto algunos de loe

anteriorment~ enumerados. 

otro de los requisitos de fondo consiste ~n la existencia 

de la Mayoria Obrera como Titular del Derecho de Ru•ls~, es de 

cir, que a partir del concierto de la mitad, exista uno más de 

los trabajadores de la empresn e~ la cue se ve a ~ocl~r~r el

~ovimiento a~ huelB~• 

Ia Mayoría se int~~ra ~22?~ lu~~o con los trab~jsjor~~ de 

la negociación, es decir, c0n squellos que en el mc~ento de 

... ----·--·· 
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pl~nteorse el conflicto, se encuentran prestan~o servic!os al

patrón, pero tamhién se integra con los trabajadores que fue~~ 

ron separados por el patrón después de plantearse el conflicto, 

asi como con aquellos trab~~adores que se les aplicó la cliusu 

la de exclusión, si siguen rreat~njo servicioR h~sta el momen

to de estaEar la huelga. Pero no concurren a integrar la may~ 

.ría los trabajadores cc::trat::.r)oG ::cr el : ai:"Ól'I de8pu&s de pl&_!! 

teado el conflicto, ni las qu~ sólo poseen frente al emrresa-

rio una espect~tiva de derecho. 

REQUISITOS DS f"C'Rl-\A 

Entre los reauisi tos de for111a encontramos el pliegó de P! 
ticiones, que es el escrito que los trabajadores tienen la o-

blL¡aci6n de hacer para comunicar •ll patrón cu:ües son sus exi 

~encias y la intención de us~r el ~erecho de Huel03 ~n c~so de 

no ser aceptad~a por ~1 1 expresando t~~~iin cual 

concreto de la huelga. 

,...1.-...: ~ •. ,..._ 

El plie~o de peticiones se entregar6 por duplicado ante -

la Autoridad com~etente y el ~ismo d!a en que iata lo recibe -

deber' hacer llegar caria del mismo al patr6n para que éste, -

dentro de un plazo de 48 horas, de respues.ta al pliego de pet! 

cienes ror escrito a la Autorid~d me:cionctda, para que ésta, a 

su vez, la ha~a ller,ar a los trabajadores. 

• i;:l FJ "?O par·: !"l eFt"l 1 a~'~ <'."ntr. de 'uelra debe hacerse CO!'!f 

taren el ¡li·~o de peticiones y no podri ser inf~ri0r a seis

diRs¡ cusn~o se trate de s~rvicios p6blicos, el plq~o ser~ de

diez días como mini~o. 

un~ vez sRti~fec~os ~os r• ui i~0: ~e fondo y de forma la 

huel~;,-:; es decL<rada le;:1ümenh existen te, pero se hace necesa

rio verifir~rlos. Ests verific~ci6n sP hace, inri~bidamente, --
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con posterioridDd al estallamiento de la tuel~a, es decir, den 

tro de las 72 horas siguientes ~ su inir.iaci6n. 

consideramos, adhiriendonos a la idea de numerosos juris

tas, que la verificación de los requisitos de fondo y de forma 

debería hacerse. antes del e~tallamiento de huelg3, por~ue el -

no hacerlo así trae como consecu~ncia ~l sbuec óe este derecho, 

tanto ror la parte obrera como por la patronal, principalmente 

porque uno de los efectos del emplazamiento a huelga es el de

consti tuir al patrór. en depositario o interventor rlel centro -

de trabajo, lo cual aunado a la situación de que el estalla--

rniento de la huelga ruede prolongarse por tiempo indefinido, -

trae como consecuencia la comisi61; de delitos como podria ser

el de fraude por parte del patrón y por parte de los trabajad~ 

res, una amenaza insisten té' de s1~spender las labores por pre-

tenci ones que probablemente no sean justas. 

CLASI"'IC . .\CICN DE LA HU:"'LGA 

La huelga es ampar8da por la le~islaci6n ordinaria cu;ndo 

su finalidad es licita, es decir, cugndo la suspensión de lsbo 

res persigue como finalidad la b6squeda del e0uilibrio en~re -

los diversos factores de J_¡;. : rod1'.cción, mediante la armonía de 

los derechos e intereses del capital y del trabajo. una huelga 

que no tenga como fin el equilibrio ec0nómico o jurídico entre 

los f::ctores del¡;¡. rro,:1•cdón, sera le 1~·1r..~·nt~ ineYistente y -

n~ tendrl, por lo tanto, 9} c·r~cter de !etc jurídico sino 6ni 

c~mente el de hecho productor de efecto~ juridicos, 

Las huel~=s ~on ilicitss cuando la mayoria (e loe huel--

ruiates !jercen scto8 viol~ntos contr~ l~s persc:· s o las pro

pi~d~des, o en ca30 de ·uerra, cudn~o !qu,llos f!rtenezcan a -
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los establecimientos Y servicios que dependan del gobierno. 

Finalmente, conviene recalcar que la existencia o inexis

tencia d~ las huelgas, proviene d~ la satisfacci6n de las for

malidades legales en búsca del equilibrio entre los factores -

de la producci6n. 

CONTR;~TC COLSCTIVO DE TR.\BA!l.Q 

El contrato colectivo de trabajo es la Instituci6n cen--

tral del Derecho Colectivo del Trabajo. su ó'~igen se encuentra 

en el siglo XIX , despu~~ del nacimiento de la asoci~ci6n rro

fesional. 

El primer contrato colectivo de trabajo se celebró en In

glaterra en 1862 para los tejedores de lana. 

El contrqto colectivo de trabsjo es la finalidad auprema

del Derecho Colectivo del Trabajo. ~s el pacto que fija lae:~~ 

condiciones de trabajo de l~s empresas, con la mira de elevar

el nivel de vida de los trabajadores; es la noraa que pretende 

regular las relaciones de trabajo en el sentido más favorable

ª lae necesidades del obrero, Significa lR posibilidad de que

sean los doe miembros rie la relación de trabajo qulenes fij••

las condiciones a ~ue habrán de quedar sujetos • 

• 
~l contra~o co]ectivo di! tr.'.1bnjo .es el pacto e;.tre una co 

munidad obrera y unR o varias e··· r~sas; es posible distinguir

dos fi~ur~s diversas: El contr3to rol~ctivo ordinario, que ri

ge en empresas determinadas y el :"'OHtcato ley o contrato cole.:_ 

tivo obli~ft~orio, ~ue ri-e pera tc1~s las ~mrresas de una rama 

C'etermirwda de ln In·!l:stria, bicr. en todo el País, bien en una 

re~ión económic~ o ~eogrlfica. Est3 clasificaci6n obedece a -
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de la solidaridad obrera, pu~s puede ser ordinario en tanto s~ 

dicte para una unidad obrera o puede ser obli~atorio en tanto

resuelv~. el mejoramiento de las condiciones de trabajo para~

una regi6n económica o geográfica. 

El contrato colectivo de trabajo produce ventajas tanto -

para los patrones como para los trabajadores. para los trabaj~ 

dores representa ventajas en tanto mejora las condiciones de -

trabajo; hace funcionar el principio de igualdad: "A trabajo -

igu.al debe corresponder S«lario i5mü 1 sin tener en cuenta se

xo ni nacionalidad" y, permite la creación y or~~nizaci6n de -

servicios sociales en favor de los trabajadores. 

para los patrones representa ventajas porque Jl celebrar• 

se el contrato colectivo de trab&jo con vigencia de uno o v~-

rioa 'años, ~segura la paz de la empresa; el principio de igual 

dad les evita que quieran exigirles mejores condiciones de las 

pactadas, y el contrato ley ayuda a evitar la concurrencia des 

leal. 

Vistas las ventajas que representa el contrato Colectivo

de Trabajo para las partes integrantes de la relación de traba 

jo¡ es necesario aclJrar que en nuestro derecho y por la parte 

obrera, únic9me~te pueden celebrar el contrato colectivo de -

trabajo las asociaciones profesionales que c~enten con l•~ ma

yorias obreras, y por las emrres~s es posible que lo celebre -

un solo patr6n o varios, obr::indo aísladam1!nte o un& ils~ciación 

rrofesional ~e F9trones. 

Para la celebr3ci6n del contrato colectivo se re~uier!n -

determinados elementos de validez que vayan d~ acuerdo con los 
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pri~ririos d~l or~sn ~ú~lico del Estado; eeto3 reGUisitos son: 

La c~pacidad, la voluntad, la ausencia de vicios en ést~ y la

licitud en el objeto. Las exigencias formales de acuerdo con -

el artículo 390, se justifican por la necesidad de dar a cono

cer el contenido del contrato colectivo y consiGten únicamente 

en formul~r el contrato por escrito, haciendo por lo menos --

tres ejer:iplares de él. nos de ellos los con:;erv.:.i.rán cada una -

de las partes contrat1ntds y el tercero se depositari ante la

Autoridad r~spectiva. 

Ahora procederemos ha hacer el análisis de los elementos~ 

de validez mencionados: 

La capacidad p~ra que l~ parte obrera pueda contratar, e! 

triba únicamente en que 103 tr1bajador~s est'n ligados con el
º los patrones con quienes pret~nden c~lebrar el contrato ce-

lectivo, es decir, que exista Ull'• relación individual de trab:_ 

jo, y también, como ya men~ionamos anteriorment~, sa necesita

que los tr~baj~dores sean mie~~ros de un sindic~to 1ue est~ d! 

bidJmente re~istrsdo, ya ~ue 6stos son :o~ 6nicos facultados -

para celebrar el contrato colectivo. Por part~ de los patrones, 

l;,, c .. p3cidad se deriva de que se reún:i.n los rer¡ui.:ntos mencio

nados para los trabajadores que les prect~n servicios en vir~~ 

tud de ~ue el patr6n tienF obligaci6n de cel!brar el contr;to

colectivo a~ trahq~o c0n el Rin~·c3to ~ue represente lqs inte

reses de lRs mayori~s obreras. Ambas partes debe~ screditar d! 

'bid::.r:i?nte su personalidad, ya sea por me.:io de los e'".trit.ntos,

por el ~et& de asamblea que asi lo haya acordelo o con:orne al 

~on r~laci6n al cons~nti~i~nto, no ·~ suficiente ~u~ ·~~e 

::.~ ot0rgue por lo:· represent:;int'"s jel sin,~ioto, sino .~ue para 

ló ::elebr:id6n del ~-'.>nt.r:.to colectivo se re;-ni~n·e el consen·+i-
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miento de la mayorÍ• le sus a;re~i~dos; no siendo asi con Joa-

patrones, pu6s la Ley les i~Pone la obli~aci6n de celebrarlo,

de acuerdo con los artículos 450 fr~cci6n II y III, 587 y 388-
de la Ley vederal del Trabajo. 

En lo relativo al objeto lícito nos remitir~mos a los --

~rincipio:J del Derecho Común, es decir, -:,ue la ilicitud del oJ?. 

jato de los contratos puede deriv~r de una actividad delictuo

sa o de que de ella se derive una situación de derecho contra

ria a una regla impe~ativa. 

La falta de alguno de estos requisitos de validez, como -

en el Derecho Común, produce por re~la general la inexistencia 

del contrato. 

por otra parte y en relación al contenido del contrato c2 

lectivo del trabajo, haremos referencig a la doctrina ~1~~3na

c;ue apoya el Maestro Morio de la cueYa y que lo clasifica en -

l~ 3i~~iente forma: 

ta Envolturi, el Sl~ra~nto Qbli3atorio, el ~lemento Norma

tivo y las Cliuaulas ~ventu~lea, oca3ionales o AcceaoriR& 

La Envoltura cel contrsto Colectivo de Prabajo, son las -

norwas í!Ue se refieren a la vida y al imperíO de la In3tH11ciái; 

las primeras s~ relacionsn con el rrinci 1 io, duraci6n, revi--

si0r. y t·!'r:1in:·'.'iÓn ·':-·l cor:'.-·ato colectivo, y las s~:-·undas com

p~~~Jen el c~mpo de acci6n del contrato colectivo, J sea, 1~ -

de lbs empresas, CU9Pdo se_ cel~b:. ~o por un sindic9to ~reri1L 

La ~nvc~tur~ ha dj existir en todo contr .. to colectivo, r!:c --

nor~ns legales, es decir, ·:u:· ':} ror.trat:J colectivc e'':" tr:ibajo 
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quedará inte¡;rado por los m'lndato.s de Ley. dispone la Ley en -

sus artículos 390, 397, 398, 399 y 401 que el contrato Colect! 

vo producirá efectos legales a partir de su dep6aito ante la -

Junta de Gonciliación y Arbitraje, fij~ también la duración má 

xima y señala los procedimientos de revisión¡ por tanto, si 

faltan estos datos en algún contrato colectivo, estan no obs-

tante, presentes por los mandatos de la Ley~ por otr1 parte, -

es obvio que un contrato colectivo carecería de sentido si no

se mencionara la empresa en la que va a regir. 

El Elemento Obligatorio, se desenvuelve en dos gr~dos: -

las normas que tr~tan de asegur3r la efectividad d~l contrato

colectivo y las reglas que fijan las obligaciones concretas a• 

cargo de la Asoci8ci6n Nacional Obrera frente al empresario y

de éste ante aquélla. Dentro del primer órupo se compr~nden 

normas tales como las que preveen la formación de comisiones -

mixtae de oondiliaci6n y arbitraje o fijan las sansiones para

la parte que viole las estipulaciones del ~l~mento Nor~~tivo,

las cláusulas de exclusión y rreferencia sindical y las prohi

biciones impuestas al empresario para ~ar~ntizar la libertad -

sindicalr todas estas ellusulas son la garantía de efectividad 

del contrato c~lectivo, pues por ejemplo, las comisiones mex-

tas mencionadas ayudarán a h. conservaci6n de la paz y a la vi 

gencia de la convensi6n, y las eliusulls de exclusión quieren

evi tar las maniobras encaminada~ a disgregar el grupo sindical 

~ a mantener la posibilidad de defensa del inter~~ profeaiona~ 

Las cláusulas del segundo grupo son derechos y obligaciones -

que adquieren los autores del contrato colectivo en su carác-

ter de personas jurídicas y son ciertas prestaciones a que s~

pue~e obligar ~ patr6n; natur:ilmente que estos ner<!lchos y o-• 

bligaciones tienen como motivo o causa finRl al contrato cole! 

tivo de trabajo, pero difieren profundamente de las anteriores 

(artículos 392, 39·4, 3.95) • 



Las cláusul~s d~l primer grupo, afect~n J lu vid; ~isms -

del contr3to colectivo Yt en consecuencia al interé3 profesio

nal que representa el sindiceto; en t3nto l3s segundas consti

tuyen derechos subjetivos del sindicato, cuya realización o i~ 

eflc~cia no afectan rlir~ctnmente a 13 comunidad obrera. ~sta -
' distinción no es absoluta, pués en último término, las dificul 

tades j:¡rÍdic:ts .:ue sufra el sindic:ito tendrán que repercutir

sobre la comunid~a obr~ra. 

El Elemento Obl~gatorio es esenci2l en el contrato colec

tivo pero no necesita existir en toa~ su extensión. De 103 dos 

grados en que se desenvuelve, las normas que tr~ton de asegu-

rar su efectividad no pueden faltar, y si bien es posible que

no exista cláusula alguna sobre el particular la Ley SUFliría

la deficiencia en que incurrieran las partes de t3l m~nera que, 

si el em;resario cplebrara un contrato de trabajo en condicio

nes diversas a lo convenido, rorl~ia la 3soci3ci6n profesion3l

obrera ejercitar las acciones respectivas <le cumplimiento y P! 
go de daños y perjuicios. La se~unda serie pu~de estar reduci

da al minimo, y es posiblP qu3 las únic~s obligocicnes contrai 

das por las partes, consistan en respetar el elerudnto normati

vo del contrato colectivo. 

~l Slemento Norm~tivo en nuestros contr2tos colectivos -

comprenden dos series de cláusulas, que rueden denominsrse res 

pectivam!nt!: condiciones individuales par~ la prestaci6n de -

lo:; s°':-vicios, y condicion:~s co}~cLirs F''-•'" 1'1 ¡·:!:'est~cion~.::; 

d~ los servicios. Las dos series rersiguen le ~is~a finBlidad, 

obtener mejor~s condicicn!s de tr~b~jo ~~~3 lo~ n~rr~oa, rero

son, sin embarro, distint3s. L~ primera de J,-8 se~iP2 es~- for 

mada ror aqu~ll3S norm~s nue ¡ued~n p~~Er a for~Rr parte del

contenido a~ los oontr:.itos individu¿¡les de tn.b,:,jo¡ son J '' -

normas ~ue fijan 11 jornad:i de tr;b·;ijo 1 lo· ;.iesc:<1Eos y vncs.--
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ci-:ines, los s •.le.ríos y en --;;·~neral, l;,s obli¡i;::i.ciones que adqui:.. 

re el emrr~sario frente a cada trabajador, y naturalmente las

que son a cargo de cada obrero y en beneficio del patrón. La • 

segunda serie esta formada por ciertas obli&acionen que con--• 

trae el e~~resario yara con la comunidad de trab jadoree (hos

pitales, campos deportivos, centros recreativos, etc ••• ). tas

dos seri~s d~ norm~s fijan derechos y obligaciones de los tra

bajadores y de los empresário•; pero la p:r'imera com; rende derf. 

chos y obli~aciones que necesariamente se indiyidualizan, en -
tanto la segunda, se refiere a norm~s que imponen obligaciones 

al patrón, pero que no se individualizan in'!ledintamente al a-

creedor. (articulo 391 de· la Ley Federal del Trabajo). 

El Elemento Norm.at~vo es esencial en el contrato colecti

vo como núcleo que es del Qismo, pero es pertin~nte aclarar -

que la parte re;i_lmente esenci<•l es la de ccndiciones individu!. 

les de prestación de los servicios, pues la de condiciones co

lectiv~s parll la preshción de los servicios podría estar redu 

cida ~ un mínimo o faltar. 

Las c16usulas eventuales, ocYsioneles o accesorias son a

cuerdos ~u~ se celebran en ocasión de un contrato colectivo, -

pero, en re~lidad, no forman parte de él; puede referirse a la 

terminación de una huelga o pói.ro, a la reanudación de trsib~jo, 

a ]g r~q<l~isi6n ~~ tr bajadoree ~espedidos etc ••• 

nesr11és de rina::i::ar en esto.:: tel'mi.;-ios el contenido del -

contrato colectivo de trabajo convi~nP h~cer referenci~ a la -

cllusul de exclusión. 

La cllusul~ de exclusi6n se encu~ntr. c0ctenid 0 en ~J nr-

tículo 395 a~ h Ley ;.eder:il del •rnbajo y consiste en el deber 

del patr6n de ~cner a su servicio t~~bajadoree pert~necientes-



al sindicato, de desp~~ir nl tr~b)jador que dej~ de pertenecer 

al sindic;i.to, de solicitar al sindicato el personal que reqnie 

ra para cubrir las vacRntes temporales o definitivas, o los -

puestos de nueva creación, o bien boletinarlos; y el deber del 

sin~icGto de proporcion~r ~1 ratr6n el rersonal solicitado den 

tro de un rlazo preest~blecido. 

Finalmente haremos un breve análisis de la revisión y ter 

minación del contr,to colectivo de trabajo. 

cualquiera que sea el thrmino o duración a que se h~y~ s~ 

jetado la vigencia de un contr3to colectivo de trabajo, o que

haya sido celebr~do por tiempo indefinido, o para la ejecución 

de una obra, puede ser revisado a solicitud de cualquiera de -

las partes, de conformidRd con el ·,rtículo 397. La Institución 

de la r!visi6n tiene un doble objeto:,primero, marcar un plazo 

de s~gurid&d en las rel~ciones d~ 11s pnrteR. ryur~ntt 'l no -

puede plantearse el estnblecimiento de nuevas condiciones de -

trabajo, y segundo dar oportunidad s introducir en el contr3to 

colectivo. de tr~bajo las estipulaciones que se estimen justas-
' 

al c~bo de un período razonable de dos afies. se trat~ de afi--

nar la Institución, de mejorarla, de oue cumpla su objeto, que 

lo es el de constituir un~ formula variable de convivencia. 

La revisi6n llevg implicitas la ide~ de unidad y perdura

bilidad. De unidad, puesto que el contrato celebr~do es el mis 

moa pesar de l~s revision~s 'U! pueda sufrir y de ~ue los t'r 

minos de todo 61, puedan C3mbi~r como consecuenci~ de esas re

visiones, ne perdurabilid~d porcue esta llan~do '1 ne desar?re

cer mientras perduren lqs rel~ciones de tr·bajo. 

De conformid:id con el a.rtÍclllo .39F, h revisi6n ::ruede so 

licitarse ;:or 'Ol si:,,:ic3t.o de tr ·b'1j'1dor 0 s o }'Or el ;·a.tr6n. 

~ :~r~~s sie~~re u'· · -~~sent~ el 51~~ 3e 
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la totalidad de los tr~bqjadores afectados por el contr~to, si 

éste es celebr1ao por v~rios de ellos, haya sido uno o varios

los sindic~tos de trab jadores los contr~tantes. 

La revisión del contr~to colectivo debe pl3ntearse por lo 

menos, sesenta dias antes del vencimiento del contrato, si el

pl~zo de vigencia no es mayor de dos años; si el contrato es -

por una duración mayor de dos afias, sesenta di1s antes del --

transcurso de dos años, en el mismo plazo si el contrato es -

por tiempo determinado o por obra determin3da. 

La revisión anticipada en los términos del articulo 426,

procede CU9ndo aumente el costo de la vida o existan condicio

nes económic3s rue la justifiquen. 

En caso de que se solicite l~ revisión del contrate colee 

tivo de trabajo, se prorrogará por un periodo ir,ual al de la -

duración prevista en él o continuar~ por tiempo indefinido. 

La terminación del contrato colectivo de trabajo puede -

presentarse por acuerdo entre l~s partes, por disolución del -

sindic;.-,to titular, por terrrinación de l·aa relaciones individu~ 

les de trabajo, y al ser substituido por el contrato le¡. 

~i Re~lamento Int~rior de Trabajo •s e~ lnrr!~iato ~ntece

dente c2el contrato r;olectivo :lü Tr,:!1,,jo, en vir':•:rJ d~ r¡ 1·e es

fre~11!!r.te -.ncontr:,r Re¡~l;; ,Turidi'.:iiS e~ los re"".l&rn"?nto::i int~-

riores ~e Trabajo que constituyen verd~Je:~s condiciones ~~ -

tr,b;>.jc y :·,,-., corr~.e:ronden al c::int.r•to Selectivo de Tr;,bajo, -

asi co~.;o L1rnbi~n en ~:;t~, se contienen re~l.,;o r~l .. tjvas "lo: '" 

j~cuci6n ~~ los tr~~.jos rro· ios del oegl~~ento Interior de -

rrabJjo. con lo anterior ~e ~xplica el }Orqu& en Ja ~ctuYlidad 
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al ReGlamento Interior de Trabajo ha perdido importancia a me

dida que el Contrato Colectivo de Trabajo la va adquiriendo. 

Actual~ente el Reglamento Interior de Trhbajo tiene por -

objeto establece~ les normas a las cuales deberl sujetarse la

e ~··cución .:l<:: l:s, ~r•· .~-;¿¡ o el de,;1..rrollo de los mismos dentro 

de un~ em;resa o estc~:eci~iento •• Anieriornente eran mis am--

flias las 1:i' terio::; que rec;ul;i.b n el ~e,;lament0 Interior 'e Tr,: 

bajo, ya que co~urenriia todo lo r·lativo a las relaciones Obr! 

ro patro~iles, es decir~ ~~otaba le mis~o las condiciones de -

tr~b~jo iu~ las ~edidas ~e orden t;cric0 y administrativo, -

asi como 1-s procedimientos de ejecuci6n de las labores, situ! 

ción que delirdt;i la ; ~:-- "'ed 0 r'?l del Tro.b;.j0 1 c:ue en su Artíc!,!_ 

lo 422 dice que no son mEterig del Feelamento :ntericr de Tra

b~jo l~s ncrmas 2e orden ticnico y a~~inistrativo que formulen 

dir~c tame; te l·· r• em;::resas para la e je cuciór. de los tr;i b¡¡ jos, y 

.::r1 t:'.:. \i·Lj_1.;ulv ',;:;, áescrioe el contenino del Re··lareento :lnt~-

rior Ge Trabajo en formA enunciativa. 

Horis de ~ntr:da y salida de los tr~baj9dores, tiempo de! 

tinado p8ra las cernidas y periodos de reposo durante la jorna

d;i; lu~~r y momento en que dehen comenzar y termin3r las joru! 

das de trab~jo¡ d!qs y ~or~s fi~~aas P'ra hacer la limpieza de 

los ~:;~~.1<lec-::r.i ~ntos, m:..q-..lin:<ria, ;;.::-i?.r<;tos y útilns ele tr.abB-

jo 1 dL,s ~· l,•,_:.-,r·~.:: d~ ; r«: 'J; in.lic2.ciones aue se cre<.<n necesé<-

ri)s par: evitbr cue se realicen ries~os prof:sicnales e ins-

tr~ccion•s para prestar loE rrimeros auxilios en caso Je acci

dentes; S"fial~~iento d! J~ labores ins•!ubres o peli~roE?S -

aue r.o deb:in J ·;·,e~·¡.¡efü-rse ror L.:. m11jer .. s y L.; menores de e-

·iad; tierc1-.o ~1 for'.r.a en qu·, l:s trab:J.jadores deben scrr;eterse a

las ~x~rnenes ~§diros, previos o periódicos, ~ = las ~~didas 

profil~ctic~s qu~ ~icte~ lA~ a~tori~~des, r~~misos y lic•nc·5s¡ 

disposiciones discir!in§riae y rr:c~~i~ientcs p~ra su Bflica-

ci6n. L~ cusrensi6n en el trHb3jo, coGo m·~irla discirliniri~,-
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no rodr~ exc ·¿\er rie oc!-:o do;:s. -1 t :;b 'jador tendrá Jerech.o a

ser oído antes de ~ue se le ~~li"ue l~ sanci6n; y las dem6s 

normas necesari~s y convenien~es de acuerdo con la naturaleza

de c•da empresa o estableci~iento, para conse1,uir la mayor se

euridad y regul:;.ridad en el det.:'lrrollo del trab'.ljo. 

ta Formulaci6n ~e· Re~lam~nto Interior de Trabajo se lle

varl a cabo por un~ Co~isi6n mixta de Repres~nt2ntes ~e loe -

trabaj~dores y del patr6n, y deber6 ajustarse a las disposici~ 

nes legales y al contrato colectivo de Trabajo, pues Ge ser -

contrari~s, no producir¡n ningún efecto ler,al; asimismo, los -

repl1mentos interiores a~ trab1jo ~eberAn ser dados a conocer

al personal en forma individual, r~ra est~ efecto, los patro-

nes est6n obli~~·ns a imprimirlos y fijarlos en los lugares -

más visibles del estableci~Jentr. 

para que el Regla~ent~ Int-rior de Tr~b~jo se~ ohli~Ato-

rio pari los obreros y los p~tron~s del establecimiento de que 

se trat:i. se recesita adem:í_s de ctarlo a conocer, depositarlo an 

te l~ Junti de consili¡ci6n y Arbitraje correspondiente. ~1 de 

p6sito debe ·verificarlo el patr6n d~ntro de los ocho días si-

f,llien tes a la fec~:a en cr.·e ~e : º:''' f~ r~'.ld ·; sí no .se cumple -

con esta formalidad, el ~e~l~me~to Tnterior de Tr~b;:o no Jur

tirá ef~ctos p~.i·a nin'.-:tmál de lai':' par· tes. 

Lo , tr.;i. lJ,::¡ j.:idores <i e 1 lll'li?'reaó' 0 t" 1 ";. t rqn. .... "" '·· 11i er

ti11mrc, uccie" r·l·;n' e:i.r 1" rev1ci.6~1 ·e~ .,~ L ·:·l!'dc Interior de 

'l'rólb'•jO :..nt,· la Junt:< 1 c;5 ?s :e 1; : u.tis:··.¡c~ los T<!quisitos del 

;,rtículc 11:·; ·ic L: ;.ey V:J ·e> ... 1 .~el :'rac ... jo o si contraviene .;;.l 

·ún p:-~cept0 l~·'.~.1. La ,runta un:i. vez solic.' t ;da ln r!visi6n, -

oid lo·. int~r"!:' ·rLs en :;·,¡,Jienci:1 qt:e ::;, v~r~f~c<r:Í. ient.ro -

le }n·' 0,.110 ::Ls si;-u:i~nteo- ~ l,• $Ol~c: .. tud y d~c;di?·~ si se a
r·ruel,·• ., no ,., -1'"'1 •r.~nt::- lnt•~'.•'r ,.;~ ·~raba,0 o; !JÍ no es ;J:"rOb,! 
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do, el 6rcano encargado de el~borarlo deberl modificar las dis 

posiciones no aprobadas. 

PUGNAS_COLECTIVAS 

Se entiende por conflic'to colectivo de traba.jo, la contr,2_ 

versia de naturaleza económica sobre creación, modificación, -

suspensi6n o supresión de las condiciones gener~les de trabajo 

y la de carácter juridico que verse sobre el derecho a la exis 

tencia o a la libertad de los grupos profesionales o a la in-

terpretaoi6n genérica o aplicación del contrato colectivo de -

trabajo, siempre que en &ste 6ltimo caso se afecten los intere 

ses profesionales GUe representan los sindicatos. 

De la anterior definición encontramos r¡u~ los conflictos

colectivos se dividen en conflictoa colectivqs económicos y j~ 

rídicos; é3tos últimos pueden clasific~rse de la siguiente ma-

nera: 

1.- conflictos sobre la vida misma de los grupos profesi2 

nales, la fracción XVI del artículo 123 constitucional, consi~ 

aa la libertad de asoci~ci6n profesional y l~ elev~ ) la c~t~

goría de un derecho de los tr~b~jadores frente a los patrones¡ 

cuando los empre~ar\os viol@n este rlerecho, neginrlose R recono 

cer los srupos obreros, surie.~n conflicto colectivo de carac-' 

ter jurídico de los mis graves, porque Kfectan a la vida de --

1:.s or,s:i.nizaciones de tr;baj;do:re~ ponierni0 en peli?;ro el edi

f:i cio del r:~recho colcct,ivo del t.r~.b,.>.jo; j'e:·o no son los úni--

123 garantiz3 la libert~d de ~soci~ci6n pro·0~1~n8l cbrerq --

frente al empresario, y en consecuenc~a, toda !ntro~i~~~~ ~e -

los p~trones en la vid& de los sindic~tos obreros puede d~r na 

• ..,. --···¡·-·-- ....... 



- ~1 .. 

ci~iento a un conflicto colectivo, los ejemplos son vRriadoa;

la formación de un sindicato de paja para enfrentqrlo ~ la or

ganización suténtica, la intromisión de los actos de la dir•c~ 

ti va sindical y como un. caso frecuente, el despido e.le los lid!, 

:."c3 obr~.>.'Os y ·.iedJ1·os cie l::ts dir2cti·;;,;,s, ,,cto.;; toc.vv '1\.4~ • .:.en 

aen a impedir la vida normal de l~s organizaciones obr~ras. 

2.- conflictos sobre' lq int~rpretación de lo$ contr~t9s ~ 

colectivos. v~. Le'y no habla expresamente <h tal r;énero de con

flictos, pero n~da impide que se ejercite unR acción p~ra con

seguir la interpret•ción, en via generrl, de la cl4.µsul~ de ua 

contrato colectivo. ia interpretsci6n e~ un antecedente necesa 

rio para el cumplir.-.iento del deMcho; y cu«nrlo la Junt• resuel 

ve el cumplimi~nto, ~n via gene!'~l, d-c un contr;.;to colec~.:i v·o,

forzos3mente tiene ~ue ~l•ntearse l~ i~~erpretaci6n de una o -

más cláusul;i.s. 

I.r\ inter~sante de es tos conflictos es oue perr.li ten compa

ra.r el contrato colectivo y lu. Ley. 'Sl inciso ·11~11 del artículo 

?2 constitucional consign~ la posibifidad de las Leyes Inter-

pretativas. se crey6 que la misma autorid~d que die l~ba la -

Ley debia interrretarl~¡ y si la Junta puede e~itir la senten

cia colectiva, eauivalente ?l co~.rito, p~ede ~ener~lmente, en 

vía general, fij9r su interpret•ción. 

).- conflictos sobro! el cumplimiento del col}tn to colecti_ 

vo. Es'.:;os pt~den versar sob1•e cualquier;.• de sus dos elementos, 

Obligatorio y Normativo, pero precisan &l~unas diseriminacio--

nes. 

El Elemento Obligatorio, 3e desenvuelve en dos grados: -

Las normas que trat:;i.n de ~ .. segurar lR efectivid:;.d del contrato-



colectivo y lus reglas que fijan l·s obli~~ciones concretas de 

los autores de la Instituci6n; en consecuencia se deduce que -

únicamente las primeras son de caricter colectivo,en virtud de 

que son las que afectan los intereses de la cat":!oría represe!! 

'~ · :-
1

- ,;o.r ::2. 3ind:c_. to, ~n t :/~to 1~3 zec:a¡c: s zon de c:-,.rácter -

subjetivo de l~s asociacione~ profesionales, por lo que obvia

mente no dan lugar a un~ controversi~ colectiv3. 

La falta del cumplimiento del ~lemento Normativo del con

trato colectivo puede dar ori0en a conflictos colectivos con -

las siguientes <liferencias, el Elemento Norm~tivo co~prende -

dos grandes rubros, las condiciones individunles y l~s condi-

ciones colectivas de ~restaci6n de los servicios; siendo las -

rrimeras las que pueden pasar automátic~mente a integrar el -

contenido de los contratos individu;.les de trabajo y b.s se>;U_!! 

das, las r,restaciones a las que se obliga el empresario en be

neficio de la comuni~ad obrera; la falt~ de cumrlimienlo a es

tas obligaciones d6 lu~ar a conflictos colectivos. ~n ~s~os es 

ta en juego el interés g la colectividad y no el de trabajado

res determinados. En cam~io, l~s controversias que se motiven

en la falta de cumplimiento a rr~st~ciones de caricter indivi

dual darán orígen ~ conflictos individuales• con las si~uien-

tes excepciones: En primer lugar, cuando se trate del incumpl! 

miento en ceneral 1 es decir 1 cuando el er.rres;;.rio se: niegue a

t~asplantar a las relaciones individuales una cliusulg del con 

trato colectivo; en iste se estipulan det~rminados periodos de 

vac~ciones, rero el e~:resari0 los desc~noce y rret!nrie co~c!

der periodos m6s reducidos, es i~~udahl: iue !ntre en rnovinien 

to el ínter~~ ~rofcsi~~"il del ~orunid.d obrer;, ~~r_uc es~~

hlta total de cnmpli:·~iento a l:rn cláusulas del contr<>to col'"c 

tivo, ::x:liC' '°l :~esc0r;ocir:iiento del co:·trsto ~isr:o, o sea, -

si,i::ni:'ic~ que el er.!-re.'· rio ne~::i l:< v:._-~nci-;. de la :::ns ti tución: 
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El :,_.-.roblema deja de ser individtw.~. y devien-. en :ie:unto .«enerril. 

El segundo caso es cuando ~l ratr6n dej9 ~e cumplir sus oblig!"" 

cienes frente a un grupo importante de trabajado~•,; cierto es 

que el n6mero no es la c~racterist!c~ del conflicto colectivo, 

pe1·0 de la r;iicr.i·: mane'": "u~ "' l'l. E::-ción h::·ort~ ~1 _vro·'.rt'lso de 

sus n6cleon importantes, tsmbiin interesa a la comun•aqd obr~

ra la suerte de sus núcleos. 

Los ccnflictos colectivos econó,,.,icos 1 t0tml>ién ::Je pueden -

clasificar de la siguiente forma: 

1.- conflicto para l~ creación de condiciones ~enerales -

de trabajo. Estos conflictos suponen un campo virgen 1 ú~ica-

mente pueden ser plante~doa por los tribajadores, pués salame~ 

te ellos tiene~ la facultad de ~niciar la cele~~~ci6n de un -

contra to colectivo. ·En nuestro d~~echc :o pueden crearse ncr--

.vl con 

trato colectivo, y en consecuencia, no podrían los patrones -

injci~r !l rr~cedi~iento. 

2.- Conflictos p2,ra la rnodificRci6n de hs e.:indiciones g! 

nerales de trah~jo. Estos conflictos, a diferer.ci. de los ante 

riores, suponen la existenci~ de un contrato colectivo de tra

bajo y pueden ser inici~dos por los trabajadores o por el em-

presario. EstJ. circunst..,nch. detfrrr.in .. ue el ~rupo se divida

en dos especies: seg6n 1~ p~rte 1ue :o promueva, ios conflic-

to~ ~ue frocuran el mejoramientJ o l~ reducci6n en beneficio o 

perjuicio Je los trsbajadores 1 de l~E condicio~es de trab~jo -

"i-i:~~tes. 

tos reajuE<tes a ~·u ·rez, sep;ún la experienci<i mexicana PU!, 

den producir un triple eja.r.:?lo, pues ~s rosible que la sHua-;

ci6n econ6mica de 1~ e~rr~s~ ~xij~ l~ reducción de: p!rsonal,-



la disminuci6n de las horas de tr~bajo o l~ reducci6n de los -

beneficios que otorgue a los obreros el contrato colectivo, -

( disminuci6n de salarios, dese:, ns os 1 vacaciones• etc ••• ) • Loe

reajustes son definitivos o temporales, pues fácilmente se en

tiende que las causas que los determinan pueden ser de natura

leza temporal y es posible pactar que el reajuste dur~rá un -

cierto tiempo o hasta la desap3rici6n de sus causas. Estos rea 

justes temporales se ligan con los siguientes. 

J.- conflictos para la suspensión de la vi~enci~ de las -

condiciones de tr~bajo. La suspensi6n del orden jurídico de -

una empresa dan nacimiento a conflictos colectivos de naturale 

za económica, pues implican la auspensi6n de los trabajos de -

la empresa; los trabajadores, en su tot;lid~d~ quedan suspendí 
. .. -

dos y dejan de percibir los salarios y demás pr~staciones. La-

auspensi6n del orden juriJico puede ser 6nicamente iniciadg -

por los empresarios; los tr~bajadores no tienen derecho rara -

solicitar se suspendan loe tr~bajos de una negoci~ción. 

La sus:en$iÓn es unR me4id~ de caricter transitorio y su

efecto es suspender temporalmente la vigenci~ de las relacio-

nes individuales de trab~jo. 

4,- conflictos para la suspensión de las condiciones de -

trab$jo, son los que tienen por objeto el cierre definitivo de. 

un~ em}resR, o sea, la terminación de los trabajos. \1 i~ual -

nes, rues los tr~b~jador2s no ?Ueien exigir GU~ se cierren las 

empresas. El efecto que producen eatos conflictos, ~n caso de

ten~r ~~ito, ~s la termin~ción de las relqcione$ individuales

de trab;·jo. 

L~s form¡s de resolver estos conflictos es medi~nt~ la lu 
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cha soci~l entre los obreros y los empresarios o por procedi~• 

mientes jurídicos; en el primer c~so se tiene la huelga y los• 

paros, (!n t¡¡nto que en el segundo existe el Tribunal al q·ue -

pueden o deben concurrir las partes, según que las Leyes hayan 

org~nizado un sistema voluntario u obli~atorio de arbitraje~ -

por supuesto es posible combinar los medios señalados, ejemplo: 

puede la Legislaci6n autorizar la huelg~ y organizar ~istemas-
' 

de arbitr3je voluntario y han existido le~islaciones que combi 

nan la huelga con·e1 arbitrQje obligatorio. 
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CAPITULO III 
HISTORIA DE LA HUELGA EN MEXICO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
En nuestro pa!a exiatia desde la ipoca colonial, lUl -

fuerte contingente de trabajadores que preataban all8 •erYi -cio• en l .. •inaa 1 en loe obrajea, coDatit.,ea4o la olaae 

explotada als cercana al proletariade •oierno. Pero, iate

coao cla..~e cu7a exiateacia toda depende d• la d••an.._ de -

· au trabajo 1 de laa oscilaciones de una deeentrenada coac• -rrencia, ha nacido con la reyoluci6a industrial que trajo• 

consigo la aplicacióa de la aáqlliaa de Yapor, lae 41Yera .. 

Úquinaa de hilar, el telar aecbico 1 toda ua serie de -

nlle'fu alquiau. Soluente q••, mientras eeta iategraoi6a

ae reali&aba ea algunaa nacionea europea.e durante el Úl ti

•• tercio del ai¡lo XVIII, en ilh.i<lv ilp.íu·t:i'-1• ... meliia.cios -

del aigl• XIX, con la coaatr•cci6a de prolongad .. lineas -

ferreaa que crearon las condicione• objetiTaa aeceaariaa -

para la tranaforaaci6n de las ••presas aineroaetal6rgicaa

~ el eatablecieiento de laa fábricas de hilado• 7 tejidos. 

La industria agloeer6 en Mixico, coao en ••choa pai-

see del aundo, a aultitud •e 1eatea, deacenecidae una• d•

otraa, que inicialeent• ooaensaron a luchar eatrt ella• -
para •encer la concurrencia de loa ealario•, pero que coa

cluian por unirse para aejorar su aituaci6n ecoa6eica 1 --.. 
social. De esta reunión aaterial 1 d• la necesidad ie el•-

' T&r sua condiciones de Yida, nacieron laa priaerae aaocia-

ciones obrer .... Estos pri•itiYoa organieaoa de la olase -

obrera mexicaJ1.a, adoptaron las finalidad•• 1 eatructwra 4• 

las eociedadee autualistaa, taa ~uerid .. a loa arteeanoe -

reciln tranaforaaioe ea proletario•• P•r• la coexiatencia

de la necesidad de preaentar un poderoso trente a la bw.r -
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gueaía rompió muy pronto con esta modalidad, dando origen 

a la organización típica del proletariado. 

Las primeras coaliciones sindicales tuvieron parecida 

m~dula a la que surcaba la espina dorsal de las Trade-Uni

ons Inglesas. Se imponia,como tarea diaria luchar en con-

tra de las jornadas excesivas, por mejorar salarios, por -

la fijación de un salario mínimo suficiente para cubrir -

las necesidades de los trabajadores, etc. Aai mismo, desde 

la iniciación de sus actividades, plantearon con fuertes -

ca.racteree, la lucha en contra de la discriminaci6n impue~ 

ta por lae empresas entre loa trabajadores mexicanos y de
otras nacionalidadee. 

El despertar de la clase obrera en México, ae inició

como en todo r6gimen industrializado, con las protestas -

indiYiduales en contra de los patronos, por medio del robo 

de las represalias sangrientas, etc. En algunos casoa, la
protesta individual ae extendía a todo un grupo de aaalari! 

dos, provocando verdaderas rebeliones. Pero el desarrollo

del proletariado y su organización como clases, conduce -

siempre a el estallido de fuertes movimientos de huelga.La 

clase obrera, como la burguesia misma cuando ea un fermen

to de la historia, hace saltar en astillas las concepcio-

nes jurídica.e. En M&xico, los trabajadores rubricaron su -

consolidación con dos grandes gestas huelguisticas. Ni el

r6gim&n de terror ni las prescripciones del Código Penal -

que consagraba la huelga como un delito, fueron auficien-

tea para detener la fuerza dialéctica de los acontecimien

tos. 

Loa •iembroe de Ca.nanea Copper Company, en el estado 

.de Sonora, ganaban solamente la mitad del jornal sefialado

a los trabajadores extranjeroa del mismo lugar, aunque 

laboraban en los trabajos más rudos y peligrosos. Esta 
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situación de desigualdad, agregada a la miseria y a los -

malos tratos de los capataces extranjeros, moviliz6 a ---

8,000 obreros que se declararon en huelga. Heroico •oYi-

miento éste con un fuerte contenido antiimperialiata y r!. 
yolucionario donde la.e doctrinas difundid8.8 por el parti

do liberal mexicano jugaban un importante rol hiet6rico.

Luchaban los mineros en contra de una poderosa empresa y

en contra de la dictadura de Porfirio Diaz, 1 en tales -

condiciones, moviéndose d•ntro de un Estado reaccionario• 

y con un proletariado que apenas principiaba a conatituir 

una verdadera clase, los mineros habrían de sufrir una --· 

gran derrota. El Gobi~rno sonorenee, ligado a los intere

ses imperialistas, autoriz6 a Williaa Green, gerente de -

la empresa, para que aplastara forcosamente el moYimiento 

de los obreros mexicanos. Cientos de cadáveres de ho• 

brea, mujeres y niños, quedaron tendidos cerca de los ti

ros de la.e minaa y las masas volvieron a sus laboree bajo 

el peso de la derrota. Derrota de intereses inmediatos, -

pero victoria indudable de organizaci6n, de experiencia 1 

do lucha de la clase obrera como clase. 

En P.ío Blanco, los trabajadores textiles ge•ian opr! 

midoe por sus patrones, ganando miseros salarios por 16 -

horas de jornada. La Sociedad mutualista de obreros de -

Orizaba, recientransformada en Círculos de Obreros Li 

brea, con tendencirus Flores M~gonistas, •• declar6 en 

huelga, exigiendo la disminución de la jornada,1 el aume~ 

to de diez centavos diarios para loe obreros y cinco para 
las mujeres. 

Toda la clase reaccionaria en México, la naciente -

burguesía nativa y loa representativos del iaperialismo,

se sintieron amenazados~ La más brutal represi6n contestó 

a laa demandas de los trabajadores textiles. El gobierno-

r· 
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dictatorial selló su carácter de esbirro de las capas so

ciales mLi retardatarias • con un gran asesinato en masa.

El día siete de enero de mil novecientos siete, partían -

de Nogales 1 Río Blanco dos trenes repletos de cadáveres, 

para ir a arrojar su fún~bre cargamento a las aguas del -

golfo, 1 hasta la fecha no se conoce con exactitud el nú

mero de lae YÍctimas. 

He aquí que la expresión material del nacimiento de

la claee obrera eran estas acciones huelguísticas que se

extendian cada vez más a los rincones de todo el país. Al 

mismo tiempo, el agrupamiento del proletariado indicaba -

que la industria había llegado a cierta fase de su desa-

rrollo, en la cual forzosamente chocaría con el sistema -

retrasado de organización económica y política de la so-

ciedad mexicana, muy cercana al feudalismo medioeval. La

gran masa del pueblo se encontraba reducida a la condi -

oión de siervo de los señorea Feudal-Terratenientes. Su -

poder adquisitivo sumamente bajo, explica en cierto lími

te las crisis de superproducción que se plantearon apenas 

establecido el sistema industrial. Por otra parte, el go

bierno de Díaz oscilaba antre el imperialismo inglés y el 

americano, desentendiéndose de la creciente potencialidad 

y de la vecindad de éste último. Avanzaban los Estados -

Unidos del Norte en una forma vertiginosa hacia la produ~ 

ción en serie y en escala nunca hasta entonces igualada -

en la historia. Y esos millones y millones de artículos -

iebían colocarse en los más amplios mercados coloniales,

en semicoloniaa cuya población tuviese un cierto poder a~ 

quisitivo. El capitalismo yanqui necesitaba además, mere! 

dos de su pertenencia exclusiva, donde no tuviera que ºº! 
petir con otros imperialismos. La subversión del orden --

... 

1 

1 
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político social de México, era una necesidad hist6rica in 

minente. Los marcos de la economía industrial y la fuerza 

del capital extranjero rebasaban ya las formas políticas. 

Dentro de este panorama, iniposible de presentarse en 

toda su complejidad se produce la caída del porfirismo. -

La burguesía, por cuanto luchaba en contra de los restos

de la feudocracia mexicana, se alzaba como elemento direc 

tivo y caudillo histórico de las masas, con un programa -

de igualdad y de libertad. En rigor ansiaba la igualdad -

del dinero y la libertad de la competencia y de la explo

tación humana. No es casualmente que el hijo de una fami

lia burguesa se ponga al frente del movimiento revolucio

nario. Tampoco lo es que su programa se concretara a rei~ 

vindicaciones políticas que pretendían dejar en libre ju! 

go a las fuerzas de la economía. Pero el hecho da que el

proletariado interviniera activamente en el derrumbamien

to del régimen, le daba posiciones importantes en la lu-

cha por sus intereses de clase. Madero, apoyándose en loa 

grupos progresivos y en el proletariado, pero a¡ mismo -

tiempo entregándose al i~perialismo yanqui, no legalizó -

la situación de las coaliciones obreras y de sus huelgas. 

Sin embargo, justo es asentar que las toleró en cierta me 

dida. Para Madero la mejor filosofía continuaba siendo el 

apotegma fisiocrático de Laissez Faire 1 Laissez Passe. 

El imperialismo inglés, aliado a la class más retar

dataria de México, provocó muy pronto la contra revolu -

ción huertista. El proletariado que había ido creciendo -

en fuerza organizativa, recibi6 un rudo choque. Victoria

no Huerta ordena la clausura de la casa del obrero mun 

dial, impide los movimientos de huelga y pone la orden 

del día la más sangrienta represión en contra de las or--

,. 
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ganizacionas y dirigentes de la clase obrera. El Proleta~. 

riado no era aún, lo suficientemente fuerte y coherente,

ni arrastraba a las capas campesinas del país para reali

zar un movimiento revolucionario propio. Tuvo que pactar, 

con las nuevas fuerzas r;presentativas de la revoluci6n -

democráticoburguesa. Al frente de este movimiento no se -

encontraban ya los abanderados de la alta burguesía sino

un grupo de hombres provenientes de las clases medias que 

defendían sua propias reivindicaciones. Sin un programa -

preciso, se orientaban de todas maneras hacia la indepen

dencia económica y política de nuestro país. 

El primer pacto del proletariado con las fuerzas po

pulares dirigidas por la pequeña burguesía, contuvo el ·

expreso compromiso de consolidar las conquistas logradas

por la clase obrera en sus luchas directas e indirectas -

contra el patronaje, de establecer la presión revolucio -

na.ria para résolver favorablemente los conflictos de tra

bajo, y de garantizar el dBrecho a la organización y la -

ayuda a los desocupados. En este histórico convenio la c~ 

sa del ~brero mundial se obligaba a prestar su contingen

te de sangre, movilizando en favor de la revolución a los 

batallones rojos. 

Muy pronto la clase dirigente del movimiento revolu

cionario consolidó su ideología. Vino a comprender que t! 

niendo necesidad de la masa obrera para luchar en contra

del feudalismo terrateniente y del imperialismo que le i~ 

pedia controlar el mercado nacional, la clase obrera con~ 

tituia en última instancia, su más grande enemigo. La na

ciente burguesía pretendía hacer la Revolución y crear un 

nuevo Estado de cosas para siempre, en tanto que el prol! 

tariado 1 continuaba luchando por sus propias demandas de 
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clase. El crecimiento de la fuerza proletaria agudizó más 

aún este antagonismo. Loa cuadros del proletariado no se

contentaban ya con hacer de sus victorias, triunfos de la 

burguesía sino que querían sus propias victorias. El cho

que entre las dos clases históricamente antagónica.a se 

planteaba ya como un problema de inmediata resolución. En 

este momento, Carranza ordena desalojar a la casa del 0-

brero Mundial del Palacio de los Azulejos, que la misma -

revolución le había concedido como participación en el 

triunfo. La profunda grieta entre loe intereses de una 1-

otra clase quedó fuertemente marcada y rota durante un 

largo tiempo, hasta que una gran amenaza a sus intereses

comunes volvieron a unirlas. 

Como resultado de esta situación, el cinco de Marzo

de 1916, se celebró en Veracruz el primer Congreso Obrero. 

La declaración aá.a importante se refirió a la acción pol! 

tica. Los Congresistas excluyeron de las actividades 'sin

dicales toda milit&ncia política, el proletariado daba 

con esta declaratoria un viraje al extremo opueeto. De 

una activa ingerencia en las acciones políticas pasa al 

abstencionismo más completo. La tesis anarquista de que -

las luchas políticas pueden y deben separarse de las lu-

chas económicas se imponía ante las masas un poco desilu

sionadas de su primera coalición con la burgueaia. En ma

nos de ésta y de los representativoe de las clases me 

días, se dejaba la representación política d~l paí8,,1 de 

jar ésta en sus manos significaba abandonarles todo el 

conjunto d• los hechos sociales, porque la política es, -

co~o se ha dicho, la propia economía. 

Carranza acentuó su posición de clases con motivo de 
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la huelga contra la carestía de la subsistencia y la de 

preciación del papel moneda. Con este movimiento, el 

proletariado realizó la primera huelga fundamentalmente 

política, tanto por su extensión como por ir dirigida -

en contra de las condiciones generales de la economía.

Carranza lucha en contra de este movimiento, ordena nue 

vamente la clausura de todos los locales obreros y en -

carcela a los miembros del Comité de huelga. Solo la 

acción enérgica de laa masas, ya en manifestaciones, 

mítines, protestas, etc., logra presionar en tal forma

al gobierno, que son libertados la mayor parte de los -

componentes de este histórico Comité de huelga. Pero, -

estas escaramusas que ya llegaban a convertirse en com

bates formales, influyeron poderosamente en los traba -

jos del Congreso reunido en Querétaro, a principio de -

1917. 
La fuerza del proletariado, adquirida y consolida

da en los campos de oatalla, en las acciones huelguíst! 

cas y en mil combates en contra del patronaje; su orga

nización como fuerte bloqua dentro de la vida nacional, 

impulsó a algunos constituyentes, militantes del movi -

miento obrero, a pedir que con toda franqueza se defi -

niera en la nueva constitución que ser huelguista no -

era cometer un delito, sino que constituía el ejercicio 

de un derecho. Los representantes populares aceptaron -

esta proposición, pero su anuencia. no fué el otorgamie~ 

to de una gracia, sino la expresión jurídica de la co-

rrelación de fuerzas sociales del país, la política de

un régimen amenazado por diversas facciones y el plan-

teamiento táctico, en fin, de un nuevo frente Único con 

el proletariado para vencer al imperialismo y a la más-
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negra reacción. Sin embargo, se dice que Carranza afirma

ba que el Articulo 123 y el 27 habían sido consignados P! 

ra no cUlllplirae. 

Finalmente, como resultado de lo anterior, en laa -

discusiones del Congreso Constituyente, el Lic. J. NatiY! 

dad Macias que haciendo uso de la palabra y llevando la -

representación del Primer Jefe, indicó en la sesión del -

28 de Diciembre de 1906, que el c. Primer Jefe se babia -

preocupado especialmente por incluir un artículo en el -

que materialmente se establecía: 11 Esta Ley reconoce como 

Derecho Social-Económico la Huelga 11
1 •Ú adelante dijo:-

11 De manera que cuand~ viene una huelga, cuando se inicia 

una huelga, cuando está amenazando una huelga, no ae dej! 

rá al trabajador abusar, no, aquí tienen el •edio de arb! 

traje que da la Ley: Las Juntas de Conciliación y Arbitr! 

je¡ estas Juntas de Conciliación y Arbitraje vienen a pr~ 

curar resolver el problema dentro de estos términos y en

tonces queda la huelga perfectamente protegida y lógica -

mente sancionada; el derecho de los trabajadores, hecho -

efectivo, no con gritos ni con buenos deseos, sino dentro 

de las prescripciones de la Ley, como medios eficaces pa

ra que queden catos derechos perfectamente protegidos "•

Sin embargo, no fué sino hasta la sesión del 13 de enero

de 1917 que se presentaron las bases constitucionalee pa

ra normar la Legislación del Trabajo de carácter económi

co; mismas que fueron aprobadas y consagradas ~n las ---

Fracciones XVIII y XIX del artículo 123 constitucional. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, unificó, en toda 

la República el criterio de interpretación del artículo -

123 Constitucional. En la exposición de motivos del pro-

yecto de dicha Ley, se asienta lo siguiente: 11 En los ---
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paises que encomiendan a las clases mismas y, no a órga -

nos del Estado, la solución de los conflictos colectivos, 

la huelga y el Paro son el recurso a que apelan, respec -

tivaaente, trabajadores y patrones para obtener la satis

facción a sus demandas. Nuestra Constitución estableció -

un medio jurídico para resolver los conflictos económicos 

al crear las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Como co~ 

secuencia natural, declara ilícito el Paro cuando tiene -

por objeto obligar a consentir en condiciones nuevas de -

trabajo; pero consagra, sin embargo, el derecho de acudir 

a la Huelga con idéntico fin. Las Leyes de Nueva Zelandia 

y de Australia, así como las recientes de Noruega ( 31 de 

Marzo de 1922) y de Italia.( 3 de Abril de 1926) que es 

tablecen el arbitraje obligatorio, condenan como ilícitas 

a ambas: el Paro y la Huelga. En todo caso, puesto que -

existe en nuestra Legislación un medio jurídico para re -

solver los conflictos industriales, la huelga debe esti -

marse como un recurso subsidiario, admisible solo en aqu! 

llos casos en que la Constitución la ha autorizado expre

samente 11
1 máa adelante agrega; 11 I.a Huelga, para ser un

acto no solamente lícito, desde el punto de vista de la -

represión, sino autorizado y protegido, como un derecho -

por las autoridades, debe tener por fin exclusivo el de -

armonizar loa derechos del trabajador y del patrón, haber 

sido declarada por la mayoría de los trabajadores de una

empreaa, cumpliendo los requisitos de forma establecidos

en la Ley y no violar los pactos contenidos en el Contra

to Colectivo "• 

En la exposición de motivos de la Nueva Ley Federal

del Trabajo, se sostiene que: 11 En el Derecho Mexicano la 

Huelga es un acto jurídico reconocido y protegido por el-
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Derecho, cuya esencia consiste en la facultad otorgada 

a la mayoría de los trabajadores de cada empresa o esta -

blecimiento para suspender los trabajos hasta obtener sa

tisfacci6n de sus demandas "• 
11 La.es disposiciones del proyecto siguen loe linea -

mientos generales de la Ley de 1931 1 de tal manera, que -

los cambios que se introdujeron tienen por objeto preci-

sar algunos conceptos y resolver algunas dudae que se su! 

citaron al interpretar las disposiciones de la Ley, sin 

que en niqgún caso se haya restringido el ejercicio del -

Derecho pues, por el contrario se le hace surtir todos -

sus efectos y se le ro~ea de las precauciones adecuada.e -

para su mejor funcionamiento "• 

REGLAMENTACION LEGAL 

En p!ginas anteriores hemos analizado el Derecho de

Huelga1 por lo que ahora nos concretaremos a describirla

en la forma en que la reglamenta la Nueva Ley Federal del 

Trabajo. 

El Artículo 440 define a la Huelga como la suapen--

sión temporal del trabajo llevada a cabo por una coali -

ción de trabajadores. La suspensión es p·or eu propia nat! 

raleza, temporal; no es un abandono del trabajo, ni es -

causa para plantear la termin~ci6n de la relación de tra

bajo. Los trabajadores no tienen, ni la intención, ni el-
• 

propósito de poner fin a sus contratos¡ tratan de modifi-

car su contenido o de que se cumplan¡ exige el cumplimie_!! 

to de la obligación del patrón de otorgar condiciones ju! 

taa de trabajo. El artículo 441 dice que para los efectos 

de la huelga, los Sindicatos de trabajadoresserán coali -
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ciones permanentes; de lo citado, se deduce que tanto los 

trabajadores •indicalizados como los no sindicalizados, 

pueden hacer uso del Derecho de Huelga. En estos casos, -

Únicamente se iguala el Sindicato a la Coalición, no la -

Coalición al Sindicato, ya que la Coalición tiene el mis

mo fin que el sindicato:· Es reunión al amparo de un ac1ier 

do de un grupo d• trabajadores; ese acuerdo, cuando culmi 

na en un arreglo con el patrón, se prolonga a travez de -

éste y adquiere caracteres de permanencia. 

Para suspender el trabajo, de acuerdo con el articu

lo 451 Fracción II, se requiere, que la suspensión sea -

querida y acordada por la mayoría de los trabajadores de

la empresa o establecimiento, es decir, que la mitad máe

\l.11.0 deben concurrir a integrar la mayoría. Concurriendo -

eeta ma7oria de acuerdo con el artículo 4o. Fracción II,

Inciso B, prevalece el derecho de huelga sobre la liber -

tad de trabajo de la minoría; por el contrario, si la mi

noría es huelguista, prevalece la libertad del trabajo de 

la mayoría sobre el Derecho de Huelga de la Minoría. Pre

valece la excepción, huelga, sobre el principio de liber

tad de trabajo, por lo cual, las minorías deben respetar

la huelga, porque en caso contrario, según dice el preceR 

to legal invocado, se ofenden los derechos de la sociedad 

si declarada una huelga en términos de ley, la minoría -

pretende reanudar sus labores o sigue trabajando. En caso 

de que la minoría sea la huelguista, según los Artículos-

459 y 460, el movimiento de huelga será declarado inexis

tente. 

El personal despedido durante el período de pre··hue_! 

ga •• toma en consideración para integrar la mayoría, no

siendo así con el admitido, de acuerdo con el articulo 

i _, 
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462, Fracciones II y III. 

Los Artículos 466, 467 y 468, determinan en qué ca -

sos la suspensión del trabajo no ea absoluta y se deberá

continuar prestando servicios¡ para tal efecto, la Junta

de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de la• partea, 

fijará el nÚ•ero indispen.sable de trabajador•• que deberá 

continuar trabajando. 

Los requisitos de fondo de>l Derecho de Huelga, •011 -

la concurrencia de la mayoría, como titular del Derecho -

de Huelga, y el objeto que procederemos a analizar de a-

cuerdo con el Artículo 450. 

La Fracción I del Artículo 450, reprodujo .el texto -

constitucional 1 señaló como objeto de la huelga, conae-

guir el equilibrio entre los factores de la producci6n, 

armonizando los derechos del Capital y del Trabajo. 

El equilibrio entre los factores d• la prod•cción, -

se obtiene, precisamente, armonizando los derechos del C! 

pital y del Trabajo¡ y la forma de ar•onizarloa es aedia! 

te el establecimiento de nor•a.s, que rijan las relaciones 

obrero-patronales en una empresa o industria, por medio -

del Contrato Colectivo de Trabajo o el Contrato Ley. 

Con las consideraciones anteriores, el legislador 

limitó el Derecho de Huelga en las fracciones II, III, 

IV, V y VI del Artículo 450, por estimar que hay desequi

librio cuando no hay Contrato Colectivo de Trabajo en la

empresa o Contrato Ley en la industria o en la,rama eco-

nómica de una región o del país; cuando habiéndolo, se -

viola; cuando se ha CUllplido el plazo para pretender su -

revisión; cuando no se cumplan las disposiciones legales 

en materia de participaci6n de utilidades; y, cuando se -

apoya una huelga lícita. En los cuatro primeros casos el-
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equilibrio entre loa factores de la producción se logra -

mediante la celebración, el cumplimiento j ,la reviaión -

del Contrato Colectivo y en el último caso, por la solu -

ción del conflicto en cuyo apoyo se declar6 la huelga. 

Por otra parte 1 aún cuando en la exposición de moti

vos de la Nueva Ley Federal del Trabajo, se expresa que -

el derecho de huelga no puede se:-usado en contra de loe -

pactos contenidos en el Contrato Colectivo, el Artículo -

426, sanciona las modificaciones de las condiciones de -

trabajo contenidaB en loe Contratos Colectivos o Ley, --

cuando existan circunstancias económicas que las justifi

quen y cuando el aumento del costo de la vida origine un

desequilibrio entre el Capital y el Trabajo. 

El escrito de emplazamiento, ea un requisito de for

ma consignado en los Artículos 451 Fracción III, 452 y --

471. El escrito de emplazamiento tiene como objeto princ! 

pal, hacer del conocimiento del patrón la existencia del

conflicto colectivo, las peticiones de los trabajadores -

para solucionarlo y, la desición de ir a la huelga en ca

so de no ser eatisfechas sus peticiones. 

El escrito de emplazamiento deberá formularse por es 

crito y señalar el objeto de la huelga, las peticiones a

satiafacerse por el patrón, la desición de ir a la huelga 

y el plazo ~ue ae concede para declararla; el plazo no p~ 

eirá ser menor de seis dias y en caso de tratarse de serví 

cios públicos, de diez. El Articulo 455 establece cuálea

eon loa servicios públicos ( comunicaciones, transportes, 

gas, luz, limpia, fuerza eléctrica, aprovisionamiento y -

distribución de aguas para el servicio de las ciudades, -

sanatorios, hospitales, cementerios y alimentación si se

trata de artículos de primera necesidad y siempre que 
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afecten a toda una rama). 

Independientemente de la formulación del escrito de

emplazamiento exiate un procedimiento a seguir& el pliego 

de peticiones y su duplicado se presentará ante la Junta

de Conciliación y Arbitraje, ei no la hay en la localidad 

ante la autoridad del trabajo má& próxima o ante la auto

ridad politica del lugar. La autoridad eatá obligada a h! 

cer llegar al patrón el escrito de emplazamiento el mieao 

dia en que lo recibe¡ el patr6n, una vez recibido el ea-

crito de emplazamiento, dispone de un plazo de 48 horaa -

para darle contestación por escrito y por duplicado ante

la Junta de Conciliación y Arbitraje, quien a su vez hará 

llegar la contestación a los trabajadores. Si el patrón -

no contesta, se tendrán por negadas lae peticiones. Si la 

autoridad que interviene no ea la Junta de Conciliación 1 

Arbitraje, después de dar vista con la contestación a loe 

trabajadores, o deepuéa de transcurrido el plazo de 48 ho 

rae si el patrón no contesta el pliego de peticibnes, re

mitirá el expediente a la Junta local correspondiente o a, 

la Federal¡ La Junta de Conciliaci6n 1 Arbitraje intenta

rá la conciliación de las partes en uno o varice actos de 

conciliación siguiendo el procedimiento consignado en el

ar tículo 753. La conciliación es obligatoria. Las partee

tienen el deber de asistir a lll.6 audienciaa a que cite la 

Junta. Si incurren en rebeldia los trabajadores, no corr! 

rá el plazo que se hubiese señalado para la in~oiación de 

la huelga¡ de manera, que si insisten en estallar la bue! 

ga, deberán dar nuevo aviso de iniciación de la huelga, -

concediendo por lo menos el plaso legal. Si el patrón no

concurre a los actos conciliatorios, el Presidente de la-
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Junta hará uso de loa medios de apremio para obligarlo a

aeistir. La rebeldía del patrón y la conciliación, no su! 

penden loe afectos del emplazamiento, ar tí culos 453, 454, 

4.56 ;r 457. 

tl emplazamiento tiene los siguientes efectos: prim~ 

ramente, el artiuclo 453, constituye al patrón en deposi

tario de la empresa o establecimiento por el término del

periodo de pre-huelga¡ prohibo a toda ola.se de autorida -

des practicar, en loa bienes de la negociación o en el lo 

cal de su ubicación, embargo, aseguramiento, desahucio o

oualesquiera diligencia¡ suspende la tramitación de loa -

conflictos colectivos o de naturaleza económica y de las

solici tudee que se presenten en élloe, salvo que la huel

ga sea por solidaridad; impone a la Junta de Concilia---

oi6n y Arbitraje y a laa autoridades civiles, el deber de 

respetar el Derecho de huelga y de dar a los trabajadores 

las glll"antías necesarias así como prestarles el auxilio -

que soliciten para suspender el trabajo. 

La suspensión de los trabajos debe llevarse a cabo -

el dia y hora que hayan sido señalados en el pliego de P! 

ticiones. Su inoumplimiento, determina la inexistencia de 

la huelga, ya se antioipe, ya se posponga; si es por un -

lapso corto, es decir, por minutos, hace nacer acción de

daftos y perjuicios en favor del patrón y en contra de los 

huelguistas, pero la huelga es existente. La huelga es -

inexistente cuando la anticipación del movimiento o su d! 

claración posterior a1.1n maliciosos u obedecen al propósi'" 

to de ocasionar daño. Para el cómputo del plazo, no se to 

man en cuenta loa días inhábiles. 

Las partes pueden prorrogar el plazo concedido para

declarar el movimiento de huelga. A pesar de que el térmi 

'1 •· 
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ne lo otorgan los trabajadores, para que la prórroga 

que acuerden eurta efectos, es necesario que el patrón la 

acepte. 

El Articulo 458 determina laa formas procesales de -

la huelga, que a continuación se describen: No ee ad•iti

rá la recusación de los representantes que integran la -

Junta; no ae admitirá cuestión de competencia alguna. Sin 

embargo, si la Junta estima que el Negocio no •• de su -

competencia, hará la declaración correspondiente 1 enYia

rá laa actuaciones a la que loa eaplazantea, dentro de 

Teinticuatro horas, señalen para conocerc!ltl asunto. En 

tal caso, no corre el.término para declarar la huelga --

sino hasta el momento en que la junta señalada, notifique 

al patr6n haber recibido el expediente. La práctica de -

las notificaciones no •• ajustará a loa térainoe ordina-

rioe ¡ podrán ser hechas oon la ahticipación posiole 1 sur 

tirán efectos a partir del dia 1 hora que se practiquen.

Las actuaciones podrán practicarse a cualquier hora, cu&l; 

quier dia. El único incidente que puede planteara• es •l

d• falta de personalidad; por los trabajadores, 4entro de 

las 48 horas siguientes al de la notifiación de la prime

ra promoción al patrón, ¡ate en la contestación al pliego 

de peticiones. 

El Artículo 461 Fracción VI preYiene que para la re

solución de la inexistencia 1 de la ilicitud, el Presiden 

te citará a los representantes de loe trabaja1oree 1 de -

los patrones; quienes concurran emitirán su voto; en ca.o 

de empate, ee presumirá que los ausentes se adhirieron al 

voto del Presidente. 

El Artículo 458 remite al artículo 620 para el fun -

cionamiento del pleno y de las juntas especiales, pero --
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debe sujetarse al mandamiento del artículo 461 Fracción -

VI porque predomina la fluidez para la resolución de las

cueationes relativa.a a la huelga. 

El empleo de la huelga sin satisfacer loe requisitos 

de fondo y foraa previstos por la Ley, trae aparejada la

inexiatenoia. La inexistencia la declara la Junta de Con

ciliación y Arbitraje que conoció del asunto, siempre y -

cuando aea competente. 

Las for•as procesales que se observan para la decla

ración de inexistencia y de ilicitud, se encuentran cont! 

nidas en loa Artículos 460, 461, 462 y 46~ y a continua-

ción se describen: 

1).- Pueden invocar a la Junta de Conciliación y Ar

bitraje; los trabajadores, el patrón o los ter

ceros interesados. 

2).- El plazo para ejercitar la acción ea d~ 72 ho -

ras, siguientes a la suapeneión de los traba -

jos. Si no se intenta dentro de 61, la huelga -

es existente. 

3).- La demanda deberá satisfacer los requisitos si

guientes: 

a).- Se formulará por escrito. 

b).- Se consignará la o las causas de inexisten 

cia sin que puedan hacerse valer otras, -

con posterioridad, ni distintas de laa que 

consigna el Artículo 459. 
e).- Se citará a la Fracción del Artículo 459 -

en que se apoye la causal de inexistencia. 

d).- Se acompañarán tantos ejemplares de la de

manda como sean las partes en el conflic -

to. 
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4).- La Junta correrá traslado con la demanda a laa

partes. 

5).- La Junta señalará día 1 hora para la celebra -

ción de la audiencia, la que se celebrará d•n-

tro de los cinco día.e siguientes, en élla ee -

oirá a lrui partes, se ofrecerán 1 recibirla laa 

pruebas que ae propongan. 

6).- Las pruebas se relacionarán: 

a).- Con el interés del promovente, cuando no -

sea el patr6n o los trabajadores de la ••

presa. 

b).- Con la.causal o causales de inexiatencia -

hechas "faler. 

7).- Cuando las pruebas no pueden ser desahogadas en 

la audiencia se recibirán en la forsa 1 término 

que su naturaleza exija. 

8).- La práctica del recuento se ajustará a loa re-

quisitos consignados en el Articulo 462: 

a).- Se señalará día, hora y lugar para efec 

tuarlo. La resolución se notificará laa 

partee. Estas harán comparecer a los trab! 

jadores coaligados, los emplaza.ntes 1 a -

loe no coaligados, el patrón. 

b).- Los trabajadores emitirán su declaración -

en el s•ntido de ser o no ser huelguistas. 

La declración tendrá el efecto ~e Totar o

no por la huelga. 

c).- No computan ni como huelguistas ni como no 

huelguistas los trabajadores de confianza

¡ los admitidos en el período de pre-huel-

ga. 
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d).- Si co~putan, loa separados en el mismo pe

riodo. 

e).- Pueden formularse objeciones a los trabaj! 

dores que emitan voto. Como la Ley no con

signa en que pueden consistir las objecio

nes, se trata generalmente, de personas -

que no son trabajadores o que dejaron de -

serlo antes del emplazamiento. 

!).- Hechas la.a objeciones, se señala dia y ho

ra para la audiencia de ofrecimiento ¡ de

sahogo de pruebas. 

g).- Solo se tomarán en cuenta a los trabajado

re• que ocurrieron al recuento y emitieron 

su voto, pero con sujeción a las objecio--

nea. 

9).- La Junta no podrá desahogar más pruebas que las 

admitida&. 

10).- Desahogadas, declarará la existencia o inexis'

tencia de la huelga dentro de laa 24 horas si-

guientea. 

11).- Para la auttiencia de resolución ee citará a los 

representantes del Capital y del Trabajo y se -

dictará, por los que asistan; se tendrán adhe~

ridos a la opinión del Presidente los votos de

los ausentes. 

CLASIFICACION DE LAS HUELGAS 

De acuerdo con el Artículo 444, la huelga que no --

reúne los requisitos de la Ley, es inexistente. Como la -

Constitución determina la huelga lícita en función de la

cauaa, el deeequilibrio, y del fin, armonizar los dere---
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chos del Capital y del Trabajo, como los requisito• de -

fondo y forma derivan de ese mandato constitucional, el -

concepto de exietencia de la huelga, se limita a la sati! 

facción de loe requisitos consignados en la Ley. Sin e•-

bargo, el legislador aceptó el término de huelga existen

te y abandonó el de lícita, con el propósito de dar a la

ilieitud el sentido que el constituyente le atribu1e 1 ao

como opuesto al concepto de licitud. La hu,elga en •Í 1 no

es un delito, no es una falta, no es un incuapli•i•nto al 

Contrato de Trabajo, por si mi .. a no es sancionable; lo -

sancionable, son los actos de Yiolencia y el realizarla 

cuando el pais está en estado de guerra. Artioulo• 459 1-

463. En estos casos, se está en presencia de la h~elga 

ilícita, ea decir, cuando la mayoría de lo• huelgui•tas -

ejecutan actos violentos contra las personas o lae propi! 

dades y 1 cuando se declara por trabajadores que pertenes

can a establecimientos o servicios que dependan del go--

bierno cuando el país se encuentra en estado de ¡uerra.La 

huelga en el primer caeo, se considera delictuoaa 1 en el 

segundo como un acto atentatorio a la seguridad exterior

º interior. El efecto de la ilicitud de acuerdo con el -

Artículo 445, es la terminación de los contratos de trab! 

jo de los huelguistas. 

El Artículo 446 dice que la huelga es justificada -

cuando los motivos de la misma sean iaputables al patrón. 

Cuando es justificada la huelga, está obligado,& pagar -

los salarios de los trabajadores, correspondientes al pe

riodo que dure la huelga. El Artículo 470 indica que si -

los trabajadores someten la decisión del conflicto a la -

Junta, ee seguirá el procédimiento ordinario o el proced! 

miento para conflictos colectivos de naturaleza econóai -
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ca. Si la Junta declara que los motivos de la huelga son

imputablee al patrón, condenará éste a la satisfacción de 

las peticiones en lo que sea procedente y al pago de los

salarioa correspondientes al periodo de huelga. 

Finalmente, el Artículo 469 menciona los casos de 

terminación de la huelgi que a saber son: por arreglo, 

por allanamiento a las peticiones de loa tr~bajadores por 

parte del patrón y pago de salarios del periodo de huel-

ga; por laudo dictado por árbitro que nombren las partes, 

y por laudo que pronuncie la Junta de Conciliación 1 Arb! 

traje si los trabajadores sometieron al conflicto a su co 

11.oci11iento. 

En el caso de la huelga ilícita, la declaración que

hace la Junta de darse por terminados los contrato• de -

trabajo, da por terminada la huelga. 

La declaración de inexistencia, no es forma de termi 

nación de la huelga, pues como su nombre lo dice ae care

cía de derecho para declararla. 
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Matural, y en ••gundo término, las costumbres que no po -

aian a•r contravenidas por dispoeición autoritaria algu -

na; encontrándose por lo tanto en el Derecho Natural la -

preaeryación de loa derechos fundamentales del hombre. 

Por otra parte, Don Toribic EequiYel Obregón, hace -

referenciaa a otras Instituciones Neo-eapañolaa como an-

tecedentes del Juicio de A•paro Mexicano, como son el --

"Recurso de fuerza 11 que era. un incidente judicial para -

suscitar la incompetencia entre laa autoridades colonia -

les, pero también, era un recurso de protección que desde 

el punto de vista de su carácter tutelar, significó un •! 
dio de control de la legalidad y del derecho de audiencia 

ejercitable contra laa autoridades judiciales cuyos actos 

lesionaban en sus bienes jurídicos a alguna persona, en-

tre illos la Poseción. 

Por otra parte, Andrés Lira habla de un 11 Amparo Co

lonial", que era l.ll 11 Sistema por el cual la autoridad -

aáxima de entonces, el Virrey, otorgaba protección a una

peraona frente a autoridades inferiores y también frente

ª otras personas, que sin tener ese carácter de autori--

dad, se hallaban en una situación ventajosa en las rela-

cionea con el protegido, debido a su posición social y a

eu poder real dentro de la sociedad colonial 11 • Las inve! 

tigaciones de Don Andrés Lira revelan que en el Sistema -

Jurídico Novohispano imperaba el principio de la legali-

lat como elemento de seguridad para los bienes y derechos 

de los gobernados, el cual, propició la fructificación d~ 

rant• la mitad del Siglo XIX del Juicio de Amparo Mexic! 

no. 
Ahora bien, al independizarse México del dominio es

pañol, rompió con la tradición española, influenciado por 

1 • 
i 
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las doctrinas derivadas de la Revolución Francesa 1 se 

inspiró en el Sistema Norteamericano. La desorientación -

que reinaba en el México Independiente sobre cuál seria -

el Régimen Constitucional 1 político conveniente de im--

planta.r, originó la oscilación durante mucho tieNpO entre 

el Centralismo y el Federalismo. Creyendo que la sie111pr•

creciente prosperidad de los Estados Unidos ae debía a la 

adopción del Sistema Federal, deformación tan natural 1 -

espontanea en aquel país, lo• Conatitu1entes de 1824 expi -dieron una conBtitución de ese tipo, cuya Tigencia fué r! 

lativamente efímera, pues en el año de 1836 se dictó otra 

de carácter Centralist~, por aq•élloa a quienes se coace¡ 

tuaba como loa Reaccionarios de aquella época, sobre loa

cuales sobresalía Don Antonio López de Santa Anna. Por -

Último, no sin dificultades y transtornoe, ae establece -

definitivamente en México el Rigimen Constitucional Fede

ral en la Constitución de 1857, eaanada del famoso Plan -

de Ayutla, y sucesora del Acta de Reforma de 1847 1 que -

había reimplantado la abrogada Constitución Política de -

1824. 

La gran trascendencia que tuvo la famosa decl.u-ación 

francesa de los Derechoa del hombre y del ciudadano, no -

pudo dejar de repercutir en México. Fué·por éso que la -

principal preocupación reinante, anexa a la de organizar

políticamente el Estado, cons.~ati~ en otorgar o consagrar 

laa Garantías individuales que llegaron a formar parta 
1 

del Articulado Constitucional, al cual se le colocó en el 

rango de conjunto dispositivo supremo. 

El primer documento político constitucional de Méxi

co Independiente fué el qua se formuló con el titulo de -
11 Decreto Constitucional para la libertad de la Allerica -
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Mexicana " de Octubre de 1814, o sea, la Constitución de

Apatzingán. Esta Constitución no estuYo en vigor, pero es 

el mejor indice de demostración del Pensamiento político

de los insurgentes, principalmente Moreloa. Contiene un -

capitulo especial dedicado a las garantías individuales¡

en el .Articulo 24 se hace una declaración general acerca

d• la relación entre los derechos del ho•bre, ciasifica-

dos a modo de la Declración Francesa 1 el Gobierno. De la 

!orma de concepción de dicho artículo, podemos inferir 

que la Constitución de Apatzingán reputa a los Derechos -

del hombre o garantías individuales como elementos insu -

perables por el Poder político, que siempre debía respe -

tarloa en toda su integridad¡ pero no obstante ésto, la -

Conatitución de Apatzingán no brinda al individuo ningún

•edio jurídico de hacerlos respetar, e~itando suá posi--

bles violaciones o reparando laa mismas en caso de que ya 

se hubl•sen ocurrido. Por tales motivoa, no ea posible en 

contrar en este ouerpo de leyos un antecedente de nuestro 

Juicio de Amparo, el cual, tiene como finalidad la prote~ 

ci6n, en forma preventiva o de reparación, de las Garan -

tías Individuales. 

La Constitución Federativa de 1824, fuá el segundo -

Código pilítioo Mexicano, que estuvo en vigencia por esp! 

eio de doce llños; pero, como la principal preocupación de 

los autores de esta Constitución fuá la de organizar poli 

ticamente a México y establecer las bases del funciona--

miento de loe Organos gubernamentales, colocaron en plano 

secundario, los Derechos del hombre, comúnmente llamados

Garantiaa Individuales, por lo que obviamente, tampoco 

consigna el medio jurídico de tutelarlas. Sin embargo, en 

la última parte del inciso sexto de la Fracción V del Ar-
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tículo 137 1 se consigna una facultad con la que se inTis

tió a la Corte suprema de justicia, consistente en 11 Cono 

cer de las infracciones de la Constitución y Leyes gener! 

les según se prevenga por la Ley 11 , atribución que, po--

dria suponerse, podía implicar un verdadero control de -

constitucionalidad y legalidad, pero éste control nunca -

existió, ni práctica ni positivamente, ya que nunca se -

promulgó la Ley reglamentaria respectiva, que propiamente 

viniera ~ iaplantarlo. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 cambian el

Régimen Federativo por el Centralista, manteniendo la ee

paración de poderes¡ la caracteristica de este cuerpo nor 

mativo es la creación de un Super poder, verdaderamente -

desorbitado, llamado el Supremo Poder Conservador. Este -

Organismo estaba integrado por cinco •iembros 1 ouyaa fa-

cul tades eran desmedidas, hasta el pUl'lto de conetituir -

una verdadera oligarquia. Las Fracciones I, II y III del

Artículo 12 de la Segunda Ley, mencionaba que su primor-

dial función consistía en velar por la coneervAción dol -

Régimen constitucional, sin embargo, en esta facultad co! 

troladora con la que se invi~tió el Supremo Poder Conser

vador, no se encuentra un fundamento histórico del actual 

Juicio de Amparo, no obstante aer ambos, medio de protec

ción de orden jurídico superior. El Juicio de Amparo es -

un verdadero procedimiento sui géneri5 1 en el que concu-

rren loa elementos esenciales de todo proceso, siendo en

él, el actor, la persona victima de las violaéionee cons

titucionales previstas por los Artículos 101 y 103 de las 

Constituciones de 1857 y 1917 respectivamente, el deaand! 

do, las Autoridades responeables de la infracción 1 el 

Juez, el 6rgano encargado de declarar la reparación de 

......... , . 
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las miamae. El derecho que tiene el agr~-l'!ade"'fde 

rrir a la Autoridad Judicial Federal en demanda de prote~ 

oión por las violaciones de que ha sido victima, tiene t~ 

doa los elemento~ de una acción, cuyo ej~rcicio provoca -

la formación dt la relación procesal sobre la que recae -

una sentencia con efectos de cosa juzgada relativa o indi 

Tidual. 

Estos rasgos generales del Juicio de A•paro, no ee ~ 

encuentran en el Control Político ejercido por el Supremo 

Poder Conservador, ya que en este Control, es patente la

ausencia de agravio, la carencia de la relación procesal

Y la falta de efectos relativos de sus decisiones, porque 

ésta8 1 eran Erga Osnes, es decir con valides absoluta y -

universal. 

La Constitución Yucateca de Diciembre de 1840,cuyo -

principal autor, fué Don Manuel Crescencio Rejón, implica 

uno de loe más grandes adelantos que en materia de Dere-

cho Constitucional ha experimentado el Régimen Jurídico -

Mexicano. Rejón juzgó conveniente y hasta indispensable -

la inserción en esta Constitución de vo.rios preceptos que 

instituyen diversaa garantías individuales, consignando -

por primera vez en México, como tal, la Libertad Religio

sa, y regllllllentando loe derechos y prerrogativas que el -

aprehendido debe tener, en forma análoga a lo que precep

t~an l!l!I disposiciones de loe Artículos 16, 19 y 20 de la 

Conetitución vigente. Pero lo que fué un verdadero progre 
. -

so en el Derecho Público Mexicano fué la creación del me

dio controlador o conservador del Régimen Constitucional

º A•paro ejercido por el Poder Judicial¡ dicho control se 

hacia extensivo a todo acto anticonstitucional. Rejón da

ba competencia a la Suprema Corte para conocer de todo --

..-C-· ........ -- .... 
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Juicio de Amparo contra actos del gobernador del Estado -

o Leyes de la Legislatura que entrañaran una violación al 

C6digo fundamental. A los Jueces de primera instancia, 

también los reputaba como Organos de control, pero solo -

por actos de autoridades distintas del Gobernador y de la 

Legislatura que violaran la.e Garantías individuales, sie! 

do loe superiores jerárquicos de los propios jueces quie

nes conocían de los Amparos interpuestos contra sus actos 

por análogas violaciones constitucionales. El Control 

Constitucional ejercido mediante el Amparo dentro del Sis 

tema concebido por Rej6n, operaba sobre dos de loe princ! 

pios que caracterizan a nuestro actual Juicio de Amparo y 

que son: el de Inioiativa o llliltancia de la parte agravi!: 

da y el de Relatividad de las decisiones reapectivaa. 

El 18 de Mayo de 1847, se promulgó el Acta de Refor

ma que vino a restaurar la vigencia de la Constitución de 

1824. Su expedición tuvo como origen el Plan de la Ciuda

dela del 4 QO Agosto de 1846 en que se desconoci6 el Ré -

giemen Central dentro del qu~ se había teóricamente orga

nizado el País desde 1836 1 propugnando el restableoimiea

to del Sistema Federal 1 la formacibn de un nuevo Congre

so Constituyente, el cual quedó instalado el 6 de Diciem

bre del mismo año. En el Congreso Nacional extraordinario 

que e~pidió el Acta de Reforma, figuraban, ademis de Don

Mariano Otero, Don Manuel Crescencio Rejón, como Diputado 

por el Distrito Federal, quien el 29 de Noviembre de 18~6 
' 1 presentó un documento dirigido a la Nacion, con el nombre 

de Programa de la Mayoría de los Diputados del Distrito -

Federal, en el que además de proclamar el bistema Federal 

como el único conveniente a México, propuao la implanta -

ción del Juicio de Amparo restringiéndolo a la sola pro--
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tecci6n de la.e Garantías Individuales, sugiriendo que fu! 

sen loa Juecea de Primera Instancia a los que incumbieee

el conocimiento de dicho juicio y a sus superiores jerár

quico• cuando los actos impugnados proviniesen de tales -

jueces. 

La Constitución de 1857,emanada del Plan de Ayutla,

qu• fué la bandera política del Partido Liberal en las -

Guerras de Reforma, implanta el Liberalismo e individua-

liemo puroa, como regímenes de relaciones entre el Estado 

y el individuo. Puede afirmarse, pues, que dicha Conetit~ 

ci6n fui el reflejo auténtico de las Doctrinas imperantes 

en la época de su promulgación, principalmente en Fran -

cia, para las que el individuo y sus derechos eran el pr! 

mordial objeto de las Instituciones sociales, que siempre 

debían respetarlos como elementos super estables. 

Los Derechos Individuales Públicos específicos con-

tenidos en la Constitución de 1857, encierran los mismoe

que la Conetitución vigente, dentro de loe cuales desta -

can por su singular importancia loe contenidos en sus Ar

tículos 14 1 16. 

Contr~riamente a lo quo acontencia con otros ordena

mientoe jurídicos mexicanos y extranjero8, que consagra

ban los derechos del hombre en forma meramente declarati

Ya, sin brindar un medio para su protección, la Constitu

ción de 1857 instituye el Juicio de Amparo, reglamentado

por la.e di~tintaa Leyes Orgánicas que bajo su vigencia se 

fueron expidiendo, tal como genérica y básicamente subsi! 

ten en nuestra Constitución vigente, cuyos artículos 101-

y 103, respectivamente, son exactamente igualee. 

La Comisión del Congreso Constituyente de 1856-185?, 
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pugnó porque fuese la Autoridad Judicial la que proveyese 

a la protección de la Ley fundamental en los caeos concre 

tos en que se denunciase por cualquier particular alguna

violación a sus mandamientos, y mediante la instauración

de un verdadero juicio, en los que los fallos no tuviesen 

efectos declarativos generales¡ criticando severamente el 

Acta de R formas de 1847 que estableció el Sistema de Con e 
trol por Organo Político, combinado con el Sistema Judi -

cial, lo hace desaparecer. 

El proyecto de Constitución de 1857, en el Artículo-

102, estableció un sistema de protección constitucional -

por vía y por Órgano jurisdiccional considerando coapete! 

tes para conocer de los casos de infracción a la Ley fun

damental, tanto a loa Tribunales federales como a loe de

los Estados, 11 Previa la garantía de un Jurado eo11puesto

de vecinos del Distrito respectivo 11 , cuyo Jurado califi

caría el hecho de la manera que dispuesiese la Ley Orgán! 

ca. Al expedirse la Constitución de 1857, se suprimió la

intervención del Jurado Popular para calificar el hecho -

infractor de la Ley fundamental; y se atribuyó la compe-

tencia exclusiva para conocer de todas las controversias

que se suscitaran por leyes o actos de cualquier autori-

dad que violaran las garantías individuales o que vulner! 

sen el Régimen Federal, a los Tribunales de la Federación 

consignándose en el Artículo 102 los principios cardina -

lee que informan al Sistema de protección constitucional

por órgano y por vía jurisdiccional, como son ios de ini

ciativa de la parte agraviada, la substanciación judicial 

del procedimiento y la relatividad de los f~llos corres -

pondientes. 

Por otra parte, aún cuando en materia de amparo, ---

--·-· 
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nuestra Constitución vigente de 1917 es exacta a la de 

1857, ae aparta de la doctrina individualista que inspiró 

a éata, pues no considera a los derechos del hombre como

la baae y objeto de las Instituciones sociales, sino que

los reputa como un conjunto de Garantías individuales que 

el Estado concede y otorga a los habitantes de su territo 

rio. En efecto, considerando que el pueblo constituido p~ 

líticamente en Estado, es el Único depositario del Poder

aoberano, expresa en su Artículo primero: 11 En los Esta-

dos Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garan-

tias que otorga esta Constitución, las cuales no podrán -

restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las -

condiciones que élla misma establece "• Es evidente, que

nuestra Ley fundamental se inclina hacia la teoría -----

Rousseauniana, que asevera que las gar~ntías de que pue-

den gozar los individuos frente al Poder público, son --

otorgados a éstos por la propia sociedad, Única titular -

de la soberanía, en virtud de la renuncia que al formarla 

hacen sus miembros acerca de sus prerrogativas, las cua-

les son posteriormente restituidas al sujeto, pero no co

mo una necesidad derivada de una imprescindible obligato

riedad, sino como una gracia o concesión. La voluntad de

la Nación es para Rouaseau, el elemento supremo en que -

consiste la soberanla sobre la cual ningún poder existe y 

a la cual todos deben sumisión. 

Este cambio radical en el espíritu de la Constitu -

ción de 1917 en cuanto a las garantías individuales, obe

deció al intervencionismo estatal. 

A diferencia de la Constitución de 1857, la Constit~ 

ción vigente no solo consagra las Garantias individuales

sino también las llamadas Garantías sociales, es decir, -
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un conjunto de derechoa inalienables e irreductibles otor 

gados a determinadas clases sociales, que ti~nden a mejo

rar y consolidar su situación económica, y a• encuentran

contenidas, principklmente, en los Artículo• 123 y 27 --

Constitucionales, los cuales cristalizan laa aspiracione• 

revolucionarias fundamentales, consistentes en resolver,

en beneficio de las masas desvalidas los problemas obrero 

y agrario. 

Una vez que ha quedado establecido que el Juicio de

Amparo es igual en ambos Regimenes Constitucionales ----

( 1857 y 1917 ), procederemos a hacer un breTe análisis -

de las Leyes reglamentarias del Juicio de Amparo que han

existido. Estas Leyes, establecen el procedimiento con t! 

das sus derivaciones y aspectos, mediante el cual loa Or

ganos constitucionalmente competentes ejercen el control

de los actos de las autoridadts estatales lesivos de laa

garantías individuales y del orden constitucional en su•

diversas hipóteeie. 

En Noviembre de 1861, bajo la vigencia de la Consti

tución de 1857 1 se expidió la Ley Orgánica de loa Artícu

los 101 y 102 de este ordenamiento. Esta primera Ley in-

tradujo un período que, usando del tecnicismo de la cien

cia del procedimiento, bien podríamos llamar perjudioial, 

ya que la expedición de esta Ley vino teóricamente, a re

presentar un retroceso, consistente en suponer que a fal

ta de Ley no es posible seguir un procedimiento judicial. 

Este antejuicio, regulado por sus artículos del 4 al 6~ -
implicaba un traslado al promotor fiscal 1 una audienoia

par& declarar si debía o no el Juicio conforme al Artícu

lo 101 de la Constitución¡ excepto el caso en que sea de

urgencia notoria la suspensión del acto o providencia que 



- ?9 -

Motiva la queja, entonces lo declara desde luego el Juez

del Distrito bajo su responsabilidad. Los Artículos del -

16 al 19 concedían para los fallos los miamos recursos de 

apelación y súplica, a la sazón existentes en el Derecho

co•ún. 

Además de los casos de garantías individuales, tales 

recursos se configuraban para los relativos a violaciones 

de la soberanía de los Estados y para las infracciones a

las facultades de los poderes federales. 

El Articulo 21 permitia el Amparo para los casos en

que la Autoridad Federal invadiera o restringiera la Ind! 

pendencia de loa Estados, mediante Juicio declarativo: la 

generalidad de los términos en que estaban concebidas --

esas prescripciones parecía extender aún a las autorida-

des 111ismas 1 a todas clase de funcionarios públicos, el d!, 

recho de pedir Amparo para no ejecv.tar actos o no cumplir 

con leyes que importaran, por parte de los Estados, una -

invasión de la.s atribuciones de los Poderes Federales, o

por parte de ~stos, una usurpación de los derechos de a-

quéllos. 

En la Ley de 1861, se contemplan las tendencias ex-

pansionis ta ... y res trie ti va; la. primera para abarcar viola

ciones constitucionales, legales y aún políticas y la se

gunda, en cuanto se implanta el antejuicio para el estu-

dio de la procedencia. También bajo esta Ley ,surgieron la 

obligación de cumplir con las ejecutorias por parte de 

las autoridades responsables, la limitación de las facul

tades del Juez de Amparo y el Derecho de ser oido que se

concedió al colitigante de la quejosa. 

La Ley de ~nero de 1869, comenzó por suprimir el an

tejuicio o artículo de previo y especial pronunciamiento, 
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sobre la procedencia del Amparo, al negar en los asuntoa

judicialee 1 eliminar las tres instancias del amparo, im

plantando la revisión de oficio por la Corte. El Artículo 

Octavo, consignaba que el Juicio de Amparo era improcede! 

te en loa negocios judiciales 1 1 consignaba ya claramente 

el incidente de suspensióa, clasificando a ésta en proyi

sional y definitiva. No obstante lo consignado en el Art! 

culo Octavo; el Amparo procedió en lo judicial. 

En la Ley de Diciembre de 1862, se norma con mayor -

precisión la materia de la suspensión en los Juicios de -

Amparo; se admitió el recurso de revisión ante la Suprema 

Corte de las aetencias pronunciadas por lo• Juecea de Di! 

trito 1 a diferencia de la Legislación d• 69, aU.itió la

procedencia del Amparo en los n•gocioa judicial•• de ca-

rác ter civil, siempre ¡ cuando se interpusiese dentro de

los cuatro días siguientee a aquél en que hubiese causado 

ejecutoria la sentencia ~ue hubiese Yulnerado alguna ga-

rantía constitucional 1 finalmente, contenía un Capitulo

dedicado a la responsabilidad general en los Juicio• de -

Amparo. Es importante señalar que la Ley de Amparo de 

1862 introdujo la innoYación del Sobres•taien~o. 

Posteriormente a esta Ley aparecen dos Cbdigosi el -

primero el C6digo de Procedimientos Federalss de 1897. En. 

este Código se buscó la integración en un solo ordenaaie! 

to de todas las leyes Federales y en virtud de que el Ju! 

cio de Amparo es aateria federal se aceptó an Capitulo P! 
; 

ra el Procedimiento de Aaparo. Siguiendo •n su~ ,iinea -·-

mientes generales lo establecido en las leyes anteriores, 

la nota iaportante que nos hace recordar este Código de -

procedimientos Federales, ea la de que por primera Tez a

parece la figura del Tercero perjudicado, eata figura la• 
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trae del Derecho Civil y la señala como parte importante

del procedimiento. 

En el Código Federal de Procedimientos Civiles de -·· 

1909, que vino a derogar las disposiciones adjetivas fed! 

ralea que en materia civil se contenían en el anterior, -

se incluye también en su articulado el Juicio de Amparo,

cometiéndose un serio absurdo al invocar en él la norma -

adjetiva de dicha materia, pues el Amparo nunca es un pr~ 

cedimiento Civil, sino de carácter constitucional que pu! 

de versar sobre distintas y diferentes materias civiles.

Las disposiciones que sobre el Amparo contiene dicho Cód! 

go son más precisas que las del Ordenamiento anterior, -

principalmente por lo que se refiere al concepto de Terce 

ro perjudicado y a la suspensión del acto reclamado esta

bleciendo que esta procede de oficio y a petición de par

te según el caso. Se introduce también en este ordena 

miento la denominación de Ministerio Público en lugar de

la de Promotor tis:al y se admite la procedencia del recur 

so de revisión. 

La Primera Ley reglamentaria de los Artículos 103 y-

107 de la Constitución de 1917 1 correspondientes a los Ar 

ticulos 101 y 102 1 respectivamente, de la Constitución de 

1857 1 se expidió en el año d~ 1919. Esta Ley establece en 

au Artículo primero la procedencia general del Juicio de

Allparo, conteniendo los Artículos 2o. y 3o., los princi-

pios de relati•idad de las sentencias y de existencia del 

agravio personal, como elementos carncteristicos del con

trol jurisdiccional; el Artículo once hace una enumera--

ción de los sujetos procesales que se reputan como partes 

en el Juicio de Amparo, siendo tales, el Quejoso, la Aut~ 

ridad responBable, el Ministerio Público Federal y el Ter 
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cero Perjudicado. La Ley de 1919 establece ya la competeE 

cia en materia de amparo entre loa Jueces de Distrito 1 -

la Suprema Corte, a la que corresponde conocer de él, 

cuando se interpone contra sentencias definitivas recaí-

das en juicios civiles o penales. El Artículo 43 al ha--

blar de loa casal de improcedencia del Juicio de A•paro, -

consagra en su Fracción VIII, la definitividad del mismo. 

La Ley de Amparo de 1919 instituye la vía oral de -

ofrecimiento y recepción de pruebas¡ pero como una modali 

dad propia de esta Ley debemos mencionar que conaagra in

debidamente el recurso de súplica. Esta consagración es -

indebida por9ue el recurso de súplica, no es un ••dio de

control constitucional como el Juicio de Amparo, sino un

conducto procesal mediante el cual se abre una tercera -

Instancia en los Juicios que hayan versado sobre aplica-

ción y cumplimiento de las Leyes Federales o de los Trat! 

dos internacionales, no teniendo ninguno de los objetivos 

de protección constitucional que al Amparo corresponden -

de acuerdo con el Artículo 103 Constitucional. La Ley re

glamentaria del Juicio de Amparo de 1919 estuvo vigente -

hasta Enero de 1936, fecha en que se promulgó la que ac-

tualmente rige. 

Después de haber hecho este breve análisis histórico 

del Juicio de Amparo en México, procederemos a estudiar -

su fundamentación y procedencia legal. 

El Juicio de Amper.o es un medio jurídico de control-
' o protección del orden constitucional contra cualquier ª! 

to de autoridad que afecte o agravie a cualquier goberna

do y que se ejercita exclusivamente a impulso de éste. 

Antes de proceder a analizar más ampliamente el Jui

cio de Amparo, definiremos el concepto de Autoridad para-
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poder precisar cuáles son lo; actos emanados de la misma, .-., ·•·- - ---~---
contra lo8 cuales prooede interponer el Amparo. 

Por Autoridad se entiende 11 Aquellos Organoe del Es

tado con facultades de decisión o ejecución, o ambos, que 

pueden afectar situaciones jurídicas concretas, específ~ 

oas y determinadas ( sentencia ) o generales, abstracta.s

e indeter•inadaa ( Ley ) a travez de actos de Autoridad -

unilaterales, coercitivos e imperativos. De la anterior -

definición, derivamos, que un acto de autoridad cualquier 

hecho voluntario o intencional, imputable a un Organo del 

Estado, consistente en una decisión o una ejecución, o a~ 

bas que pueden afectar situaciones jurídicas, concretae,

especificas y determinadas o generales abstractas e inde

terminadas y que se impongan unilateral, coercitiva e im

perativamente. Como se aprecia, el Acto de Autoridad pue

de consistir en Leyes, Reglamentos, Actos Adminiatrati -

vos, Actos judiciales y Actos jurisdiccionales y se con-

vierte en Aoto reclamado cuando se demanda por el afecta

do o quejoso su inconatitucionalidad. El Acto reclamado -

puedeconeistir en actos presentes, pasados y futuros, co

mo sedesprende del Articulo Once de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, del Artículo 103 constitucional se des-

prende que el Juicio de rtmpa.ro que tiene como finalidad -

esencial la protección de las Garantías del gobernado y -

el régimen competencial existente entre las autoridades -

fed&rales y las de los Estados, extiende su protección a

toda la Constitución al travez de la Garantía de legali-

dad consagrada en los Artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Esta protección, se imparte siempre en función del inte-

rés particular del gobernado, ya que sin la afectación de 

éste por un acto de autoridad el Amparo es improcedente,-
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por lo que obviamente, de manera concomitante y simulta -

nea, al preservar dicho interés se mantiene 1 se hace res 

petar el orden constitucional. De ahí, que el control de

la Constitución y la protección del gobernado frente al -

poder público, sean los dos objetivos lógica y jurídica-

mente inseparables del juicio de Amparo. 

Por lo que respecta al control de legalidad consagr! 

do en los Artículos 14 y 16 Constitucionales , cabe acla

rar, que en los párrafos 2o., 3o. 1 4o., del Artículo pri 

meramente citado se establece la garantía de legalidad en 

asuntos penales y civiles, respecto de cuyas violaciones

ee procedente el del Medio de control, de ooaformidad con 

la Fracción I del Artículo 103 constitucional. Por consi

guiente, el Juicio de Amparo no solo tutela el Régi••n -

constitucion~l en los casos previstos por áste último pr! 

cepto, sino que su objeto preservador se extiende a loa -

ordenamientos legales secundarios. De esta suerte, los -

Jueces de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito 

y la Suprema Corte de Justicia, al conocer de los juicios 

respectivos, ensanchan su competencia hasta el grado de -

erigirlos en revisoree de los actos de todas las Autorida 

des judiciales que no se hayan ajustado a las leyes apli

cadas. Por otro lado, en la primera parte del Articulo 16 

Constitucional tlllllbién se consagra, como 1ª dijiaos la G! 

rantia de legalidad al decir 11 Nadie puede ser 11olestado

en su persona, fa•ilia, domicilio, papelea o poseciones,-

' sino en virtud de mandamiento escrito d• la autoridad co! 

petente que funde y motive la causa legal del procedimie! 

to 11 • Al travez de los conceptos Causa legal del procedi

miento y fundamentación y motiTación de la misma, se con-. 
tiene una garantía de legalidad frente a las autoridades-



- 85 -

en general, haciendo consistir loa actos violatorios, ya

no en una privación como lo hace el Artículo 14, sino en

una mera molestia, por lo que su alcance es mucho mayor.

En esta forma siendo procedente el Amparo por violación -

de las Garantia individuales cometida por cualquier auto

ridad y conteniendo el Artículo 16 Constitucional en su -

primera p~rte la de Legalidad, resulta que dicho medio de 

control tutela, al travez de la preservación de dicha ga

rantía todos lós ordenamientos legales. 

El Juicio de Amparo protege, pues, tanto la Constitu 

ción como la Legislación ordinaria en general. Es, no so

lo un recurso constitucional sino un recurso extraordina

rio de legalidad, como lo establece clara y enfáticamente 

el Articulo 107 Constitucional al sancionar la proceden-

oía del Juicio de nmparo contra las sentencias definiti-

vas dictadas en los Negocios civiles o penales, por viol! 

oión a las leyaa sustantivas y procesales que deben regi!: 

loa. 

Una vez que ha quedado establecido que. e.1 .Juicio de

Alllparo es un medio de control constitucional, analizare-

mos loa dos Sistemas de Control o preservación del orden

consti tucional: el ejercido por órgano político y al rea

liaado por órgano jurisdiccional. 

El Sistema de control constitucional por 6rgano poli 

tico, generalmente revela la existencia de un cuarto po-

der al cual está encomendada la protección del orden esta 

blecido por la Constitución, finalidad que también suele

adscribirse a algún órgano en que se deposite cualquiera

de lo• tres poderes clásicos del Estado. Se caracteriza,

en que la petición o solicitud de declaración de inconst! 

tucionalidad de un acto o una Ley la hacen las mismas au-
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toridades contra aquéllas responsables de la Tiolación, -

Por otra parte, el procedimiento observado para hacer la

declaración mencionada no es contencioso, es decir, en él 

no se entabla una verdadera contienda o controversia en-

tre el 6rgano peticionario y la autoridad contraventora -

de la Constitución, sino que estri~a en ua aero estudio -

hecho por el poder controlador acerca de la Ley o acto r! 

clamado, con el fin de concluir si son conetitucionalee e 

no. Por Último, la resolución pronunciada no reviste el -

carácter de una sentencia, ya que ésta recae únicamente -

en los procedimientos contenciosos, teniendo aquélla, e-

fectos erga omnea, es decir, generales y absolutos. 

Las consecuencias prácticas que se derivan de 1Ul ré

gimen jurídico en donde impere el sistema de control cona 

titucional por Organo Político, consisten precisamente, -

en provocar, dada la forma en que procede éste, una serie 

de pugnas y conflictos entre las distinta.e autoridades, -

originando éso el desquiciamiento del orden legal y el d! 

sequilibrio entre los Poderes del Estado como sucedió en

la Constituci6n de 1836 ( Supremo Poder Conservador ), 

Los inconvenientes apuntados de que adolece un siete 

ma de protecci6n por órgano político, no ae presentan 

cuando se trata de un órgano jurisdiccional encargado de

ej ercer el control, en virtud de que el hecho de que ya -

no sean las propias autoridades a quienes competa la pet! 

ción de inconstitucionalidad de una Ley o un acto, •ino a 

a la persona física o moral afectada por las violaciones

ª la Constitución, elimina coapletamente la posibilidad -

de que surjan crisis, gener~lmente de carácter político -

entre el órgano ocursante y el responsable, Por otra par

te, la controversia judicial que se suscita en el juicio-
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o procedimientos seguido ante un órgano jurisdiccional 

de control, tiene como opositores al Gobernado agraviado

y a la Autoridad responsable del acto o Ley Yiolatorios.

Por 6ltimo, teniendo las resoluciones o sentencias solo -

efectos relativos de cosa juzgada en el Sistema que nos -

o·cupa, se elude la peligrosa interpretación o conceptua -

ción que acepta de la declaración absoluta de constituci~ 

nalidad hecha por un órgano político sustenta la autori-

dad perdidosa, en el sentido de considerar a aquéllas co

mo llll ••noscabo a su actividad y reputación. 

Laa características del Sistema Político de Control

Conati tucional son las siguientes: 

1).- La preservación de la Ley funda•ental se enco-

mienda, bien a un 6rgano distinto de aquéllos -

en quienes se depositan los tres Poderes del Es 

tado, o bien se confía en alguno de istos. 

2).- La petioign de inconstitucionalidad corresponda 

a un Organo Estatal o a un grupo de funciona -

rios públicos, en el sentido de que el órgano -

de control declara la oposición de un acto de -

autoridad o una ley con la Constitución. 

3).- Ante el Organo de control no se ventila ningún

procedimiento contencioso entre el órgano peti

cionario y aquél a quien se atribuye la Ley o -

el acto atacados. 

4).- Las declaraciones sobre inconstitucionalidad 

tienen efectos erga omnes o absolutos. 

Los atributos que caracterizan el Sistema jurisdic-

cional de tutela de la Constitución, como veremos, son o

puestos a los anteriores1 

1) .- La protección constitucional ee ccnfiere a un -
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Organo Judicial con facultades expresas para im

partirla., o se ejerce por las autoridades jucii 

ciales en observancia del principio de suprema -

cía de la Ley fundamental. 

2).-La petici6n de inconstitucionalidad incumbe a -

c~alquier gobernado que aediante una Le7 o aoto

d• autoridad estricto ae119u •ufre un agravio ea

au •efera jurídica. 

3).-Ante •l Organo judicial de Control ae subatan -

cía 1tn procedimiento contencioao entre el aujeto 

e~pecifico agraviado y el ór¡ano •• autoridad,-

de quien•• proviene el acto que se iapugna1 o -

~ien dentro de loa procedimientos judiciale• oo

aunea, la Autoridad ante la que ae ventilan, 

prescinde de la aplicación y observancia de la -

L•y o acto estricto sensu que •e haya atacado 

por inconatituoional por el agraviado. 

~).-Laa deoiaiones que en uno 1 otro caso de lo• a-

puntados anteriormente eait• el órga.no d• coa--

trol, solo tienen efecto en relación oon •l suj! 

to peticionario en particular, ainextend•r•• fu! 

ra del caao concreto en relación con el cual ••

haya suscitado la cuestión de inconstitucionali

dad. 

El Sistema de control conatitucional por Organo ju-

risdiccional puede ser por v!á de acción o por Tia de --

eixoepción. 

Por Vía de Acción, su funcionamiento se desarrolla -

en .forma de 11n verdadero proceso judicial, con sus rea -

pecti vae partes integrantes, y en el que el actor, o sea, 

el afectado por el acto violatorio del orden constitucio-
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nal, persigue como objetivo la declaración de su inconst! 

tucionalidad que deba dictar una autoridad judicial die-

tinta de la responsable, y que en nuestro derecho es gen! 

ral~eate la Federal, salvo cuando se trata de lo que se -

lla•a Juriadicci6n concurrente en materia de Amparo, por

medio de la cual pueden conocer del Juicio constitucional 

indistintamente, a elección del agraviado, el superior j! 
rárquico del Juez que cometió la violación .o un Juez de -

Distrit•• •iempre y cuando se trate de contravenciones a

loa Artículos 16, 19 y 20 constitucionales y solo en mat_! 

ria penal ( Artículo 37 de la Ley de Amparo vigente 1 1 -

107 FracciÓ• XII de la Constituci6n Federal ). 

El ejercicio de control, es un régimen en el que és

te •e desarrolla por Vía de acoión, adopta la forma de un 

11.Jl procedi•iento sui-géneris, seguido ante una autoridad

jurisdiccional distinta de aquélla que incurrió en la vio 

lación y en el que el agraviado tiende a que se declare -

inconetitucional la Ley o el Acto reclamado. 

En el Rtgimen de control por Vía de excepci6n la im

pugnación de la Ley o acto violatorio no se hace directa

mente ante una autoridad judicial di•tinta, eino que ope

ra a titulo de defensa en un juicio previo en el que uno

de los litigantes invoca la Ley que se reputa inconstitu

cional. En consecuencia, el ejercicio del control no ado~ 

ta la for•a de juicio sui-géneris en un sistema por Vía -

de excepción, sino que ae traduce, en una mera defensa a

legada por uno de los litigantes en un proceso cualquie -

ra, siendo, po~ tanto, la misma autoridad judicial la que 

puede conocer de la constitucionalidad de la Ley o del Ac 

to aplicativo correspondiente y en la cual una de las PS! 

tea apoya eus pretensiones. 
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En nuestro Derecho, el sistema de control conatitu -

cional adoptado ea el de Organo Jurisdiccional y por Vía

de Acción. 

Una vez analiaada la naturaleza del Juicio de Amparo 

en México, lo definir.emos, de acuerdo con el maestro Ign! 

cio Burgoa: 
11 El Amparo ea un Juicio o proceso que ae inicia por 

la acción que ejercita cualquier gobernado ante los 6rga

nos jurisdiccionales f~derales contra todo acto de autor! 

dad { Lato-sensu ) que le causa •n agraTio en su esfera -

j9rÍdica y que considere contrario a la Censtitución, te

niendo por objeto inT~lidar dicho acto o despojarlo de au 

eficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el -

caso concreto que lo origine "• 

La Procedencia oonstitucional del Juicio de Amparo -

se encuentra señalada en el Artículo 103 constitucional.

al decir: 
11 Los Tribunales de la Federación resolverán toda -

controversia que se suscite: 

I.- Por Leyes o Actos de autoridad que violen laa 

Garantías individuales. 

II.- Por Leyes o Acto• de autoridad federal que vula.! 

ren o reatrinjan la Soberanía de lo• lí:atadoa; 1-
III.- Por Leyee o Actos de las autoridades de 'atoe 

que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Desde luego como hemos visto, en virtud d~ la garan

tía de Legalidad consagrada en los Artículos 14 y 16 con! 

titucionales se amplia la procedencia del Amparo para pr~ 

teger no solo la Constitución, sino también, el orden no~ 

mativo secundario en general. 

Como uno de lo5 principios jurídicos constituciona -
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lee sobre los que descansa el Juicio de Amparo consiste -

en la existencia de un agravio personal y directo, de tal 

suerte que, cuando no hay agravio, el Amparo es improce-

dente, cabe aclarar, que el Amparo contra Leyes solo pro

cede cuando se trata de leyes autoaplicativas, es decir,

de aquéllas, que por el mero efecto de su promulgación a

fecten a alguien o a una categoría determinada de persa-

nas, ocasionándoles un agravio, sin que sea menester para 

éllo que se ejecute un acto aplicativo concreto. Artículo 

22 Fracción I de la Ley de Amparo, 

Los principios o postulados básicos sobre loe que -

descansa el Juicio de Amparo ee encuentran contenidos en

el Articulo 107 Constitucional, que podemos llaaar preceR 

to reglamentario del Articulo 103 constitucional. 

istoe Principio• son: 

1).- Principio de Iniciativa o Instancia de Parte a

graYiada. 

Este Principio se encuentra contenido en la --

Fracción I del Articulo 107 constitucional en -

relación con el 4o,, de la Ley de Amparo que di 

ces " El Juicio de Amparo únicamente puede pro

moverse por la parte a quien perjudique el acto 

o la Ler que se reclama, pudiendo hacerlo por -

si o por su representante, por su defensor si -

se trata de un acto que corresponda a una causa 

criminal, o por medio de algún pariente o pers~ 

na extraña en los casos en que esta Ley lo per

mite expresamente¡ y solo podrá seguirse por el 

agraviado, por su representante legal o por su- · 

defensor "• 

2),- Principio de la Existencia del agravio personal 
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vando la Ley su fuerza normativa contra los que 

no la haylllimpugnado, toda vez que tales sente~ 

cias no implican su derogación o abrogación. 

5).- Principio de Definitividad del Juicio de Ampa -

ro. 

Se encuentra consagrado en las Fracciones III 1 

IV del Articulo 107 constitucional y consiste -

en la obligación del agraviado de agotar previ! 

mente a la interposición del Amparo, los recur

sos ordinarios tendientes a modificar o revocar 

los actos lesivos establecidos en la Ley norma

tiTa del acto que se impugna. La inobaervancia

de este principio dará lugar a la improcedencia 

del Juicio de Amparo, salvo las siguientes ex-

cepciones: 

a).- Por violación a lo dispuesto por el Artícu 

lo 22 constitucional. 

b).- Contra el auto de forma prisión. 

c) .- Por viola.cienes a las Garantías que otor -

gan los Artículos 16, 19 y 20 constitucio

nales. 

d).- No haber sido el quejoso emplazado legal-

mente en determinado procedimiento. 

e).- Cuando la reconsideración administrativa -

no está expresamente establecida por la 

Ley del acto, no puede tener por efecto in 

terrumpir el término para pedir amparo y -

.- puede desecharse de plano. 

f).- Contra lae Leyes autoaplicativas o incons

titucionales. 
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g).- En materia admini.etratiTa, cuando el recU!: 

so exige mayores requisitos que los previ! 

tos en la Ley de Amparo para otorgar la -

suspensión~ o si no suapende loa efectos -

del acto impugnado. 

h).- Terceros ajenos a juicio. 

6).- Principio dt estricto Derecho. 

Consiste en que loe Organos de control deben ª! 
jetarse exclusivamente al plante .. iento de la -

demanda; se refiere a una norma de conducta que 

se le impon• al jusgador d• limitarse al plaa -

teaaianto, sin poder suplir las imperfeccionea

del mismo ni los conceptos de violación. Este -

principio está establecido en los juicios de &! 
rantia en materia ciTil, en el Articlllo 79 1 pá

rrafo 2o. d• la Ley de Amparo¡ tratánioae de 

Juicio de Amparo Administrativos 1 Laboral•• ea 

te principio rige parcialmente¡ en aateria pe-

nal, no es observable este principio; 1 en mat! 

ria agraria, tratándoBe de un nucleo de pobla-

ción, un ejido, un comunero o un ejidatario lo• . . 
organos de control tienen la obligacion de su--

plir la queja. 

La facultad de .suplir la quej~ deficienté implica no 

ceñirse a loa concepto• de violación expuestos en la de-

manda de Amparo, sino que, para 9onceder al quejoso la -

protección federal, el órgano de control puede hacer va-

ler oficiosamente cualquier aspecto inconstitucional de -
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primero procede ante la Suprema Corte de Justicia o ante-

loa Tribunales Colegiados de Circuito contra sentenciaa -

definitivas de orden civil (lato-senau), contra sentencia 

definitiva de caracter penal, contra sentencias definiti

vas dictadas por Tribunales Administrativos, iacluyendo -

el Tribunal Fiscal de la Federaci6n y contra laudos dict! 

dos por los Tribuaales del Trabajo¡ el segundo procede a~ 

te los Jueces de Distrito contra cualquier acto de autor! 

dad distinta de las aateriores y específicamente, contra

Leyes bajo su caracter auto-aplicativo, contra actos de -

autoridad administrativa, distina de los Tribunales Judi

ciales; AdministratiTos y del Trabajo, biea sea que di--

cbos actos se realice• aisladameate o eaanea de un proce

dimiento que ante la propia autoridad se siga y que no -

sea impugaable por niagúa recurso, juicio o medio de de-

fensa legal, contra actos de Tribuaalea Judiciales, Adai

nistrativo~ o del Trabajo, realizados ~uera de juicio o -

después de con~luido 6ste 1 contra actos de loe Tribunales 

Judiciales AdministratiTos o del Trabajo, habidoe dentro

del juicio y cuya ejecucióa sea de imposible reparaci6a,

contra actos ejecutados dentro o fuera del juicio que a-

recten a personas extrañas a él, contra Leyes o actos de• 

autoridad federal y local que tr .. gredaa la esfera compe• 

tencial existente eatre la Federación y loe Estados, coa

tra sentencias definitivas civiles o adminietrativas o ~

laudos arbitrales definitivos dictados en juicios en que• 

ao haya tenido ningúaa iagerencia la parte demandada, por 

falta o ilegalidad del emplazamiento respecti~o, siempre

que tales fallos se i•pugaen por violar la garaatia de a~ 

diencia, reclamaado toda la secuela procesal anterior y -

los actos ejecutivos posteriores, ea su caao, y contra r! 

soluciones dictadas por los Tribuaalea Judiciales, Civi-

les o Peaalea o por Tribun~les Administrativos o del Tra

bajo que no decid•• la controversia fundamental sucitada

entre las partes y siempre que tales resoluciones ao seaa 
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impugnables por ningún recureo ordinario o medio de defea 

ea legal. 

Finalmente, oabe aclarar que contra las sentencias -

que dicten loa Jueces de DiBtrito e• primera iastaacia, -

ea loa juicios de Amparo que aate ellos deba promoverse,

procede el Recurso de Revisi6a, cuya iaterposici6n y sub! 

taaciaci6a origiaa uaa eeguada ia•taacia que puede ser -

del conocimiento de la S•prema corte de JU•ticia o de los 

Tribuaales Colegiado• de Circuito. 

Coa lo anterior, definimos que el Amparo Directo o • 

Uai-Iastaacial procede contra sentencias definitivas que

ao ad•itaa aingúa recurso y el Amparo Indirecto o Bi-Iaa

taacial procede contra cualquier acto de autoridad que -

siendo violatorio de garaatia ao seR sentencia definitiYa. 

Lae partee en el Juicio de Amparo se encueatraa ••ft! 
ladas ea los artículos 5o. de la Ley de Amparo y son: 

1.- El QUejoao o Agraviado 

2.- La Autoridad Responsable 

3.- Tercero Perjudicado y 

4.- Ministerio público Federal. 

Quejoso es aquel gobernado contra quien la Autoridad 

Estatal o Federal realiza ua acto (lato-eensu) violatorio 

de cualquier garantía individual que la Constitución le e 
torga o invadiendo la esfera de competencia de los Esta-

dos o de las Autoridades Loc\l.les y que trae como consecl.W_!l 

cia la causación de un agravio personal y directo. 

El articulo 9o. de la Ley de Amparo, al tratar acer

ca de la representación, establece la posibilidad de que-
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las personas morales Oficiales (Naci6n, Estados, Munici-

pios, etc ••• ) pueden ocurrir en demanda de Amparo cuando

el Acto o la Ley que se reclame afecte sus intereses pa-

trimoniales. segúa Jurisprudencia de la suprema Corte de

Justicia, el Estado se manifiesta como poder Político y -

como E•tidad Juridica; en este último aspecto, el Estado

actúa ea uaa relación de igualdad realizando actos jurid! 

cos con particulares y es única•eate con base a esae act! 

vidades que puede i•terponer Amparo. 

La Autoridad· Responsable, como ya mencionamos ea pá

giaas anteriores, es el Orgaao del Estado del que ha ema

Dado el Acto Violatorio que se pretende impugaar ea el A! 

paro. 

El Tercero Perjudicado ee toda persoaa fisica o ao-

ral que esta en conflicto coa los intereses del QUejoeo.

En materia Civil el Tercero perjudicado ser' la contrapa! 

te del Juicio de donde se deriva el Acto Reclamado. E• m! 

teria penal, será la perao•a afectada, con derecho a exi

gir del procesado la reparaci6a de daños y perjuicios co• 

motivo del delito; y en materia Administrativa, será ter

cero Perjudicado el que g•etioae en eu favor el Acto ooa

tra el que se pide Amparo. 

El Ministerio público Federal ea Representante del -

interés aocial o del Estado y su funci6a es m~ramente e-

quilibradora de las pretencio•es de los demás; debe Tigi

~ar que se cumpla la observancia de la Co•stituci6a. Tie

ne derechos proceeales en calidad de parte, puede abste-

nerse de intervenir cuando a su juicio ao haya interés s~ 

cial que tutelar y finalmente, puede interponer los reoll!. 
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•erá de 90 dias y de 180 diaa ei residiere fuera de ella. 

En ambos easo$ el t&rmino contará desde el dia siguiente~ 

al on que tenga conocimiento el quejoeo de la sentencia. 

ta improeedencia general d~ la Acción de Amparo ee -

traduce e• la imposibilidad jurídica de que el Organo JU• 

risdiccional de Control estudie 1 decida dicha euest16a,

absteaieadoae obligatoriamente de resolver sobre la cone

ti tucionalidad o inconstitucionalidad del acto de autori• 

dad reclamado. A•te esta imposibilidad la Acción de Ampa

ro ao logra eu objeto 1 por ende la pretenci6n del quejo

•o ao ee realiza, no porque ésta sea infundada, sino por

que no debe analizare• la conaabida cuesti6n fundamental. 

Existen dos claees de improcedencia1 ta Constitucio

aal y la Legal u Ordinaria. 

ta improoedencia Constitucional es aquélla que se e! 

ñala de uaa manera eapecítica en la propia coaatituci6n,

los casoe en que no ee posible de modo obligatorio resol

yer la constitucionalidad o incoastitucionalidad de los -

actos que se reclama•. 

toe meacionados casoa o situaciones en que la.accióa 

o el Juicio de Amparo aon constitucionalmeate i•proceden

t••, son los aiguientee: 

1.- Aquellos en que el acto reclamado estribe en 

cualquier reeolución que niegue o revoque la autorizacióa 

que deba expedir o que haya expedido el Estado en favor -

de loe particulares para impartir educación en los tipoa-

1 grados a que ae refiere el artículo J fracción II de la 

tey FUndamental. 
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2.- contra resoluciones dotatorias o restitutorias -

de Ejidoa o agua5 dictadas en favor de loe pueblo•, cuan

do afecte• predios que no comprendan la extensión de la -

pequeña propiedad agrícola o gaaadera. Articulo 27 frac-

ción XVI constitucional. 

3.- contra resoluciones de la c'.mara de Diputado• o

del Senado que califiqtten la elecciones de eus •iembroe -

(Articulo 60 Constitucional). 

4.- contra resoluciones declarativas de la C'•ara de 

Diputados en el sentido de que ha lugar a proceder toatra 

ua Alto Fuacionario dé la rederaci6n por la comiei6n de -

un delito del ór•en co•úa. (Articulo 109 1 111 constitu-

cionalee). 

5.- contra las resoluciones que dicte el Senado, •r! 

gido en gran Jurado sobre la responsabilidad de loa pro-

pioe Altos Fllllcionaríos por delitos oficiales. (Articulo-

111 constitucional). 

La improcedeacia Legal u Ordinaria se encueatra coa

tenida en el articulo 73 de la Ley de Amparo 1 se di!erea -cia de la aaterior en que se consigna ao porque el caso -

concreto corresponda a una situaci6n abstracta•ente pre-

vista ea la que de •anera absoluta y neceearia se impita

la procedencia del Juicio de Gar¡atías, sino ea ateaci6a

a circunstaacias relativas y contingentes que pueien con

currir o no en casos particulares aemojaates ea relaci6a

con un mismo acto de autoridad. Sia embargo, las fraccio

nes I, VII 1 VIII del mencionado artículo ?3 comprende• -

causas abeolutae y necesarias de improcedencia del Juicio 

de Amparo. Analizaremos brevemente el articulo 73 4• la • 

..... -........ 



...... _.,.._ 
.. -· ......... -. ......_ 

-~ .. ·--~- - 102 --. •... ··--·""-·-----Ley de Amparo. -- .... -.--.... 

1.- Improcedencia en cuanto a la indole de la Autor! 

dad. La Fracción I del Artículo 73 previene que "•l Jui--

cio de Aruparo es improcedente contra actos de la Suprema

Corte de Justicia» por raz6n obvia, la Fracci6n II decla

ra i~procedente el A•paro "contra resoluciones dietada• -

en l•e Juicios de Amparo o en ejecuci6a de lae •i••&a"• 

2.- Improcedencia por cauea de Litispendencia. (Fr•=. 
ción III) será improcedeate el Amparo contra teyea o ao-

toe de Autoridad u1 ua Juicio de Amparo que este pendien

te de tramitar, interpuesto con anterioridad, •obre lo• -
miemos actos o sobre la· aiema Autoridad. 

3.- Improcedencia por coea Juzgada (P'J'acci6a IV)• S! 

rá i•procedente contra L•1•e o Actos que ha7an_ causado 

ejecutoria en ua Amparo interpuesto con anterioridad. 

4.- I•procedenoia pQr falta de Agravio. (Fraccióa v
VI). cuando ao se afecté el interés Juridieo del gober••

do 1 coatra Leyes que pos au sola expedici6n, no causea -

perjuicio al quejoso •iao que aecesitan un aeto posterior 

de autoridad para que ae origine. 

·5.- Improcedencia en Materia política. (rracci6n VII 

1 VIII). contra resoluciones dictadas por,los presidente• 

de Casillas, Juntas computadora•, Colegios Electoraloa, -

en materia de elecciones ¡ 1 contra resoluciones del Con-

greso o Legislatura, de loe Estados en elección, euapea-

sión o remoción de funcionarios. 

6.- Improcedencia por actos consumados en toraa irr! 

parable. (Fracción IX 1 X). Contra actos consumados de•! 

nera irreparable; el acto reclamado puede ser material o-



jurídico. Este último se presenta cuando un acto jurídico 

poeterior, nuevo, dietinto y aut6nomo vieae a consumar el 

acto juridico anterior de manera irreparable desde el pu! 

to de vieta jurídico. Ej. Orden de aprehenei6n ¡ Auto de

formal prisión. 

7.- I•procedeacia por consentimiento de parte agra-

viada. (Fracci6n XI 1 XII). Por coneentimiento expreso de 

loe actos reclamados, estableciendoee uaa clara acepta--

ci6n de que el juicio ao continúe (desistimiento) y con-

sentimiento tácito de los actos reclamados, eetableciend2 

se cuando no se promueve ea loe términos establecidos por 

la L•J• 

B.- Improcedencia por violaci6n al Principio de Def! 

nitividad. (Fracoi6a XIII, XIV 1 XV). Si no se agota el -

recurso o medio de defensa establecido en la Ley de la -

que emana el acto reclamado, cuando se tramita un recurso 

ordinario y esta pendiente contra actos de autoridad dis

tiata de la Judicial contra los que proceda la reYi~ión -

de oficio 1 otro recurso siempre y cuando se suspen~a la

ejecución de dichos actos con la interposici6a del recur-

so. 

9.- Improcedeacia por cesaci6n de los efectos del a~ 

to reclamado o por cesaci6n de los efectos del acto recla 

mado por insubsistencia del objeto, aún cuando subsista -

el acto. (Fracción XVI y XVII). 

10.- Improcedencia por disposición de la Ley { Frac-· 

ci6n XVIII)• cuando se determiae como tal pos dispoeicióa 

expresa. 

El eobrseimiento consiste en uma extinción de toda -

relación procesal que haya sido iniciada. Es un acto pro

cesal proveniente de la potestad jurisdiccional que con-
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cluye una Instancia JiiCi"rt::l~it-~,-l,~Earo, ~in decidir a~ 

bre la constitucion~lidad. o inconstit:C;~:r{c::ta ~-llliliJ;o --......... -. --·- -· 
reclamado (cuosti6n de fondo), siao atendiendo a circuna-

tancias o hechos divereos de ella. Lo• elementoe geaerad2 

res del sobreseimiento se encuentran previstos en el art! 

culo 74 de la Ley de Amparo, algunos de ellos emanan de -

la X•procedeaoia del Juicio de Aa,.ro 1 otros son distin

tos de 6eta1 con esto ae conclu1e que toda causa de Impr2. 

cedencia traerá como consecuencia el Sobreseimiento pero

no todo Sobreseimiento es consecuencia de uaa cauea de I! 

procedencia. Ej. 

De acuerdo con el articulo antes citado, aon causa•

de Sobreseimiento: 

a) cuando haya deeistiaiento expreso o t{cito, por -

parte del Agraviajo. 

b) Muerte del Agraviado durante el Juicio, ei la ga

rantía violada eolo afecta a su pereona. 

e) cuaado eobrevenga alguaa de las caueaa d•.I•proc! 

dencia. 

d) cuando de las constanciae aparezca que no ha1 Ac

to Reclamado. 

e) por Inactividad procesal• ea decir, que por falta 

de interés o promoci6a del agraviad• duraate 300-

diaa ee dará la inactividad proceaal en loa proc! 

dimientos en tráaite. E• loe Amparos ee Reviei6n 9 

la iaactividad procesal durante el término indic! 

do, producirá la caducidad de la instancia queda! 

do firme la sentencia recurrida. 

En coacluai6a. la eentencia del Sobreseimiento aolo

dirime uaa cuesti6n contencioea eobre Improcedencia de la 

acei6n de Amparo, a diferencia de la eentencia que coace-

-., . ..__ .. 
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de el Amparo t reglamentada en el articulo So de la Ley de 

la materia y que dice: que ~ata tttendr6 por objeto resti

tuir al Agraviado en el pleao goce de la garantía indivi

d•al violada, reeatableciendo lae cosas al estado que --

guardaba• antee de la violacióa, cuaado el acto reolaaado 

eea de carácter positivo¡ 1 cuanio eea de caricter negat.!, 

TO, el efecto del Amparo será obligar a la Autoridad Res

poneable a que obre en el sentido de respetar la garantia 

de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la mis

•• garaatia exija"• 

La suspeneión en el Juicio de Amparo ee aquél proYe! 

do Judicial (acto o resoluci6n que c•ncede la suepenaió•

de pleno u oficiosa proTiaioaal o definitiva) creador de

uaa aituaci6n de paralización o eeeación, temporalmente -

limitada, de ua acto reclamado de carácter positivo, ••~

aistente •• impedir para lo futuro el comienzo o inicia-

ci6a, desarrollo o consecuencia de dicho acto a partir de 

la mencionada paralizaci6n o eeeaei6a sin que se invali-

dea los estados o hechos anteriores a éstas y que el pro

pio acto hubieae provoca•o. 

De lae detinieiones anteriores se deeprende que la -

suapensi6n tiene co•o objeto principal suspender loe e-

fectoe del Acto Reclamado para que ao lleguen a coa•u•ar

ae de una •anera irreparable 1 a hacer imposible la reet! 
taci6n al quejoso, del goce de la garantia individual vi~ 

lada.. 

El articulo 122 de la Ley de Amparo establece: "E• -

loa casos de la competencia de los Jueces de Distrito, la 

Suapensi6n del Acto Reclamado se decretará de oficio n P! 

tlci6a de la parte agraviada, con arreglo a las diaposi--
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ciones relativas de este capitulo"• 

La Suspensión de Oficio es aquélla que se concede ~

por el Juez de Distrito •in que previamente exista niagu

na gestión del agraviado solicitando eu otorgamiento 1 O• 

bedece a la gravedad del acto reclamado y al peligro o 

riesgo de que, ie ejecutarse éste, quede sin materia el -

juicio de amparo por imposibilidad de que se cumpla la ~

sentencia Constitucional qwe confiere al quejoso la pro-

teeción de la ·Justicia federal; debiendo•• decretar de -

plano en el aia•o auto en el que el Juez admita la de•••

da, co•unieindoselo sin de•ora a la Autoridad Responsable 

para su inmediato cumplimiento de conformidad con el art! 

culo 23 de la Ley de Amparo. 

En la suapensi6n de oficio no existe auspensi6a pro• 

vieional ai definitiva. 

La suspensión a petición de parte se ••cretará cuan• 

do concurran los requisitos que eeñale el articulo 24 de

la Ley de ·Amparo y que so• loe siguientess 

1.- QUe la solicite el agraTiado en forma expreaa, -

ea decir, for•ularse clgra•ente por el agraTia4o 

en au demanda de Amparo o durante la tra•itaci6a 

del Juicio. 

2.- QUe no se siga perjuicio al inter¡s éocial, ni -

se contravengan disposicioaes de órdea p6blico¡

considerándose como tales, entre otros casos, -

cuando de concederse la Suspensión se continúe -

el funcionamiento de centros de vicio, de lenoci 

ftios, la producción y el co•ercio de drogas en-

herbantes; se permita consumación o coatinuaci6n 

-~-· 
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de delitos o de sus efectos, o el alza de pre--

cioe con relación a articuloa de priaera necesi

dad o bien de consumo neceeario; se impida la -

ejecución de aediias para combatir epidémias de
caráct~r grave, el peligro de -invasión de enfer

medades exóticas en el pais, o la campaña contra 

el alcoholismo y la venta de aubetanciae que en

Yenene al individuo • degeneren la raza. 

3.- QUe sean de dificil reparación los daftoe y perj~ 

cios que se causen al agraviado con la ejecución 

del acto. Este caso se presenta cuando se tienen 

q•e poaer en juego varios, costosos • intrinca-

~ºª medioe para obtener la restauración de la ai 

tuaei6n que preYalecia con anteriorida4 al deeea 

peño de la actuaci6n autoritaria impugna••• 

La satisfacci6n d• loa tres requisitos señalados o-

bliga al Juez de üietrito a otorgar la Suspenai6n, aalyo

lo dispuesto por el articulo 135 de la tey de Amparo que

le dá facultad•• discrecionales para otorgar la eu3pen--

si6n cuando se trate de impuestos, multas y otros pagos -

fiscales. 

por lo que respecta a la euspensi6n cuando en el Am

paro impugnan actos de autoridad Administrativa o no Jud!, 

ciales, ea obligatorio concederla, por el Juez de Distri

to, cuando afecten la libertad personal del agraviado. A! 
ticulos 130 1 136 de la Ley de Amparo. 

PreYiamente satisfechos loa requisitos para la proc! 

dencia de la suspensi6n a petición de parte, para que su~ 

te efectos, se requieren ciertos requisitos de ef~ctivi-

d~d 1ue imp:~c~n exigencias legales posteriores a la coa-
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eesi6a de la suspensi6n. En los casoe de suspensión en A! 

paros Civiles, Administrativos y Laborales, la Ley exige

para que la suapen5i6n surta sus efectos que el quejosos

otorgue garantia bastante para reparar el daño e inde•ni

zar los perjuicios que con la s1ispensión del acto reclam! 

do se causen a terceros, ei no obtiene sentencia !avara-

ble en el Juicio de Amparo. El Juez de Distrito, seg6a su 

prudente arbitrio y tomando en consideración la gravedad

econ6mica de los dañoe y perjuicios que con la ceeacióa -

o detenciSn del acto reclamado 1 sus efectos pudiese r•••! 
tir el tercero perjudicado, fijará la garantia. Por otro

lado, la Ley de Amparo en su articulo 126 dá la facultad

o derecho al tercero perjudicado para obtener la ejecu--

ción del acto reclamado dejando sin efecto la suspensi6n

obtenida por el quejoso mediante garantia, ei a eu vez o

torga contragarantia o caueión bastante para restituir 

las cosas al estado que guardaban antes de la violación -

de garantías 1 pagar los daños 1 perjuicios que sobreven

gan al quejoso, en caso de que se le conceda el Amparo. -

El articulo 129 de la Le¡ de Amparo, determina que para -

exigir la aplicaci6n de la garantia o contragaraatia, ee

debe promover el llamado incidente de dafios 1 perjuicios. 

E• la suapenai6n de Amparo sobre materia fiscal, --

los requisitos de efectiTidad 9 se satisfacen con el depó

sito de las multas iapuestas, i•puestos u otros pagos. 

La suspensión como cuestión incidental nunca va a C! 
nocer sobre la inconstitucionalidad del acto reclamado 1-

las resoluciones que recáen a la suspensión no son detin! 

tivas 9 ya que en cualquier momento pueden eer re•ocada o-
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•odificadae por hechos aupervinientes. L• suspensión ee -

puede solicitar en cualquier momento, hasta antes de dic

tar sentencia en el Amparo. 

Como anteriormente hemos mencionado, la petición de-

la euspenai6n del acto reclamado se formula, generalmente, o 

juntamente con la demanda de Amparo. Al admitir el Juez - ~ 

d• Distrito la de•anda, dicta un auto que encabeza el pr~ ,. 

cedimiento, solicita su informe previo a la Autoridad Re~ ~-

poasabl• que deberá rendirlo dentro de las 24 horas si--· 

guientes al •omento en que reciba la notificaci6n y seña-

la dia 1 hora para la Audiencia Incidental. 

En el propio auto inicial se puede decretar la sus-

pensi6a proYesional que recibe fste nombre porque su~sub• 

eistencia dura mientras el Juez de Distrito dicta la reez 

luci6~ que corresponda en el Incidente de $uspensión ne--

· gando o conc•diendo al quejoso la euepensi6n definitiva. 

Fiaal•ente, aclararemos que la suepensi6n en Amparos 

Dire•toa, debe ser tramitada, ventilada 1 resuelta direc

tamente por la Autoridad Responsable. 

ªª 
rl 

)C 
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C A P I T U L O V 

CRITERIO EN RELACION AL AMPARO DE LA HUELGA 

Después del breve análisis histórico y reglamentario 

que hemos hecho, tanto de la Huelga como Instituci6n de ~ 

la parte Colectiva del Derecho del Trabajo, como del Jui

cio de Amparo en Mfxico, caba concluir el presente traba

jo analizando la precedencia 4el Juicio de Amparo ea la -

Huelga. 

La cuesti6n que vamoe a tratar ha sido muy debatida, 

empezando porque, como hemos visto con anterioridad, el -

articulo 103 Constitucional excluye a las garantiae eoci! 

les de los caeoe de procedencia del Juicio de Amparo, por 

lo que, en caso de violaci6n a las mismas, el Amparo pro

ce4e a través de la garantia de legalidad consagrada ea -

los articulos 1~ 1 16 Constitucionales. 

Ahora bien, en el caso particular de la Huelga, el -

Amparo puede ser promovido en forma Directa, cuanio lae -

partes se somete• al arbitraje de las Juntas de Concilia

ci6n 1 Arbitraje 1 concluye el conflicto con ua laudo, o

en forma Indirecta, ee sometan o no laa partea al Arbitr! 

je de las Juntas, en los casos de declaraci6n legal de -

existencia o inexistencia de la Huelga, es decir, de cali 

ficación de la mis•a; porque esta calificación de acuerdo 

con los artículos 460 1 461 de la Ley Federal del Trabajo 

es potestativa de las Juntas de conciliación y Arbitraje• 

correspondientes, lo que sin duda alguna, constituye un -

acto de autoridad que puede o no vulnerar las garantías -

individuales del gobernado. 
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La interpoeici6n del Amparo contra la calificación -

de inexistencia o existencia de la Huelga. se hace ante 

el Juez de Distrito, por virtud de que con esta califica

ción no se resuelve el tondo del conflicto, 1 por lo tan

to, según criterio de la H. suprema corte de Justicia no

se puede considerar coao un laudo contra el cual procede

ría el Amparo Directo ante la Suprema corte de Justicia o 

los Tribunales colegiados de Circuito, porque esta calif! 

caci6n no concluye con el conflicto. Por otra parte, el -

ejercicio del Derecho de A•paro en los términos apuntados, 

contra la calificación de la Huelga, presenta grandes va

riaciones en el caso de q•e lo promueva• loe trabajadores 

1 cuando ee interpuesto por la parte patronal. En el pri

•er caso, procede suplir la deficiencia de la queja de -

acuerdo con el articulo 76 de la Ley de Amparo, situaci6n 

que no ee pree~nta en el segundo caso. Asimiemo, en rela

ción al otorgamiento de la suspen•i6n del Acto Reclamado, 

segin criterio de la Suprema corte, cuando la solicitan -

loe trabajadores, no es necesario el requisito de aeposi

tar tianza a que se refiere el articulo 125 de la Ley de

A•p~ro 1 requisito que seria indispensable en el caso de -

que la parte patronal solicitara la suspensión del Acto -

Reclamado 1 que a nuestro juicio• en este caso. es impro

cedente en virtud de que el patro•, ie acuerdo con el ar

ticulo 453 de la Ley Federal del Trabajo, se constituye -

en depositario de los bienes de la negociación durante el 

periodo de pre-huelga, lo que trae como eonsecuencia que

los intereses de los trabajadores esten plenamente garan

tizados, además de que, prohibe a toda clase de autorida

des practicar en loa bienes de la negociación o en el lo
cal de au ubicación, embargo, aseguramiento, desahucio o-
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0 cualesquier diligencia; esta garantia es por lo tanto,

de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo indubitable 1 -

suficientemente cierta para garanti1ar los intereses de • 

los trabajadores, llegando al extremo de que si la Huelga 

trae como consecuencia el cierre de la negociaci6n, lo• -

bienos en ella existentes pasan a ser propiedad de los -

trabajadores. 

Independientemente de lo anterior, segin criterio de 

la H• Suprema Corte, el Amparo promoTido por loe trabaja

dores en contra de la declaración de inexistencia de la -

Huelga, no se sobresee por el hecho de que los mismos rea 

nuden sus labores¡ este criterio lo austent6 la corte en

Ejecutoria de 1o. de Febrero de 1938 que dice: "Al regre

sar los obreros _al trabajo... Eea eols circunstancia no

puede eigni!icar 1 en manera alguna, que legalmente deba -

eati•aree que aceptan y ee contoraan con dicha r.esoluci6n. 

ni menos que deliberada y voluntariamente la consientan -

en su integridad, kaeta el extremo de que, aún a pesar de 

que los obreros la recurran, interponiendo en su contra • 

demanda de Amparo, y lleguen qui~!a, en el curso del jui

cio a justificar plenamente que tal resoluci6n es a todas 

luces contraria a la Ley, la Justicia Federal se abstenga 

de entrar al eetudio de las cuestiones planteadas, con -

mengua del ejercicio de su propia y real runci6n, por la• 

simple razón de que, la suspensión de lRbores o sea la -

huelga de hecho, ha cesado. y como quiera que· en un caao

oomo el que nos ocupa, no se trata de dilucidar si existe 

o no existe el hecho de huelga, en ei mismo considerado,

eino de cosa bien distinta, como es la de precisar y def~ 

nir juridicamente si la resoluci6n que declar6 inexisten

te la huelga respectiva, ea o no legal, es decir, •i está 
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o no ajustada a derecho, de ahi que resulte ilógico deri

Yar del simple hecho de que los trabajadores regresen al

trabajo, la determinaci6n de que el acto reclamado ha si

do consentido, para desentender•• de lae violaciones de -

garantías que hayan sido sefialadas, ya que precisamente -

el estudio de tales violaciones debe constituir la mate-

ria del juicio de garantias oportunamente inetaurado, y -

ya que, por otra parte, la misma interposici6n de la de-

manda respectiva está contrariando la presunci6n de un -

coneentimien to táoito del acto reclamado. nesde otro pun

to de vista, debe ademáa tenerse en coneideraci6n que el

Derecho de Huelga, amplia y legalmente protegido en nues

tro Paie, constituye una de lae preciadas conquistas de -

los trabajadores de México, y que por lo tanto, loa Trib~ 

nales Federales deben contribuir dentro de su radio de ac 

ci6n a que tal derecho se respete, procurando sobre todo, 

dentro del ejercicio de sus !unciones propias, velar por

que las resoluciones de otr3s autoridades, dictadas en re 

lación con movimientos declarados de Huelga, no vengan a

hacer nugatorio, en la mayoria de los casos, el ejercicio 

de eee derecho ••• por otra parte, el hecho de que loa -· 

obreros regresen al trabajo, en acatamiento de una reso-

luci6n como la que nos ocupa, que por ser una resolución

dictada por autoridad competente, debe necesariamente su! 

tir todos sus efectos entre tanto no se precise que deba

revocarse por resultar violatoria de garantías, es además 

de procedente, en virtud de lo que acaba de expresarse, -

beneficioso para loa propios trabajadores, para la socie

dad, para el Estado, y aún para la clase patronal, puesto 

que, sin perjuicio de que se tramite el juicio de garan-

tias instaurado por los obreros y de que se dicte resolu

ci6n en definitiva en el mismo juicio, ni elloe ni las --
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otras entiiadee mencionadas resienten los transtornoa 1 -

graves consecuencias que se derivan de la paralización -

del trabajo y de la producción, y de la consiguiente fal

ta ~e pago de salarios duraate un periodo de tiempo aáa 9 

menos prolongado. y •i por virtud del !allo que se dicte

en el amparo, se llega a l& conclusión de que la resolu~

ción recurrida no es, como se pr•ten«io demostrar, viola• 

toria de garantias, los traastornos quela huelga pudo ha

ber originado, quedarán •ntonces reduciios a los que pue

dan haberse causado dentro del breve tiempo co•prendiio • 

entre la fecha de iaiciaci6n del movi•iento, 1 aqu6lla •n 

que, en acatamiento de la resolución qae declare inexis-

tente el estado de huelga, hayan vuelto lo• obrero• al ._. 

trabajo. Ahora bien, ei por virtai de la sentencia diota• 

da en el Juicio de Garantias, ae llega por el contrario a 

la conclusión de que las violaciones alegadas ae eetiman

justi!icadae, entonces, aa•a puede iaportar legalaente -

que la concesión del Amparo solicitado determina la rean! 

daci6n de la huelga de hecho, con la consecuente oeeacióa 

del trabajo, porque el Juicio de Garantiaa tiene efectos

reeti tutorios, efectos que implican que las cosas vuelTan 

al estado que guardaban haeta el momento de ocurrir la 

violaciones reclamadas ••• NO debe perderse taapoco de 

vista el hecho de que, aún en el caso de que la sentencia 

.dictada en el Juicio Constitucional, resulte favorable a

loe trabajadores afectados, 6stos puedan, •in embargo, 

abstenerse en últi•o análisis de reanudar la kuelga de 

hecho si en atenci6n a circunstancias especiales, faYora

bles a sus propios intereses, consideran que ¡a no se ha

ce necesaria una nueva paralización de las labores 1 dea• 

tro de esta posibilidad, es indudable también que el re~ 

greso de loa obreros al trabajo, en acatamiento de la re-
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eolución que tuvo por inexistente la huelga por ellos de

clarada es asi mismo beneficioeo por las razones eeñala-

iae"• (A•paro 6129/37/1a. Promovido por Sindicato Unico -

de Trabajadores de la Induatria Vidriera.) (R•M·T·X-15a.-

19). 

Este criterio nos parece bastante acertado y consid! 

ra•os que no es necesario hacer mayores aclaraciones al -

respecto, y del mismo deduciremos las cueotiones relati-

Yas • la suepenai6n del Acto Reclamado cuando el Amparo -

es solicitado por la parte patronal. 

Primeramente, cabe hacer mención de que, en no pocos 

caeos, cuando loa trabajadores ejercen el Derecho de Hu•! 
ga en busca del equilibrio entre los factores de la pro-

ducci6n, crean un verdadero desequilibrio, que es motiYa

do porque al prolongarse la huelga con motivo de que el -

patr6n no quiere o no puede satisfacer las demandas de 

loe trabajadoree, trae como consecuencia la p&rdida de la 

fuente de trabajo 1 con ella, lógicamente todos loe dere

chos que como trabajadores la Le1 les otorga (aguinaldo -

va~~ci0nes antiguedad etc ••• ) y tambi&n creemos que eata

pernietenoia del patr6n 1 de no acceder a lae demandas de

los trabajadores, es porque considera que Yiolan sus ga-

rantias individualea, lo que lo empujaria, al declararse• 

legal•ente existente la huelga, al ejercicio de la Acci6n 

de Amparo. Ahora bien, ea clar~ que el patrón como gober

nado, tiene i~ualee derechos que loo obreros, a que ee -

respeten aue ~ar~ntiae y a que cuando sienta que un acto

de autorid9d, como seria la colificación de la huelga, -

las vulnera pueda impu~narlo por medio del Juicio de Amp! 

ro. 
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nar el patrón por medio del Juicio de Amparo i. califica-

ción de existencia de la huelga, el concederle la suapen-

si6n del acto reclamado no Yulneraría el derecho de huel-

ga, porque ésta no es un fin en sLmiama, sino un medio -

para alcanzar el equilibrio entre los factores de la pro-

ducci6n, 1 el patr6n no impugnaría el hecho huelga aiao -

que lae pretensione~ de loe trabajadores no tetan funda--

das en dtrecho, ea decir, que no re6nen lo• requisito• de 

tondo y forma previsto• por la Ley para eu existencia, •-

•icho en otrae palabras, que loe trabajadores no preten--

den el equilibrio entre loa factores de la producción con 

el movimiento de huelga; pero no obstante tato, la •••na-
za de la huelga no desaparecería y ei el amparo le es ne-

gado al patr6n los trabaj~dores podrían nuevamente euspeE 

der las laboree en la empreea 1 el patr6n •etaria cons~ 

te de que debe acceder a lae peticiones de los trabajauo-

ree, lo que haría ª'ª consistente el derecho de huelga y-
los tr~bajadores no estarían obligados por la presión ece 
n6mica a acceder a cualquier propoeici6n arbitraria del-

patr6n, 1 6ste a su vez• no tendr!a pretexto de que por -

haber resentido graTes transtornoa por la paralizac16n de 

los trabajos no le ea posible acceder a las demandas de -

loo trabajadores. De otra manera, si el A•paro es conced! 

do a la parte patronal se cwapliria plenamente con el !in 

restitutorio del Amparo, porque los dafioa y perjuicioa --

que resintiera el patrón serian •inimoe porque. la parali-

zaei6n de laboree se habría hecho por el breve tiempo q•• 

comprendiera el estallamiento de huelga y la concesi6n de 

la suspensión del acto reclamado. 

De lo anterior, se deduce que el conceder la euspen

si6n del acto reclamado a la parte patronal no dejaria --
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na en el mismo es la inconetitueionalidad de la califica• 

ci6n de la huelga, independientemente de que. no porque -

el eetallamiento de huelga se haya llevado a cabo con an-

terioridad a la calificación de existencia, cuando se ha

aolicitado la declaracióu de inexistencia de la misaa, de 

acuerdo con el articulo 460 de la Ley Federal del Trabajo, 

dejaria de ser por este solo hecho, violatoria de garan-

t{ae individuales de la parte patronal, ni tampoco eaa de 

claración dejaria de ocasionarle daños 1 perjuicios de d! 
ficil reparaei6n. 

por otra parte, fund,ndonos en la Ejecutoria trana-

crita con anterioridad, consideramos que para los efectoa 

de la suspensión del Acto Recla•ado tampoco debe tenerse

co•o acto consumado la huelga, porque como ya dijimos, la 

huelga no es un !in en si misma sino un medio para lograr 

determinados fines apegados al derecho tendientes a alca! 

aar el equilibrio entre el capital y el trabajo, y el Ju!_ 

cio de Amparo tiene por objeto "precisar y definir juridi 

ca•ente si la resoluci6n que calificó la huelga es o no -
legal, es decir, si esta o no ajustada a derecho 1 no di

lucidar si existe o no el hecho huelgan. 

NO dejamos de considerar, desde luego, que la huelga 

es una de las Instituciones de la parte Colectiva del D•• 
recho del Trabajo, que loe obreros tiene~ como único ••-

•to para hacer respetar sus derechos, dado que en la aay~ 

ria de los casos las arbitrariedades que se co•eten las -

resienten loe trabajadores, 1 por lo mismo es justo que -

las autoridad•e la protejan a•pliamente, 1 siendo el Jui

cio de A•paro un ••dio extremo, por llamarlo aei, que lae 
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partes harian valer para pr•teger sus derechos, en el ca• 

so concreto de la huelga, ee neceaario que a la partt o-• 

brera, como clase econó•ica•ente •éhil ae le proteja am~ 

plismente en el Juicio de Amparo, para que pueda pereia-

tir fácilmente en sus pretencionea, de eer justas. Y de -

no ser asi, evitar que se den por concluido• loa contra•~ 

tos de trabajo • que durante el tie•po ~u• holgaroa q••-

den ein subsistencia econ6•ica. 
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CAPITULO VI 

e o N e L u s I o N E s 

1.- La Huelga es el principal Derecho que tienen los 

trabajadores para •antener las Instituciones del nerecho

colectivo del Trabajo, 1 •ediante éstas, proteger la par• 

te individual del Derecho del Trabajo, reiviadicando los

derechoe de iia clase Económicamente Débil. . 

2.- Por lo anterior, es indispensable que la Huelga

eea ampliamente protegida por el Derecho, como único me-

dio de lo• Trabajadores para alcanzar la protecci6n de -

eua justas pretencione•, pero ein que esto pueda imp¡icar 

que la L•1 peraita el abuso de ese Derecho en detrimento

de la propia clase Obrera. 

3 •• ta Reglamentación legal del la Huelga es muy co! 

pleta, con la única excepci6n de que la verificación de -

que concurran los requisitos de rondo y for•a ó califica

ci6n legal de la Kuelga, deberia hacerse con anterioridad 

al eetallamiento de la Huelga 1 en forma automática, es -

decir, sin que •edi• solicitud para la Declaraci6n de In

existencia •• la misma. 

4.- El JUicio de Amparo en M¡xico, eatá reglamentado 

en for•a tan general que abarca toda la casui•tica de su

procedencia \ aún cuando el articulo 103 Constitucional no 

a~rque a las Garantía& Sociales como caso de procedencia 

del Juicio de Amparo. 

;.- ta procedencia del Juicio de Amparo, tratándose

de Huelgas, es muy especial¡ podria deciree que solo se -

puede ejercer la Acción de Amparo en contra de la Declar! 
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·-- t i i -Ció1P·9l-eg4,.1.._i!_ exia ene a o nexietencia de la Huelga¡ teda --vez que esta neclsra~i6n e~.~o acto de autoridad --

que emiten lae Juntas de ConciliaciÓ;,. 'trbnr~oan_f.!._ .. _._ 
cultad expresa que lee confitre la Le7, porque no es obl! -------...,.. 

gatorio para las partes so•eter el contlioto a au deci---
eión. 

6.- En caso de procedencia d•l A•paro en contra de -

la Declaración legal de existencia o inexistencia de la -

Huelga, la •ateria del J•icio no Ta a ••r propi .. ente el

hecho huelga, en ei •i••o considerado, aiao el que la T•• 

rificaci6n de que concurran loa requisitos de tondo 1 fo,t 

•a esté apegada a derecho, •• decir, que la calificaci6a

de la Huelga sea juridicamente legal, porque la B•elga ne 

es un fin en ei mie•a, eiao un medio ·para conseguir el 

equilibrio entre los factores de la producci6n araonizan

•o los derechos del trabajo con los del capital. 

?.- coao el A•paro ee va J•icio que no pu••• hacerse 

Taler arbitrariamente o •in tundaaento, conaider .. oa q•e

cuando una Huelga sea declarada legalmeate txiatente 7 el 

patron pida A•paro en contra de ••• declaración, se le •! 
be conceder, si lo solicita, la suspensión del acto recl! 

madot 1 esa suepemsión debe consistir en que loe trabaja

dores reanuden sus laboree, con el objeto de hacer plena• 

•ente posible el fin restitutorio del Juicio de A•paro. -

toe efectoa de la concesión del Amparo, serian confiraar-
' la reanudación de labores, o en su defecto, si se aiega -

hacer que los trabajadores suspendan nuevamente evs acti

vidadee. 

8.- para el caso de otorgar la suspensi6n del acto -

reclamado a la parte patronal, no debe considerarse la de 
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claraci6a legal de existencia de la Huelga, como un acto

meramente declarativo, en virtud de que cuando el estalla 

miento de la Huelga se haya llevado a cabo con anteriori

dad a la cali!icaci6a, no por esto el patrón deja de ree.!1 

tir los daftoe que la euapensi6n de laboree en su empresa

le ocasiona. De concederse el Amparo, los daños reaenti-

~o• tanto por la parte obrera como por la patronal serian 

•inimoe. 

9.- JfO obstante que el "Hecho Huelga" eete consumada. 

para l~e efectos de conceder la euspensi6n del acto recla 

aado, no debe considerarse como tal, porque la Huelga es

ua Derecho que se ejerce para logr~r el equilibrio entre

loe !actores de la producción, 1 no r~presenta, por lo •• 

tanto, el equilibrio deseado. 

10.- final•ente, consideramoe que el requisito de 

fianza, debería exigirsele al patrón 8i se le concede la

suspensi6n del acto reclamado, s6lo en el caso de que los 

bienes de la negociaci6n no seaa suficientes para garant! 

sar plenamente loe intereses de loa trabajadores. 
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